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Títulos 5 % amol,ti:,able, emisión 1927. (Sin lmpulllto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8,860 .
II E, dc 25.000) ) 1 al 15.000 ..
)o D. de 12.500 lJ I 1 al 26.600 ..
D C. dc 5,000)0 ;) 1 al 244,100 ..
;) n, de 2,5(0)0 • 1 al 288.000 .
) A, de 500) I 1 al 886.067 ..

titulo. S % amol'thable, emiHión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pe~.~tas nominalcs, 1 al 5.000 "

\) J~, de 25,000» ). 1 al 9.000 .
)o D. de 12.500 .,. JI ] al 15.000 .
11 C, de 5,000 J ;) 1 al 144.000 ..
,. B, de 2.500) J ] al 169.000 ..
D A, de 500,. I ] al 520.236 ..

Títulos Deuda nmo-rlizable al 3 % (emi.Mn de 1928.)
Serie 1I, tic 250.000 lH:setas nominales, 1 al ns ..

¡¡ a, dc 100.000;) ;) 1 al 725 ..
IJ '10', de 50.000 Jo ) 1 al 8.625 ..
,. E, de 2.1.000 > • ] al 18552.100..
)o D, de 12,5(0) , 1 al 14.999 ..
,. C, de S,OOO ~ • 1 al 80.000 ..
,. n, de 2,500,. J 1 al 75.000 .
,. A, de Soo,. ) 1 al 2V2.500 .

Titulos Deuda IlmUl'lizablo al 4 % (emillión de 19Z8.)
Serie lI, <le 200.unO pescta~ l1omiuulcs, 1 al 2.000 .

)- O, de 8O.0OH:I- ,. 1 al 915 ..
11 1", de <lO.oon,. ,. 1 al 4.659 .
:1- E, de 2(1.(l(,~l 11 ::1- 1 al 5.000 ..
J D. de 10.00:,» 11 1 al 10.011 ..
G e, de 4,O()I»o ,. 1 al 20,000 ..
,. 13. dc 2.11U· j,. » 1 al 50.1100 ..
.. A, rlc 40;) 11 .. 1 al 141.500 .

Títulos Deuda 1'.1lIc'I'li:r.able nl 4,5{l % (emisión de 1928.)
Serie F. (le ~O,OOO pesetas nominales, 1 al 2.900 .

)- E, de 2i()()C,. • 1 al 3.000 ..
o D, de 12.500» ) ] al 6.fJOO ..
,. e, (it: 5.000 11 )- 1 al 29.000 ..
)o 13, de 2.500)0 1) ] al 25.(\00 .
• A, dc SOl);) .. 1 al 85.000 ..

Titulos Deuda Amortizable ni S 0/o (emisión do 1029.)
Serie F, de 50.00U pesctils nomiuales, 1 al 1.500 .

• E, de 25,(J(X),. • 1 al 2.800 .
IJ D, .le 12,500" ) ] al ó.OOO .
» e, de 5.000 ~ » 1 al 40.000 ..
,. B. de 2.500,. ) 1 al 22.000 ; ..
) A, de 500. • \ al 80,000, .

-_._-

72,10
O(\4fí
IiCl,OO
tHl,OO
HO,OO
üll,On
60,00
60,00

so,oo
~O,OO

78.75
i8,7ú
78,7ü
7~,7f¡

SU,fiO
"jI/iD
72,00
71,líO
71,üO
72,00
i2,:W
72.0n

:lií,fiO
81í,IíO
SIí,IíO
Rúl.íO
Sll,líO
8ó,(¡O

10,00
70,úO
70,lí0
70,IiO
70,00
','o,úO

81í,OO
~r,.oo

BR,7f1

81i,üO
1';5,00
ti/í,üO

I
Tauto

PeChll 'por 100

4. Il 931
\) U·03!
l} 11·031
1} 1l 931
1} lJ ·031
n-u mn

3 119:.11
tí 1I -tJ:1l
21 oo:n
1} H·lI:n
n·l1 1.131
9·JI 03J

1O..7.(J201
134.0:n

0.11·9:11
11.1MJ31
9. t1.031
n.11.931
!I.l1·931
1)·11-931

{)·11..!)31
9·1l·{l31
9.11.931
9.11.931
OlUJ31
911 mn

20.a· !I:1O
B·IO.tl30
0.10-931
li .IB31
(I·l1lJ31
1l·1MJ31
[) 1].1)31
ti ll-o:n

13 H.u:n
2-18031

2210.931
22· 10· 9:11
21 10·1131

(111931

oficial del dia 10 de Noviembre de 1931 . ==== ...__._' C'l.

PJtEülmEN'l'JtS I !,!~
(,; Al,m¡o:; . I'b

"U~L1CAPO~ \ 8"0.;'
'("D- - ---1 ..= W"'" " ',;.;-'

I~

I ~~.o.-
:1z
!:......
~

CAMBIO!>

t'UBUCADOS
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Título. 4 % intenor (%2 de AiOlio de 1919),

Serie:: F. de !iO,OOO pesetas nominales .
• E. de 25.000)¡ • .. _ .
• D. de 12.500)¡ ,. _ _ ..
» C, de 5,000. ,. ·1 00,00
.. B, de 2,500... Ji u.u · 6U,OO
• ~ de 500. • 00,00
• G 1 1':1. de 100 y 200 vesetas nominales ,

.. % 4l1Eteriol' (ettalDpillado) canjeado por emuión 19Z4.

Serie F. dc 24.000 pesetas nominalcs " " .
• E. de 12J)(X);) Jo .
lo D, de 6.(00) .. uu·

:1 C, dc 4.000» )o ..

JI B, de 2JJOO» .. .. " .,•.
• A. de 1.000. Ji .

G , 11. de 100 y 200 pesetas I'IDminales .

.. % amortizable, eml.ión 1908, canjeada por l. de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
:1 D" de 12.500)0 )- u.

I ~ de S.<MJO)o :. .
), D, de 2,500) II 1f1S,OO
)o A.. de 500. 'JI n ..,.. USJOO

5 % amortizable, emi&.o 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.(X)() pesetas nominales ~ .
.) Ef de 25.000 I 1

JI O, de 12.500..) • • .
J C. de S..oo:l)o .. • .
»- B, de 2.500 ~ • • u .

,. A.. de 500 JI ::t ,.. .

5 % amortizable, emiJión 1917. cRlljeaua por la de 1928.

Serie F, <1e 50,000 peselaS Ilouüllalcs ..
:) E, de 25.000" .) .
• D, de 12.500 J , 17:J,2ií
.. C~ de 5.000) » ..,u................. 7a..2G

• ~ll ')0... ni ,de 2.S(0)l » 14..... ~ ,,-
JI At de 500. )- III l t. 73125

Título. 5 % amortizable, emi,ión de 1926.

Serie F, de SU.OOO pesctas nominales, 1 al 350 .
, b:, de 25,000)0 J 1 al 520 .
11 D, dc 12.500 J J 1 al 1.640.: .
J e, de 5.000 J • 1 al 19.800 .
, n. de 2.500 J. ) ] al 15.400 ..
)o A, de 500 ~ I ] al 73.000 ..

I

7~.óO
72,50
7tJ,60
¡'7,2lí
77,2fi
7'1,00
77,00

,jH,OO
08,00
tiH,OO
tiS,OO
(lB,00

i'J.7[)
'13,50
i:I,21í
i:I,2i,
¡;j,25
;;l.2G

":;0,00
SO,OO
80,21í
IH,25
::11,75
fll,7ü

JO,OO
~¡1,7¡;

jli.OO
011,00
61i,OI}
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U·8.U:n
~8.7.1l31

~·!·7 Il:n

I

I ~ '¡ IJ"" I~ .'.... "l

!I·I ~). \):11
lf· Jl).:i:ll :
1)·II·ü:!1 '
llll·!,:ll '
!l.) l·!!;; l '

!l.11.!131 üIJ,(lO
!l.1I.\I31' UO,OO
!l.n.II:.!1 ¡¡O,OO
1J·1l.1I31 (jO,OO
1/- i ).1l31 (lO,OO
1I·11.!1311 00,00
}j.Il·H31 flO,OO

20·10.!J31
:JO·lO.!J:n
:!1J.1I),!'¡31
¡j.H·Val
~J·11·!l31

!j.] 1.931
:!·I [,·03]

n.[IJ.U:U
¡j·l1·!J;n
1l.11-H:1l

":!J.llMJtU
;j·ll··U:n

':·l·fI,,~Ja1
4·\I.OB1

: 1·1O~9Hl
:11·lfJ·n:1l
4-11·u:ü
1:).·1 A'~IH 1
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467,00
186JOO

440,00

-- ~.:..:==c:::=::I

I'LAZAl-

New'Yorklll,3il
Berlín ••• 2,7Q
Estooolmo
Oslo •••••
Prngr••••
(Aabon •••
Ar,lOntinll

4 17,75
4: 83,00
6- 05,00
6 91,75
6 15~2fi
4:
5
4: Jlt
4
3
8
3 .

~ 1

uu

OClE. 1 CAMfJIOS.PUBLI(;ADOS

embolslldc'

InlClres anual
por IO{)

500
lOO
4-75
476

óOO
000
itíO
líOO
500
500

600
500
100
600
500
ñOO
.'i00
500
liOO
ñOO
500
ñüo
ñOn
flOO
600

ValornolI\lnai
de

<:wla thule-

Pcsetal'
1"" 010. l' . U.•-" -

l'LAZM I Ul\lllbl~ ILlln\~lllS
_ mh xlmo; IIllnilllL>&11 I 1 _

Pa:rls , •• \44170
Brnsolas. 150,25
Zuriob •• 222,75
Dern'l •••
Ginebru.
Roma ••¡50,80
;\1; IJin •••
LOlldrM. 43~GO

Cat~!Jio. remitidos por el Ce'Qtro Oficial de Contra
~ldón de Moneda, que 18 publica en cumplimiento
del número 8, de 111. Real orden núme\'\) 6U. dpl Mi.
niaterio de Hacienda. de 6 de Septiem'>re de 1930.

I .. ,

~ ..~ t¡;P _ _ • L ••

10.
1)

f)

10.0
132.6

n,o
1,

1\

~'.

f)

1.500
7.50'j

ACCIONE;,

VALOnItS DE SOCmÚADES

Banco de Espafía.••" ..
Banco Hipotecario de Espafia ..
Banco Espaííol de Crédito ,
Ballco His[Jano-Amerieano ..
Compañia Arre.,d.· de Tabacos.
Alto~ Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu- f~re~erenteB .

carera España... Ordtnarlas ..
Unión Egpllñola de Explosivos ..
Ferrocarriles 1{, Z. A ..
ldcm ['Jflrte de Espaíía .
Banco Espafíol Rlo de la Plat~"

ODLIGACIOm:S

Bonos dél Danco M Espafía.....,.
Cédulas del Banco Hipotecario.
lden1 id. id , ,." ,...
Idcln. id. td.t., n

Idcrn t íd. {d , , .
ldem Banco de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuc.· España...¡Serie A,
F. C. M. Z. A" Va- - B.

Uadolid a Ariza...... -e.
1,- serie,

Idem Norte de Espa,· 2.· serie.
lía. Emisión 17 deI3.- serie.
Enero de 1905......... 4.· serie.

5.· serie.

A}I!tllfamimto de Madrid.
OhHgaClones ....... 1..1 ••• I".nhu...u.... 100
Expropiaciones del Interior....... 600
Empréstito "Villa Madrid" 1914- 500
ldem id. 1918............................ 500
Cédulas elel Ensanche ".. /iOO. .- ~=-,! . ;,

HO,OO
86,00
73,00
73,00

400,00
71175
83,00
tl5,OO
0l,75
75,25
73,ÜO
fi7,OO
79,75
Hn,OO
i2,50
n,25
í2,50
72,50
li4,OO

Tanlo
por 100

PESETAS N0M1NALE8 NEGOCIADAS

Fecha

PltECEDENTES

'¡J.7·931
9·U·D31
O·Il-~l3l

0·11-031
2.11·031
0·11·031
0·11·031
IHl·931
31-3·031
22-6-931
13-5·92{J
13.0·029
13 ·5·1\20
(3.5.02H

1

1'

2S-lí-1}2{j

6-11-931
4.11-lJ31
2.11.931
2.11931

9·1l·0:n 1
131-7-U31

18·'J·\)31 ,
14.9-931
9·11-93]1
tí.U.ll31I

3-11-031
{l.1l-031
O·U-ll31
28·2.029

20-10·93v

4 por 100 perpetuo al contado .
Iclem fin corriente u ' nh .

ldem fin proxinlo nu lI ••n .

4 PO! 100 amortizahle .
S IJar lOO amorllzable ,..u.II ..

Atclones del naneo de Espaiia .
Idcm del nanco Hipotecario ..
Ldem de la Arrcnc1alaria ¡le Tabacos ..
Azucarera,-Prcfcrclttcs .
Ident.-Ordinarias .
Cédllla5 del Banco Hipotecario ni 5 %.
\(lcrn id.. al 6 o/'O.".I- ..u'"".U .. I-IIU ..

.V:~~ORES

Carpetas 'pro", de Deuda oMortizablq
al 5 .% (emi6ión d0 1929).

Bonol TeSIl1'Ó ~1U'a el F'ontel\tb de la In.
dU6triil Nadonal, S %

Títulos de la Deuda fenovial'ia nmol,tiza·
hle del E.tl\do, al 5 %

Serie A, de 100 pesetas, t al 4.687 .
:t B, de • 500 :11 1 al fl.OJI .
J n, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferentes serie9-, ••• to " ••,.,~.U" ..

En oiíerent eS :11

Carpetas prov. da bonos oro da Tesorerla,
al 6 %, a diolC liños.

Serie A, de: 1.000 pesetas, 1 a 97.082 1 J66,00
)o B. de 10.000.. 1 a 20.800 \ 161.1,00

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000".
Jo B, ele 5,000 " 1 al 35.000 .
,. C, de 25.000 ~ 1 al 4.000 ..

En dif~r.c.nte~ series N .,. ..

Titulo. d,· la Deuda ferrol'iaña amortiza.
blo del Estado. 4,50 % ~milión 1929.

Serie A, de 500 (Jcseta3; 1 al 200.000 1 82,50
P B, de 5.000 Jo 1 al 50.1)00 .
,. C, de 25.000 Jo 1 al 6.000 .

En diferentes serles.• u ll" uu•• II ..

Título. de la Deuda fet1'o.nl\\'Ia 8Morl1n-
. blu del Estado, al 4,50 %

.
Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000...
~ D, de 5.000 ~ 1 al 60.000, ..
• C. de 25.000 • 1 al <l.OOO.. ,

,ttu di-'c.rentcs aeri~I _

i}8,60

82,50
82,50
83,50
[lOJoo

$'1,50
87,50
87,50
O\l,OO

77,00
77,00
¡j7,OO
Sl,OO

n,oc
'J7oo
17:00
01,09

16:\00
16.J,O{)

il'echa

iBlWBDENTES

.2--11-931
2-11-931
6-10·931
1.6.931

2&.1·\'131

Q..11~1
1).11·981

l.lÓo981
1.)p-931
1·1Q..931
:n-t\.931

2-11·931
• 11·931
18-8-031

1.6-n31

_-------u=--.------- - . ·v···,...,..-.,.---- _

I CAMBIO~
<rauio I ! PUBLICADOS ,,~.

por 100 \
__1-- '. - : '1--1 'j

'140,00 1
aü'1 ,OU
235,00 I
200,00
lOO,OU
86,00

51,00
157,00
18ü,OJ
1)24JOO

48tOO

!U.l().9S1
1&-1().l)31
1'·10.931

1().g..929
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Relación de expedientes que con esta
fecha se remiten al Tribunal de
Cue1l.CiL

Número 1. Conde y Bernal, Sa~
llago.

2. Ch.icano y Catalán, Aurora.
3. Enero y Pardo, Juana P.
4. G::mdía y Mora, Tejeda.
5. Garcia Iglesias, :Maria .-\n2"e~t:s~
G. Pr~das de la Cl'UZ, Lucia.
7. Villalbu y Casa:n3.yor, vic;:~'!ie;-

8. Visier y Chicana, IsabeL
9. Yuste y Ló~z, Clementa.
1ít 7.~ ;non] y LÓD ez. Se!!nndo.
11. Z~mora y MiÜú:1;Enc.irna,·iúJ1.
12. Z:':izuc]a y Garda, Xicasio.
13. Zarzuela y GarCÍa, Petra.
_'\d2clÚn.-Ca\'ero y Torralba, Felipe.
Cc.rrasco y Delgado, Gonzalo.
Bucndia y Villalba Literata.
:Madrid, 10 de ?\o~iembl'e de 1931.

El Secrel2rio g~n<2ral, FraIlcisco tl~ P.
Amat.

NúmC'ro 1. Ace\'edo Jo" SJ.ncho Luis.
2. Apa.ricio y ChichG.rro, I¡~occn.

CIa.

3. At:.mce y López, Clementa
4. Go¡"dillo y Bravo Carme~
5. Uidalgo:r Sepúh;eda, Ave:in<1.
6. :Medcl y Ambite. Eugeni:'t.
i. RodrIgo y :,br~;nez, Antonio.
S. Sa~ Jos~ y Súnchez, Grega-

:-;0 M.
9. Ter:in y ArbeLe~n, G:ori.:l.
lO. Tcrol y Hernindez, .\nto>1ie.
11. l~rdialcs y TOr:lé, Segisr.:ur; d:=..
12. 'entosa y :'L'!lbrOri.l, 31aI"ia Sao

ludo
13. Y~:.bertc y )Iora1cs, Cecili~:" d .• , O'> ,. . •
~,~,\ na, ~ ....c ~'oYlembrc de 1931.

El S~Cf"C~:.u:io !,ien!;ral, Francisco ele P.
Am:ü.

Reladóa de e.-cpec1ientes 'lile con. esta
fecl:G ~;e remiten al Tribunal d:: Se
gOi)lQ.

:Ni:me.ro 1. Col1<ldo y Al.ar'ez, .1n
geles.

2. :?btcs:mz de A.ntonio, Yic~Q
!'j ano.

3. Sanchidrián y 1brtin, Florcn~
da.

4. 'i¡lherde y Estebarán, .-\lej:in
d,a.

~1:iurl~~ 10 de- ~Oviemtre de 1::'31.
El s.ccreta.rio ge~ra~, Francisco d~ P.
Amat.

Rela.ciún de expedientes que con esta
fecha se remiten al Ti'ibunal de Gua.. , . ""
(J;""¡li.!.l(l,,"'a.

Relación de expedientes que con este
fecha se remiteil. al l'ribu..lwl de 1'0
ledo.

Né.mero 1. Alonso y Notario, Cl:.!u"
dio.

2. Ar~o:ro Ejido, Lidia.
3. Bnones. y Triviño, Claudio.
4. Casa y Ba:-co, Bonifacio de h..
5. Fariña y. Portillo, Maria Ange

les.
.6. Gamarra y. Aragonés. Ben ia-

mín U, ,. ....

Adieión.-Cabanes Otero, Elisa.
Lorente y~varro, Rosa.
Ortiz Sanz, Amparo.
Madrid, 10 de NDviembre de 1931.

El Secretario general, Francisco ue P.
Amat.

5.
6.
7.
8.
9.
10.

Número 1. Caminero:y Caminero, ,
Antooio.

2.. Ca,no y Gondlez Barrera, To~

más.
3. Cantos y Medina, Scbastián.
~.. Cueto y Rodrigul':z, Jo~efa ..

Giménez y Monroy, Domingo.
Gó¡nez y Mozo, Dolores.
Lis y Aguado, E1ena de.
Lucendo ~' Ruiz., :\íercedes D,
Mena ~lartin, Teresa.
Sánchez. Vizcaíno y Cortes,

Maximina Rita. .
11. S:ltltos F-ernández, Cresc_encjo.

24. Estrella y MaT'tinez, Ma r i a
Luisa.

25. Familiar y Pérez, Maria Carmen.
26. Fernández y García, Angela.
27. Fernándcz y Mal'oto-Ar.::e, Jo3o-

qain J.
23. Femández Rl1iz, Cecilia.
29. Fcrrero y CalyÓ, Asur..ción.
30. Gal:ln y S:inchez, .Juliana.
31. Gamarra y Ramírez, Pablo.
32. Ga1'cia d-e las Bayonas ~lunuera,

Eulogia.
33. Garcia y Lar~o, Anastasia.
~H. Garcia y Pérez, Carmen-
35. Garcia y Rodriguez, Of.e]i.a.
36. G::.rcimart:n Bautista, Isidol"a.
37. Beras y Rodríguez, Glafira.
38. Joaquin y P¡-icto, Araceli.
39. JU;'lrisl.i IdigOl'US, ),1:mueia.
40. Juúrez y P-Clllo, Inés D.
41. Lagt.."TIi'< y Rami;·n, Yice:1ta.
42. Lao¡-"d=.::n 3'. R;;b~G, Er.:.!!~~cl~.

43. López Cm;tellys, }íarhno.
44. López Hermosa R Ri..-rra, jIa~

TÍa CcnceDción.
4.;"). López Men:1, Consuelo.
~6. LDp~'7. Sacristán, Rosa.
47. Lu::pbrcras y" :Y::arti!1, "'¡;:c~·i:l.

48. !í-::J.rth~ez ~1olp"c(;¡"e.s, Emilio.
46. ~:ore:-n '¿e 13. :\Iore;:u, Pablo

de la.
50. },~uñoz y San .~drés, :\br':a En·

carnr..ci6n.
51. Ortiz Gel Rio :\Ia1'tinez. BC'I' i1c~e.
5<) Pase;;;}1 y Cata !ú, Encf"aación.

-~. Pünce y Ropero, Carmen.
54. Prieto y {;.nrda, J,L:l:'Ía A.
55. PuclJ:a y :\!elcro, Atn:!asio.
56. P-..:.eilte y Crt;z. ?I[aría :·.Elag,o.
57. Rey y PuYé1n, :\I3t"in T;~res2.

58. Rivc¡o y Gil, Y¡l¡,,~1tjna.

59. Rodr:g112Z (~e la :.f:!n'o, ~Io.r:a.

éD. R?s:;-' Go~~Ucz, ~ratJ]c'.e.
61. Saez y Gr:il.jalc5. LUls'a.
-62. S{:~-~~v..LJ""2!1[l B'.'"i"'gOl";lC:l, :-'Ia·

T"...s Lar;o!':).
63_ Sftuch::z Bóveda, ..~quiIinr;.
&L S::ncr.",z y Fern<!Ldez, CO!lSue:o.
65. S~~lJci;~:~ Obe;:'!1é:n, )laria CO::1-

, ccpc}on.
66. S~nct ez y T,,!jillo, Emilia.
U7. Sánd,ez 'V3que1'o, Petra.
68. Ss.n Jo-se y López, :'la1'irla.
69. To¡-iblo y Cu~st:l. E;ni!ia.
70. Torregrosa y B~ji.C's, FCTnando.
71. Yalle Ji Fidnlgo, ;;arí:1 P:;aI".
72. Vega y Camp::rws, Inés.
73. \í~'es y ~"i1Iar~oel.o. Catalin~_
74. Zaldu~Ul Ganlo:1uo, ;.I:J.rlr.. Pi~

lar.
Adición: :-'~artinez :\,ódcncs, c....ü8.lina.
Blanco Baeno, Antonio.

1

t\iadric1, 10 de :\'oYic!:9'c de 1981.
El Secrelario gener~¡], .!"rullcis::::o de P.
Aruat.

Relación de expediente.~ que COIll'sia
1 ¡ech.a se. reIldit:lL al T¡-ib¿¡n:;.! dc Ci!1

dud Real.

OPOSICI9NES

Listas de bs aspi=nte5 :l. los Cu:-:5iHos
ce .sekcci{~n d'21 I\:l::!g:3tcriQ N2.cio.!l:ll
C;l!e han ;:;o¡¡cit.a¿Ü' t,,;;;::ar p:l.rte en l<,s
q!i~ se han de e~...ehr.a~· f:! este Distr:
to l!niY~;:sitai"io.

t•
i

I
Tribunal de oposiciones a fas -Cátedras i

de Estudios Superiores de Geogra
tia, vacantes en las Escuelas de Al
tos Estudios Mercantiles de Barcelo
na y Bilbao.

Los señores opositores a las mencio
nadas Cátedras s.e &~rvirán corn::u.rrir
el día 28 de los corrientes, a i~s diez
v sci~ horas., al domicilio de la E5cucla
Ccntr.;11 S:.Iperior de Comercio, sita en
la c;:¡llc del Doctor Cárceles. números
14 y 16, a fin dc dar comienzo a los
ej8rckios. En dicho acto los :-;eil0rcs
oposiíores eDtre.;;~ran al Tribunal un
trabajo de investigación y el progra
;!!::! d~ lfl. ~<:ian;;tilra. reauisitos sin los
cuales n.o poúrún sé}' 2"(!miti dos a to
El:". prte en 1o.s opo:>iciones, qu.e ha
br-¿D GC regirse por d Reg1ame:nto de
8 de Abril de 1910. Acrec!i.tará...'1.. ade
m:is, haber s.::tisfccho los de!'cc;10S de
examer,. se;tIn dispo~ la Ikal orden
<le 2,1 (le lIIarzo de 1925.

El Cuesfionario de l~s disciDlinas
co¡r¡prcnsivus de dkha Cá!:edra~{"Es
tudios Saperiores de Geografia", "His
toria del Comercio" y ".Derecho Con.
suh!r"), lo tendr:\n 'los señores onosi
1t;:'c~ Q su disposición desde el ala 20
próximo, hor.a de las di~z y seis, en la
Secretaria del :refeMdo Ceni?o. 1

:\bdrid, 10 de Noviembre de 1931.
El Presidente del Tribunal, Ricardo JI
B3rtü lomé y :Más.

p
~

1

~IWIEnSTRACIfrN PRnYINillAL i

'Rciación de expedie.nt.,cs que eDIl esta
.fecha Se remiten a los Tl'ibunalc:; de
Ma!f.rid.

1'\úmero 1. Alamo )I~:::ro, Manuel.
2. Alvarez Alvarcz, José.
3. A]vurez Guerrero, Maria.
4. Anguit<, y Yaldivia, ~.-l.aria.
S_ Ar:ho~das y Lópe.z, Catalina.
6. Arroyo y Garcia, Catalina.
7. iB.a~rjl)s y Sanabria, Gonzalo.
8_ Blasco y Gañán, Fdici!as.
9. Bu-eis y Varona, Asunción.
10. Cabello y Mariín, Tiburcio.
11. Cal Y Diez, Luisa.
12. Cah'o y Gonz:ilez, Petra A.
1il. Calleja y Mordón. l\laria P.
14. Camarero y San:z, María.
~. Campos y Gn.reia, Juana.
16. C!:tr1'ast::o .;I1l"i, .';'urea.
17. Castclbl:mquc S:.dyador Eh'ira.
J.8.. Cebri:ín)' Pazos, IsabeL
~. Cer\'ero~' Ga~(}H-, TmB3sa F.
20. Cmz y ~larzo, Amelia.
21. D~ Y Góme7., Maria T.
22. ~pzhanclino Abavquero, Julia.
23. Escudero y Pañes, CI€meucio

J. A.



tarde, y en segunda convocatorin. si
fuere preciso, el 20 d~l mismo mes. a
igual hora, en el domicilio social. ¡¡,.c
nida del Conde de Peñalver, nú;11. 16
entresuelo, de esta capital. '

El objeto de la reunión será la I"'~_

forma de los Estatutos sociales y de·
más asuntos que sean complemen!::l.
rios de enl!. así como la fijación de
los emolumentos y participación cn.
los beneficios del Consejo de Admini>.
tración y del Director.

Madrid, 29 de Octubre de 1931._
El Director. José Espinar del Rio.

X-4187 ,

Gaceta de :Madrid.-Núm. 315

p-

11 Noviembre 1931

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

TRUST ::'tlECANOGRAFICO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de esta Sociedad, se con
voca aJunta gcneral extrn:ordinnrla
de accionistas, que se celebrará el día
15 de Enero de 1n32, a las siete de la

7.
8.
9.

Gómc:z ~. :\rnáiz. Carmen.
Gonzáll'z y Pulido, Emiliana.
LÓ¡lei:-Tcrradas Y Sám:hez de

Roj~\s, Amalio.
10. . :'brib:aTIca y Sobno. Lorenzo.
11. Ramos y :\Icrchán, Próculo.
12. Rodríguez y :.\Iartin, Juan.
13. Serrano Rodríguez. Onésima.
14. Villarrul)ia y Barea, Ricardo.
15. \'illurrubia e IS:lhel, Bonifacin.
16. Z~;l¡¡lllea y Herrera, Remedios.
17. Z~l\llOl'ano y Lipez, Pedro.
Adici(,:~.-··Fcrnándezde Castro, Mi·

~lle1.
!\Imlri¡1,10 de Xoviembre de 1931.
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!

El Secretario general, Francisco de P.
Amat.

---" .'.---------------
BA)¡Cü EXTERIOR DE ESPAÑ"A.-!lIADRlD

2.-Efc<::to>; :Y cr-éditos sobre paises de patrón
oro __ . ]1

3.-Cartera:

Efectos de comercio
hasta n o ven t a
días: pcsetas....... 1.828.739.36

[denl id.: monedn
extranjera (valor
efectiYo) 2.126.9GO.73

5.-Participaciones y préstamos a Empresas:

Préstamos a plazo inferior a cinco afias .
Prt':stamos a mayol" plazo ..
1~articir3ciollCS .

6.-Con.:~siones de Estados y Corporaeiones
extiailjel'as: .

Qb~'as y}crvicios públicos .
,;.\LOnopO¡lOS 11

13.097.358.-16
»

39.000.74:1.69

35.431.3;i;;,U9
81.879,67

13.097.358,16

150.000.000,00
»
l>

9.500.021,05
»

8.990.798,85

217.101.412,85

i.929.529,OO
3.463.349,95

300.000,00
916.500,00

7.457.068,05

Suma 217.101.412,85

Suma .

\"ALORES EFEC1'f\"OS

PASIVO

Valores nominales ..

l.-Capital .
2.-Fondo de reserva estatutario .
S.-Bonos y obligaciones en eirculación .
4.-Aereedores:

Bancos y banqueros .
Acreedores a la vista ..
Acreedores hasta el plazo de un

]nes , .
Acreedores a mayores' plazos .
Acreedores por compra de mo

neda extranjera a plazo.......... 6.263.017,05
Acreedores en moneda extranje*

ra (valor efectivo)................ 3.730.i47,40
i\Ioneda extranjera vendida a

plazo (valor efecti,o)............ 12.828.211,60

S.-Cuentas de orden .
9~-eu~n.t~s diveT~3s _ I t .

5.-Efectos y 'demás obligaciones a pagar••••••
6.-Aceptaciones y apertura de créditos .

7.-Auxilios del Estado reintegrables:

Anticipo si.n interés...... 9.500.021,08
Subvención 1)

Madrid, 31 de Octubre de 1931.-El ¡efe de Contabilidad,
Luis E. Espadas.-Banco Exterior de España.-V.· B.o: el
Gobernador. Ramón Viguri. . X--4186

Valores nominales....................................... 39.000.741,69

ILicencias _ __p_es_e_:_~as__

¡l Patentes \) .
7.-Accionistas 60,448.600,00
S.-Mobiliario e instalación........................... 776.317,28

¡9.-Acciones en Cartera........ 50.000.000,00
lO.-Deudores por aeeptaciones y por apel'tu-

! ra de créditos __ .
.\ n.-Gastos de establecimiento en el extranjero

l2.-Cuentas de orden .
13.-Cnentas diversas: pesetas 5.0;:>9.7-10.77
Idem íd.: moneda extranjera ( 0..

lor efectivo) 2.397.327,28

Pesetas

»
»

2.862.130.00

20.205.058,62

22.64 i .294,13

39.60í.586,61

8.264.997,07

3.136,.Hi
11.936.925,ÜH

3.9;)5.700.09

»
10.692.540,00
7.999.054,04:

5-18.129,52,
13.068.026,48

300.000,00

13.645.i16,30

5.899.878,65

6.145.835,66

"ALonES ],FE.:::nyos

•-\CTJYO

l.-Caja y ll¡¡ncos:

Caja y B..lt1CO de España .
:\loneda y hilletes extranjeros

( alor dcctiyo) .
Banc:Js y hal1l111C¡·OS .- .

4.-Créditos:

Deudores CGIl ;.\:.lrantía prenda-
ria: pcselas...:..... 524.8'11,80

ldem íd.: moneda
ex\nmicra (\'alor
efectivo) ~3.317.72

Efectos de comercio a mayo!'
plazo _ .

Titulas: Fondos públicos .
~)tros valo:-es .

Deudores V;\r.lOS a la vista .
Deudores a ]11ilZO .

Deudores por \'cutas de moneda
extranjern n jllazo .

Deudores de nwneda extranjera
(valor efectivo} .

lIlone(h e:dran.icl·¡\ ('omprada"a
plazo (valor dcdi o) .

A~UNC!O

Por D. José Escuder Falcón, quien
tiportunamente ha cedido todos sus
derechos a la Sociedad anónima Aguas
de Las Vilas del Turbón, domiciliada
¡eu Gr~usJ .provincis!l de Húe~ca. se ha

solicitadó la declaración de utilidad
pública y su consideración minero*
II!edicinales, de las aguas de las Yilas
del Turbón.

Estas agu'as están situadas en térllli~
no de Torrelal'rihera, partido judicial
de Benabarre, ~ .provinc;ia de HUesca.

El manantial está al pie del monte
Turbón, cuya altitud es de 2.492 me·
tros.

El agua de las Vilas del Turbón se
considera como bicarbonatada cálci
ca, debiendo ser incluida en el grupo
de h~ Qli¡!{\lIletálicas acratóp'e.sas. .
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Esta petición ha sido informada re·
"lmnentariarnente, y se hace público
~n este periódico oficial para que, en
el plazo de treinta dias. puedan pre·
scn[r¡rse reclamaciones en el Gobierno
civil de Huesca.

Gt'~us (Huesca), 27 de Octubre de
1931.-Aguas de las Vilas del Tul'·
bón, S. A., el Presidente del Consejo
de Administración, Tomás Castillón.

X-!lS2

.JUZGADO DE PRIlUERA INSTA..""\CIA
DEL DISTRITO DE LA Ul\-¡VERSI

DAD. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia del dis·
trito de 1~ Universidad, de esta ciu
dad de Barcelona. en el expediente
sobre aprobación iudicial del pro~..ec·
tode convenio que la Sociedad anó·
nima Tranvía o Ferrocarril Econó
mico de Manresa a Berga somete a
la aceptación de los tenedores de las
obligaciones emitidas por dicha Com
pañia en 25 de Abril de 1916, que fué
aprobado en la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el
día 2i de Junio último. por el presen
te edicto se con'Oca a los tenedores
de las expresadas obligaciones, para ,
que, en el plazo de dos meses, a con
tar del último anuncio, ,acudan a
adherirse los que no lo hubiesen efec
tuado, o si lo creyesen preferible. a
manifestar su oposición a la proposi
ción del convenio siguiente:

Convenio que la Sociedad anónima
Tram'ía o Ferrocarril Económico de
M'anresa a Berga somete a la adhesión
de los tenedores de las obligaciones
emitidas por dicha Compañia en 25
de Abril de 1916, aprobado" en Junta
general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 27 de Junio de 1931.

Artículo 1.0 El pasivo de la Socie
dad anónima Tranvía o Ferrocarril
Económico de Manr~sa a Berga, al
cual se refiere el presente convenio,
comprende las 8.103 obligaciones al
port~dor. hipotecarias, de 500 pesetas
nommales cada una, interés anual de
5 por lOO, librc de todo impuesto
cre:l.do y por crear. amortizables a la
par, en ~reinta años, resto de las 12.000
obllgaClOneS, que fueron emitidas en
esc!Ítura de 25 de Abril de 1916, au
tonzada por el Notario de esta ciu
dad D. :Miguel :Martí Beva

. Articulo 2.0 Las expres~das obliga
Clones seran mantenidas en sus ca
racteristicas y en sus derechos actua.
les, salvo en lo que se refiere a la
:!.!!1crUz?-ci6n. :l :ll P~~G d~ les cupe
nes ~e mtcreses, que se realizarán en
los terminos previstos o establecidos
en los artículos siguientes.
. ArtiC;ulo.3:0 El pro,dueto liquido de
cada eJerCICIO, despues de satisfechos
todos. los. gastos de explotaciún. las
contribUCIOnes e impuestos a pa ....ar
y las atencio!!es de !~S cuel:!t~s 2.c!"~e
doras. se aplicará como si "UC y en el
orden que se detalla a sab~r· •

1.0 El pago del 'saldo d;u(;or de
la. cue,~ta corriente relativa a Lelo Ex.
¡¡),lot~clOn y Administración del FCfi"O

~rr~l, hasta que dicho dcscubieréo ua
>,a s.ldo totalmente, liquidado.

2. A la ::gnorbZ\l.ciún a ia p¡lr ~

por sorteo :lt~ ~[l$ S.103 obligaciones a
que se refiere este eonvenio.
, 3.0 A la compra de los bonos de
cupone.s mencionados en el art. 9.Q si
guiente, después ·de amortizadas total
mente las obligaciones expresadas_

Articulo 4.0 La Compañía deberá
aplic,ar anualmente a la amortización
de las obligacic>nes la totalidad del
producto liquido que resulte del ejer
cicio anterior.

Articulo 5." Cuando el producto lío
quido de un ejercicio no S~a suficien
te para amortizar un mínimum de
cien obligaciones, .el excedente dispo
nible será llevado :a una cuenta espe
cial, cu~-o producto quedará afectado
exc1ush-amente al servicio de la amor
tización de dichas obligaciones, en la
forma establecida en este convenio.

Artículo 6.° Si llega el caso de que
t:Ü. "it]gÚii ~jtrci~iot les titu!ns H~!l)!~ti

zados (,OH arr{'glo al presente conve
nio, iglcalen en número a los que hu
bier;m debido ser, conforme al cuadro
establecido en la calendada e!;critura
de emisión. en el ejercicio siguiente
sólo se :amortizarán las obligaciones
que correspondan según dicho cuadro,
y el excedente se aplic-arú, desde lue
go, a la compra por sübr:sta de los
bonos de cupones, a pesar de lo dis
puesto en cuanto a ellos en los artícu
los 3.0

;; 9.°.
En los años sucesivos se seguid.

procediendo de igual suerte, rnientl"as
en alguno no hubiere resultado can
tidad suficiente para amortizar el nú
mero de obligaciones correspondien
tes según el cuadro de la escritura de
emisión.

Articulo 7.° Los sorteos de amorti
zación se verificarán :ante el N"otario,
en el domicilio social de la Compañia,
dentro de los quince dias siguientes a
la fecha de la aprobación del balance
del ejercicio correspondiente, y serán
anuneiados mediante a.... isos publica
dos en el Boletín Oficial de la provin
cia de Barcelona )' en otro per'iódico
de la localidad.

Artículo 8.° A cambio de cada ti
tulo amortizado se entregara a su te
nedor la cantidad de 500 pesetas, con
deducción de los impuestos correspon
dientes. )' ademas, un bono de cupo
nes, pro\'istc de igual niunero de cu
pones que los adheridos al título
amortizado y ....encidos hasta le fe
cha en que la amortización s", nubie
re realizado.

Artículo 9.° Una ....ez tohl1mente
amortizadas las 8.103 obligaciones ac
tualmente en circulación, el producto
liquido de cada ejercicio, tal como es
tá definido en el arto 3.°, se ~lplicará

:ntcgr:::n.cnte :: !:l CO!!1pra por suhasta
de los bonos de cupones, cuya subas
ta tendrán lugar dentro de un plazo
de un mes, a contar de la aproiJ~lción
del balance del ejercicio COIT~~pon
diente.

Si los bonos de cupones se col iza
ran o apreciaran por sus tenedores
pOr" c"~cl!U~ 'k 1:1 1):1r cir Sil "'-;lbr ;~~)

lUill~\l, la Compaüia püurá ;1raOn;Z:1i"
los por sorteo y a la p<T.

c\.rliealo 10. 'fcniuHlo C:1 cllcni;'l
que, se;,ú~ l:l escritllra ele l'm;s;ón de
las olJ~lg::tcion('s a[l:dau~t'i }Iv. eSL~

conyc" io, la hipotéca que bs ~ai';,urti

za -está dis~I'EJllida entr\: el 'f¡';l.liYÍa

o F ('rrv'-" ,:¡-rl:. E'>·I:1()¡~l h:..o d... ~l..:l:ll"l'S;,l

a Be.;..::;" :: él Ferroear-ril de Oh-ilI1 ~

Gu~rdiob, queda expresamente <:o~

venido quc. <:uando la concesión (.~

l\Iann's:¡ a Ol,án quede extinguida pc,.,.
su reycr"iún al Estado, el resto del ca.
pital que en ;1.quella fecha quede aúlll
por 3INJrtíz:lr. y los intereses pagade
ros mediantc honos de cupones, con;
iormc al art. 9.", qnrdar3.ll gnnmtlza
dos hipDtecal'iamcntc hasta su tatar p:::
go, con ar¡-¿';:;Io :.l este convenio, por
~a <:oncesll'll de Oh"aán a Guardiob,
cualquiera fiel(' sea el número de obli·
gaciones y de bonos que entonces que
darán por nmc:rli:Wi"".

Artículo 11. En el caso de que el
servicio de amortización llc~ara a
normalizarse, :¡justándose al ~cuadro
de la escritura de i:misión, y estuYie
ren recogidos· todos los bonos de cu
pones entregados, enirarán otra vez
pn plp.nfl Yigencia todas las condh:io
Des establecidas en ]a escritura ue
emisión, yolYiendo las cOsas al ser y
e~tado anterior al convenio, el cunl,
SIn embargo, entrará de nuevo en vi
gor, ipso {adn, tan pronto como en
un vencim!en1q no pudiernn hac~,,.;e

efe('t~y?s ]?S I.::.1POTI(':,; r: ~mortjz:1rs~
13s on!Ig;':C:ione... c()rrespo,,;]it:ntes i.."on
arl'('~lo :;1.1 cu:>cl!"o dc cmisj{;n.

Articulo 12, Los acreedorE:'S de la
Compañía no :Jfectados por este con
venio. serán lí<,glidados conforme >a Jos
acuerdos existentes entre ellos y la
Compañia. .

~rtículo .13.. ~a Compañia no po
dra repartir dlVIdE'ndo <lb:uno, a las
acciones hasta que ha'\-:an sido amor
tizadas las obligocíones a que se re
fiere este con.... enio y se hallan com.
prado o recogido la totalidad de lOi
bonos de cnpones, a que Se refiere el
3rticulo 9.°_

Articulo 14. Los gastos y desembol~
sos ocasionados por la tramitación.
aprobación y aplicación de este con:
_enio, se considerarán como ~astos 06
explotación del ferrocarriL ~

Artit-ulo 15. El Consejo de Admi.
nistración de la Compañía queda auto.
rizado para re<llizar todos cu;,mtos ac
tos sean necesarios para la tramit".
ción, ':¡pmbación )' aplicación del pre
sente conYer~io, conforme a las ley,',;
especiales vigE-ntes éTI j;, m:lÍer!:l. ':..!sí
como para introducir en él mism<1 ('(,,1.

venio, si hubiHe lugar :3 ello, toda eh
se de. aclaraciones ulterlores. s¡~mlwe
qU~ esta~ no afecten tll fondo de bs
estIpulacwnes que con tient'.

Articulo lti_ La adhesión al pre
sente COIlYeil in se hará C'onstar T)or
medio de cst:nnpill::l.. qne se fijará· en
los título:; de Lis obli;!;aciones.

Barct'lona, ~ de XO\'ief!lhre de Hl31.
El Scere!:16.), Halad C!:;,y<'ria.

X--~1~3

JrZ(~_\.DI) Di:: PRe..mRA I:-i::iTAXCIA
DEL DJ~Ti~!TO DE CFL\7IiEERI, Dli

}UD>.¿LD
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.;\'iuda ·de D. Fwerico Herrero, pa..""3; la
'~rectividad de un crédito recom)cl-do
'i/or D. Eduardo Reginaldo T.b.ornto~
¡y D. J1)sé Muñoz Valdeiornar, e~ escn
lUl'a pública otorgada en Madnd 8. 12
üe Julio ,de 192~ ante ei Notal-io -den
l.uis SaNTera, se anuncia por el pre
sente la""yeDita en pública subasta. por
primera vez, de la finca hipotecada
.que es:

Edificio garaje situado en esta ca
pital en el paseo de :'vIaria Crislina,
núro~l'oS 20 Y 2'2, (:on fachadas a di
cho Imseo y a las caHes de Fuenferra
bia y Gutenberg. Está cODstr::údo de
nueva pl::.nu\ y tiene pOi' linderos: al
'Norte, la vía púhiica, liamada paseo
de María Cristina; ::.1 Oeste, el sohr
corresponJ.iente al número 18 de di
t::hu ¡:;~5~C y 12.5 :R~p~e12s ·de .-'Ufon
so XlI!; al Sur, la calle ce Fuenterra
bía, y al Este, la c:ille <le Gutcnberg,
un so1:1r pro~edente, como el q~¡e ocu
pa este garaje, del Real Patri..-no~o,
':Y' la casa n-lÍrnero 24 del paseo de ..:.:la

ria Cristina. Está edificado dicho ga
raje sobre un solar de forma exago;:¡al.
entrando por ellinclero Norte o facl~a
da al paseo ·de :Marfa Cristina, que tIe
:ne una hmgiiud de SQ metros 14 C~Il.

timctros, y siguien.do a malla derecha
'se cncuen:ru el lindero Oeste, y miele
'<19 roet.-os íG cenUmet.os, el lindero
~¡¡r que l'orma facnada a la ~aUc de
'l"ucntcrralJia, y tient: una longitud de
2fl l~etros 14: cenlimetros, y por úiti~

1U~, el lindero Este, que está -constituí·'do por tres lados riel ex.ásonoque fo::-- i
lllaü un án<;ulo cor...... e::w y otro cóncu- ¡
:vo con unas longitudes dichos tres I

;lados de 19 metros 35 cen ~in::eti;os el I

prÜ'..Jero, forr:.:anuo f:?chada :'. la calle I
de Gu1.eilberg; de 15 raellos 75 CClltí
mct:·os. el sc~undo, y de 2+ metros 74 l

.cenHmeb-os el tercer'); de les cualeB 1
C0lTesponJen 17 metros 60 centíme
iros a la medianería ·ce la casa n':"me- I
ro 24 del paseo de ?viaria C.·istina. COI::1- i
-pren dcn dichos lados 1llla supe.ficie !
r1ana de 1.651 mctros 75 deciIDet~os I

l\:~adrad(¡s euuivalentes a 21.274 pH~S 1
(\5 décimos de 'Otro tambibn euadrado. I
Ccnsta 'c:e dos plantas; la primera de
r...6iano por la fachada del paseo de I
\]íll::-ia Cristi!la, y baja por la cs.lle de I
lruentelr:.:bia, y la segunda es planta I
:~aja pOI" didl0 paseo y principal vor
'a c:::.Ue ele Fu-enterrabia, quedancio un
sran p~liio central c'On mUl'OS de ce- I

¡rnmüer;to a las calles de Gutenheig I

'Y Fu:::nterr<lbia, y con una 5up"rfici,e !
(iC 441 metros 42 decimetros cuadra- i
idos, sin culJ:';r, .corlespondiendo 1.210 1
~elros 33 L.>.:címetros cuadrados a la I
pO.l"tc cdiíicada. Se comp'one esta eons- 1
:,n;(\ción dcl garaje propiamtmte d1- 1
eho y un taller en cCiuunlc3ciór¡, con I

I
~l; el primero está constituido por I
tres naves paralelas al paseo de Jbria
!Cristina y una nórma] a ellas y a la ¡
;co.ile de Fuenterrabia, y el taller por 1
una nave normal a la calle de Guten
iberg.

El remate tendra lugar en la Sala I
~udiencia del expresaciv Juzgatlo, sitv I
~n la calle del General Casta ilo:>, mi
mero 1. el día 10 de Diciembre pr6- i,

~¡jmo, a las once de su maliana, pre,i- I

iJ1iéndose a los licitadores: que la fin- I
lea sale a sutasta por el tipo de pese
las 550.000, convenido al efecto en la
tscritura originaria de los autos, no

)lcmitiéndose postura que no cubra di·
·:ho titlo. y pura tomar parte en el re-

mate habrán -de consig::::ar previamen
te ellO por 100 Gfe-:!ivo de la expre
sada c:lntidad, sin cuy-o requi:;ito n'O
podrán licitar: !iue los autos y ;·.a eer
tifkación del Registro a que se refiere
la regla cUll.rL del art..ÍQlJ.o 1S1 de la
ley Hipotecar5<: eshin de roanifesto -en
la Secretaria del refrendan1tE''; que se
eütendcrá qt..<:todc licitador .acepia co
mo bastante la titulación y que las
cargas y gravámenes an~ériores y los
preferentes, si los hu~;ese, al crédito
del act-or (Ol)ntif'!~:.:ánsubsisien.tes, en
tendi.énuose que el rematante los acep
ta 'Ji queda subrogado -en la responsa
bilidad !le los mis:rH{ls, sin destinarse
a su extinción. el preci'o del remate.

Dado eu l'&adrid a 28 de Octubre 'd.e
19'3L-El SecreÚlrio, P. S., ilegible.
El Juez, Juan de HinojGsa Fe:-rer4

v .011»1\
.-'JI.---:::I:..,I;v_

JUZG_~J)O DE PRH\IERA INST.1..NCIA
DEL DiSTRITO DE Cl-L¡Ll\[BEm, DE

l':1..o\DRlD

En virtud de providencia dit::tada
con es!.a !~cha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de ChaluiJe4

rí, 'de est-a capital, Secretada de don
Antonio Aguilar. en los autos pronl'o·
vidas por el Banco Hipotecario d.e Es
paña, sobre secuestro, posesión inte
rina y venta de fincas hip'Otecadas,
por doña Calmen, D. Jos~, D. Agus
tín y doña Maria Joaquiil:l Luisa Al
berli Rull. se anuncia nue-·;amente por
el presente la vcnta en pública su.bas
ta por primera veZ y separadamente
cada Ulla de las aludidas fincas, qile
son:

Una casa en Aznalcázar, situada en
la calle de Sevilla, número 8 de go
bierno, que co:npren:le una supedide
de sal metros cuadrados, con 20 de
CÍmetros, equ;yalentes a 3.957 pies.
de los cuales 110 metros eua drad:>s cs
tán construidos y el resto se d~stina

a corr:1l. Linda por la derecha d.e su
entrad~~, con la :\iolineta; por la iz
quierda, con casa·¡j,c D. Jose ;'::'a1'i:::.
Zanoleto, y por la espalda o fondo,
con cerC:ldo de ticn-a propi~dad de
doña Fr-ancisca P. hulL

Ur:.a suerte de olivar en A.zn~dcá:l'3r,

nombrada Huza de la Santa Iglesia, al
sitio de ~\ia,zagalcjo, de ocho f<lücgas
,de cabida, que lin·da por el !'orte y
Este, con tiCl"l'~S de D. José Antonio
Camargo; Sur, cercado de varios par
ticulares, y Oeste, tierras de 1>. Manuel
Rull ). otras de Poreell.

El remate tendra lugar d(lble y si
multáneamente en la Sala audiencia
del expresado Juzgado, sita en la calle
uel Geüeral C~st~5.cs, ·~.Úme!:o 1!O )12
drid, y cr: la del de primera inst:<ncia,
de Sanlúcar la Mayor. el día 30 de
Noviembre próximo, a las (mce de su
mañana, prcyjnii:ndose a los lidtado
res:

Que los referidos innn;cble5 saJen a
subasta separadamente y por los tivos
rcspe:::t¡~;os de S.!}!)I) pl.."<;et~~ y .t.OOO
pesetas; que 11.0 se ad!r.iürán posturas
que no cubran las dos terceras pártes
del t~po, :J' que p2!'a tO!!l2r parle e.::
el T~mate ·l1eb..:rán consigl1ar previa
mente el 1C por ltiO -efectiva del tipo
de la finca que deseen licita¡-.

Que los títulos snplidos por certifi
·eaci.ón del Registro de la Propiedad
(.'St;in de JJ::ólnifiesto en la Secre~aría

-del refren-dante. con los cuales debe
rán conrormarse y sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros.

Que las ear,gas o gravámenes ante
riores o los preferentes, sí los hubiere,
al crédito -del actor continuarán sub.
sistentes, entCIldiéndose .que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción del precio
del remate.

D8do en Madrid a 16 -de Octubre
de 1931.-Ei Secretari-a, An,onio Aglli
Iar.-EI Juez, Juan de Hinojosa Fe
rrer.

X-4191

JUZGADO DE PUIl\IERA INSTAKCIA
DEL D:::STRrro DE LA IXClLD5:\., DE

M!.J)RlD

Don -Gustavo Lescure 'J,' Sánchtz,
Juez de primera instan.cia del di5ti'ito
de la Inclusa, de est3 e:;¡pEal.

Por el 'presente, y en virtud de io
acordad'\) en providencia de esta fe·
ch3. dictada en los autos que por eJ
procedimiento sumario que aulo!'iz<-t
el articulo 131 de la ley Hipotecaria
sigue D. André:s Pretel Mira ClJl1tJ"~

D. Francisco LL'1ubreras Martin, se
anuncia la venia en pablica sub:.:-;ia
de la siguiente finca:

Casa en CQrutrucción que com;i~ de
cinco plantas. sita en esta capitaL y
su c:.ille de Antonio López, por donde
está señalada con el número 2í j":ro
vi5ioual.

.El solal sobre que insi~te, linda por
sU' Frente, al Sur, en linea de 11,.90 lllt:·
tros, con h expresadacclie; pOI b
der ech2, entrando. en linea ue 24,&0
mcli'Os. CO.:J Ja >cillc de doiio. TOl1i:~s:1

Ruiz, i' .por la izquicTd.a y !o!~do. en
Une:;!': de 24.•80 rudl'OS y 11,90 me~~'os,
re··· ..···· '. ',', ,"' ., lt- CC"1 1¿ fin c.-n Je Uqn-
de~'i~~ --:'j·e·g;·~g2(;O." '. , .

Las ~xpn:.>addS lineas C(lll::.;)n:r. J..:n
una :-ii,,;D::::r'.J:.:IC toL..J do;; ::':95 IDl,;'tros 12
declmcl:l'o:5 cuadr.luos, O sean ;:U~iJ1
pics y 14 J.~cjrno::; d.e obJ, l¿:;n~;t'n

cuadr-ados.
Para cuy~, .acto, Que se ce:!,";bra,ú C'TI

ln S:Jl:a audiencia de este J:l7.[.::auo, si
to en 18 calle del Ge11cr<!l Cast::¡¡"¡ns,
número 1, se ha sefb.b.:.b ei din 14
de Diciemhre próximo, n k.-; once ele
sn rn;'1ñ:l!l3, "Y se pre,ic~e:

Que sCl'Virá de ~ipo par:"'!. esta segnn
da SMnsta la cuntid:ld de 112,500 pe
setls, no admitiéndose pos!ura algu
na i:lfer:o¡' a dicho tipo.

Que para tomn:' parte en la subnsta
debl!rt.n los licitadores cansi;nar l;re
viamcntc en la mesa del Juzgado o en
ei establecimiento púh.l.ico destinado
~ efeetC' 11n11 (";1n1i¡];.ld igt!at 'Por 10
menos, al 10 por lOO del expresado
tipo.

Qt::e los "llntcs y la cerlificaciól1 del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere b regla CU1U·t:.a rlcl referido ar
tkulo 1S1 -t1e la 1ey Hipotecaria esta
nin de m:m;fiesto en Secretaria, enlen
iliéndose (TUe todo licitad-or :1,('epta ea
mo bastante la titulaeión.

Que las eargas y gr-avámenes ~mte
.lores y lCl~ preLren1es, si los hubie
re, al er(."dito del actor, continuarán
subsistcnte¡;;, entc¡ldiéndose que el re-
matant.e los ~cer,ta y queda scl>rnga.
do en 1a responsabilidad de los mi5
mos, sin destinarse JI. su extinción el
'Drecio del remate.·
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JUZGADO DE PRUt!ERA. L,,",STá:XCIA
DE MONOVAR

se suspendió la celebración de la Jun.. ~
ta de acreedores que habia de tener
lugar en 23 de Octubre último, y se
señaló de nue.-o para dicha Junta el
día 27 del actual, u la hora de las
once, y en la" Sala audienda d'~ este
Juzgado.

Lo que se hace públie-o a efei.:to•.
proced~ntes.

Monóv3r- a 3 de Noviembre de 1931
El Jl..""ez, Francisco Corrales.-El Se.
cretario, D. S. O~ Vicente Orelhr:a

X-418!

Don Francisco Corrales Asenio-DM
bieri, Juez de primelJ. instancia tIel
partido de :'IIonóvar.

Hago saber: Que en providencia de
26 de Octubre último, se ha tenido
~l)!" l'rp5c:ntada la solicitud de S:ls:~':n

sión ele pagos del comerciante de El
da, D. Ca."D.ilo Payá Bordera, fabri
cante de calzados, nOlllbriÍ.ndost' in~
ter'¡entor a la acreedora s~ñorc. ..... ;1.1
da de Alvaro Rivas, domiciliiaua en
?!adritl, b.:lbi.endo cOlupareciu0 cn
nOLP...br~ de la misma y con pe ;;lc'res
especiales para dcsempcñ~r la ÍI"lter
yenciÓn. D. Alfonso RoS':::s Gil. c:n
pleano, . vecino de EJda, el cu~l ha
aceptado e~ cargo en nombre de diclla
seilora, j:rrando su buen desemp(:~'J y
d · 1 1 .. d 1 ' el~~nsose e posesl'm e~ mlsmo c;j
Q.l::t de aver.

Lo q1.Ú~ se hace público a ('fe;:~os.
proc(;d.c~ltes.

MO!iDV3:- a 4 de No.iembre de 1031.
El .Juez, Fl'aneisco Corrales.-El Se
cret:i;'io, D. S. O., Vicente OreUal~~.

X--.4185

JUZGADO MUXIC¡PAL DEL DISTRl~

TO DE BUENAVISTA, DE }1:lDRID

En virtud de pro·'Uencia didada
por el Sr. Juez murlidp:::.l del distrito
de Bue·~a\"ista, de esta c8plt31, e!1. el
expediente .~t: matrimonio civil bsta
do. err, este !UZpGO)/:), I? }I1.~'5t.ari T~
p~OglU 3-~ dona \ (}l~ilu!i.a .::.Ilnt{;bl~~

por el p:-¡¡;::;c;,:¡te sc cit:J.. lb.::.:.:.! Yeü:Úl·
za a ~. Ahmet C:l2VlA.s. p::.dl'e dd ·e~.
pres;).do D. :Ji1.1~i3f:J. T-o¡:JJ.lo;b. o. en
su defecto, a do!';,a Asiye I:i:mn;!1, Iaa
dl'e del mismo, para ~üc en los tJ.;;'¡'$ 15-.
20 (\ :¿;) del aCL:l::.ll cozp:J.J~z::ail :,:::;. C$

te Ju:O:.~d¿O. silo en la c311e '.ie I.kI":-:l. 2.
segmú,¡o. p'lra oto,g;ll" a su hijo el C'.ccl~
s~i~ favor:.:.::'l~ preYi.sto ~n el CÓ~l;;¡)
C!\,¡], par:J. el mf,~nmOn¡o qr¡e Ü;.:ae
concortado, can 21 a~.)(;,d0inlie~ ~o .le
que al no CO'l1parecer en 13. úlU¡r::::. ci
tación se les ti;I:;Qr;l por conferme con.
dicho consejo.

y o:m~ su inserción en la G,iCI:T"~
DE :'\ÚDRW, expidQ el presente, vis::dc
por S. S., en Maddd a 5 de .:\oyie:::l~

bre de 1931.-El Secretario tDegible:.
YISto CuellO: el Juez illegible).

:X-4:1~~
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Otra pieza de tierra plantada de
viña y olivos, que mide unes dneo
jornales 60 céntimos estadísticos, igu3
les a tres hectáreas, 40 areas y 70 cen
tiáTeas~ conocida COil el nombre de
Soladas () GuIxeras. en la partida que
denominan Solada, en 4.100 pesetas.

Otra. pieza de tierra viña, de cabida
un jornal 55 céc.timos, medida esta
distica, poco más o menos, O sean 94
áreas y SO ccnU¿reas, :itl'avesada por
la acequia llamada de las Planas, sita
en la partida denominada Plana Leu
p.illá~ en 2..0GO peseta:s.

Otra pieza de tierra regadío y parle
viña. de cabida dos. jorna!es 72 cén
timos estadísticos, poco más o menos,
igual&a una hectárea, 67 áreas y 31
centiáreas., situada en l-a partida lla
mada Plana R0c10:l:l, atravcsada por la
ac.equia de l2.5 Planas, en 2.000 pese
tas.

En térmlno ele ~!ontbJ['ncb: Y ot1":1
pi eza de tle¡7:l, viful. y o¡i \'0 y la ü.iii

yor par~e ...·iiia y garriga, de cabida
74 jornales estad~ticos.- poco mis o
menos. o sean 45 hcct:ireas, dos :í~s

y 16 ceniifu.:eas, sita en la partida nom
brada San ~luntá, en 10.0CI) peset2s.

El re.mate SI;; celebrará doble '" 5}
multá.neamente en este Juzgado: sito
en la calle del Gen~i"~l Castar.os. ¡¡ú
mero 1, y en el de }!olltbi:mch ei día
30 de ~oviembrc próximo, a Ins coce;
previniéndose que no se ¡¡tlrultir:.í.n
posturas que no cubran !os dos ter
ceras partes del tipo e;~rr:?$:l;~o p~l'a

cada una de las fincas, que po:l:-an ha
cerse a cJlidad de ceder; que p~rn !n
mor parte en la SU00sta deDerÚll los
licitadores cunsignar previamente en
13. mesa dcl J:.lz~do en efectivo metá
lico una c::mtidad igual, Or lo menos,
al 10 por 100 del tipe de cad3 finc:1;
que si se hicieren des posturas :g:::n)cs
se abrirá nt:e...a lkitndón en~ los
dos rematantes y sólo ante ~ste Juzga
do; Que la consignación del precio se
'verificará a los ocho días sigukntes
al de la aprobación de! remate; q-..:e
los titulos s:.:pUdas por- certificación
del R;:gistro sc hall::.rán de mal1Hl'=s~o

en la Secretaria y los licitadores de
berán conformai"5e con ellos v no t':ll
drán derecho a exigir ningun'o5 otms;
pque l:ls cargas o g;-3várnencs 'Hlterio·
res y pref~rentes, si los hubiese, al
crédito dd actor, continu3.r:'tn subsis
tentes, entendiéndose que el rem8tan
te los 2cepta y queda subrogado en !a
rsponsabilidact de los mismM, ~n des
tinarse a su extinc¡ón el recio del re
mp:1te.

:\I~drid, 15 de Octubre ce 1 \1:::1.
El Secretario, Juan Garda Iné'S.-El
Juez. Alarcón.

X--4192

JUZGADO DE PR1:IiER...t ll-'ST_--L';CU.
DE MONOVAR.

Don Fr!l.ncisco Corrales Asenjo-Bar·
bieri, Juez de primera instancia del
partido de ~IonóYar.

Hago saber: Que en autos de sus
pensión de pagos del comerciante de
F.1de., D. LeoJ)oldo Carchano Escribá.

. Dado- en Madrid a 30 de: Ocfubre de
1931 -El Secretario, Licenciado Fran
cisc¿ Oastro Artime.-El Juez, Gu<;ta
YO LesCl1re.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA, LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia d~ dist~i
to de la. Latina, de esta capital, dJc
tada en 13 del actual en Jos autos ins
tados por el Banco Hipot~cario d: Es
paña contra D. José Alsma Cortlel.la,
como hijo Y heredero de D. l\l3tIas
Alsina Cortés, se anuncia 'por prime
l"a ·.cz la 'Venta en pública subasta, por
los tipos que en cada una de ellas se
e~presarán, de las fincas sigaier.~es:

"En término de Vila.ert: Una preza
de tierra campa, regadlo, ae exü:rrs.Ívu
dos jornales, cinco dntimos medida
estadística, aproximad::...-netlte igoales
a una. hectárea, 25 áreas y ·dos centi
áreas. conocida por Horta del Valle,
situada en la partida denominada Sort
de VaH, en 7.0GO pesetas.

Otl""J pl~za de tien-u bosqtre regadío
y en p:;rlc eral, de cinco jornales 33
céntimos estadísticos, poco mús o me
nos. caui','Jlentcs a tres hectú¡'eas, 24
:irc:ls ~, 27 cen tiárcas en la ~artid.a
Parera O Fregirrals., en 18,000 l)csetas.

Otra pieza de tierra huerta regadio
y ·parte viña. de extensión un jDrnal
93 céntimos medida estacistiell, tipro
xiID<ldamchte. o sea unn hcc:áre:~, 17
áreas y ·12 cenEáreas, con el nombre
oe Sort Del!s al B:lu~:, en la p<1l"tida
denominada Sort. en 7,000 p~sebs.

Qtl"a pieza de tierra, .-iña y i.-eg;;.dío,
de cabida un jornal 21 céntfmO':S, me
dida estadistic~'. poco m!:s o mc:r:os,
equivalentes a í3 áreas -61 centf:':reas,
conocida con el nomhrede Sorts de
Hombart, en la partida de J::¡s Sorts,
en 4.000 pesetas.

Otra pieza de tiernl regadio y p:lrte
viñ.:1, de extensión un jorD<11 57 cénti. i

mos, medida est:'id1stic3, equh-alentes
a una hectárea, 13 ilreas 6í cen:tiáreas,
conocida con el nombre de SOl't Yar
ga, en la partida llam~da Sorts, en
6.0OU peset3S.

Otra nieza de tierra n1antada Je vi·
ñti, de extensión unos' cinco jornales
94 céntiI?os estadísticcs, poco más O
menos, ¡guales :l tres hechi t":'!as. 62
áre:rs y 59 centi¿rcas. lbmada non!!ov
Gran, sita en ti! p:l'r~¡da que dorulnan
Mangoy, en 6.000 pese-tas.

Otra piezu de tierra secano, viña y
yermo, en la que existe nn pujar y
una cr~ de trikll', si!a en la pn rtida
dcnormnada ~Iús y t8mbién de 1:1s
1.Iasias, de cabid3. des jornales 50 cen-.... ~,.. ............ _- ';1. -,
"1U~, u "'t:iW uüa ijcc~rea., 1. J. ¡¡:,,:'¡s
y dos ~ntiáreas. en 2.eCO pesetas.

Otra PIeza de tien-a de viña de ex
t~siÓD llnos dos jornales cin'cG ce~
tunos estadísticos, ° sean una ~ecÜ¡..dea, 52 áreas y 10 centiáreas, conocí-iacon el nombre de viña de Mateu,
S1 en la. Partieso. llamada YOI1eoU;}', en
2.000 ~.setas.
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CITACIONES

~aro los apercibimientos pI'ocedentes
~n derecho, se cita y emplaza por
los heces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
.óc eX¡J1'esa:, para que comparezcan
el (Jiu cJue Se sC!lale, a contur desde
la tcef¡u de la pllbli.::aciúIl del anun
cio e[l este periódico oficial, con
arre:¡lo al artículo 173 de la ley de
Enjlli:::[amiento cI'imillal, 280 del
Códi¡¡() de Justicia Militar y 63 del
ele ,lfnrina.

6.133

AC;C.\!)O SALAS, .Tuviera; cOI.Uena
da pOI' lesiones; comp:1rccerá en tér
mino (k <:inco dial'. :mte el Juzgado
municipal elel dbtrii:.o de la Fniver
siclad, de :\r:~dl"id, sito en la calle de
Alhcrhl :\gt:iJe:-a, número 20, segundo;
bajo :Jperl"ibimiento de ser declarada
rebcld~ si no 10 yerifica, cuyo cxpe·
diente ('~tú ~ciíalado con el númerO
1.22:2 (\t- 1mn.

6.184

AGUIL_\R TORO, Antonio; uomicilia
do últimalllr:nte en la calle de Albcrdi,
casa ue D. Pedro; comparecerá el día
7 del Ill<:>; de Xoviembrc, y hora de las
diez, a¡l1t' este Tribunal municip·al de
.Chamartln de la Rosa para celebrar
iuicio de faltas que se sigue por des
lcato contra el mismo, en el núm. 1.064
Ale] carricn le año.

6.185

ALVA.l\EZ HIDALGO. Carmen: de
l(~intitl"~:; uños, de estado casada; na
;;flral de Boadilla del ~Ionte, de profe-

!'ón sus I::l1>01'es, hija de :\Iarceliano y
ac:in t:'l. domiciliada últiroamen te en.
, c:l11c de Leganitos, 16, -segundo iz

quiereb; ClEnpa1'cceni. el dia 12 de No
vIembre ~. hora de las nueve y media,
ante el ,TlIzgndo municipal del distrito
de Palncio. de ~Iadrid, sito en la caBe
del Tutor, número 2i, piso bnjo, a ce
lebrar juicio de faltas por malos tra·
tos ins!núdo contra Elisa Olmo, COD
el número L2H de orden del <"orri.cn
te tiño,

6.186

ALYAREZ )IE~E:S-DEZ, Jonquin; de
J1iecisiete llñús, lie estado soltero, na
tural de Bc1montc (Oyicdo), hijo de
:Antonio r _\ntol;1a, domiciliado últi~

:mamente en el :¡rasco de la Florida,
número 23 duplicado; comparecerá el
día 26 de ~uyiel11bre v hora de las
nueve y media, ante el Juzgado muni
cipal cicldistrito de Palacio, de Ma~

drid, silo en la calb del Tutor, núme
TO 27, piso bajo, a cclebrar juicio de
faltas por lesioDcs instruido' contra
Luis Hucl\'cs, c·on el numcro 1.459 de
~rden del corriente r..úo.

G.1S7

, 'ANDRES SERRANO, Emilio; hijo de
'Gil ji de Martina. domiciliado última~

mente en la calle de Sombrerería, nú
mero 10; comparecerá el día 27 de
Noviembre actual, a las once y me
,dia, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de Madrid, sito en la
calle Santa Catalina, número 1, prin
ci'pal, a celebrar iU1;io de faltas por
escándalo y lesiones con 'el número
2.347 instruido contra el mismo.

6.188

.-\HRIAGA CAYADA, C. Martin; .con
denado por lesiones; comparecerá en
término de cinco 'díss, ante el Juzgado
umnícipal del distrito de la Univer
si dad, de :Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo;
l!:ljo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo 'YCrir,eil, cuyo CApe
rlientc está señalado con el núme
ro 1,11·1 de 1931.

6.189

AYUSO ABAD, Francisc.o; domici
liado últimamente en l\Iadrid, calle de
Bravo ~Iudllo, número 184, y cuyo ac
tualdomicilio y paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de
quinto día ante este Juzgado municipal
de Ohamartin de la Rosa, sito en la ca·
lle de O'Donnell, número 34, principal,
a responder de los cargos que le re·
sultan en el juicio de faltas número 948
del año actual, por lesiones, contra el
mismo. 13262

6.190

BAUTISTA. RONCERO, Eduarda; de
setenta y cuatro años, natural de Coria
(Cáceres). domiciliada últimamente en
la calle de Panzano, 8, O Jordán, 8;
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberi, Secreta
ría de D. Antonio Sánchez y :Martinez,
para recibirla declaración y ser reco·
nocida por los Médicos forenses en
causa por lesiones, instruida por dicho
Juzgado con el número 1.118 de 1931;
apercibida que, de no .erificarlo, le pa·
rará el perjuicio que hubiere lugar.

13357

6.191

BE..'\ITO GARCIA, Antonio; domi·
ciHa.do últimamente en la calle de Too.
ledo, número 105, piso segundo dere.
cha; se le cita para que el dia 5 de
Ne\'iembre, y hora de las diez y me
dia, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Universidad,
de Madrid, sito en la calle de Alberto
Agnilera, número 20, segundo, a 'Cele·
brar iuicio de faltas número 1.202;
bajo atpercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hubie.
re lugar.

6.192

BER\IEJO DURA..~, Angelito.; hija
de Eugenio y de Consuelo, domicilia.
da últimamente en la calle de Mesone
ro Romanos, número 18; comparece
rá el dia 2í de Noyiembre actual,
a las once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
:M~d:'Íd, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, ·a celebrar
juicio de falt3.S Dor lesiones con el n Il~

, merO 2.270 instruido contra la mis!!la

1
y otra.

. 6~93

BIAL, Ramiro; habitante últimamen.
te en Mataró, calle de San Cucufate,
número 3; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Mataró, sito cn la
calle de D. :Magin, número 5, dentro del
término de oinco mas, a contar desde
la publicación del presente edicto, a fin
de prestar declaración en el sumario
número 157 di!l año actual, sobre hur
to; apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el periukiQ a que hubie
re lugar.

13310
5.19-1

BLEDA YELASCO, Juan; de veinti·
siete años, de estado soltero, domici
lia·d.G .:ilti:::'~n12!!!~ -en la C-HUe de enr
niceí, númerO 15; comparecerá el día
17 de l\oyiembre y hora de las once,
aDlte el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar juicio d~ faltas por infracción
a la ley de Caza instruido contra el
mismo y otros, con el número 1.22t
de ,orden del corriente año.

6.195

·CA~IPOS GO~ZALEZ, Josefa; de die
cisiete años, de estado soltera, natural
de SaD! Roque (Cádiz), de profesión
sus lahores, hija de José y Dolores.
domiciliada últimamente en la calle
del Acuerdo, número 38, segundo;
comparecerá el día 19 de :Noviembre
y hora de las once, ante el Juzgad'O
municipal del distrito de Palacio, de
:\ladrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones instrwido roDltra
l\'lanuel Martín Garcia, con el número
1.381 de orden del corriente allo.

6.196

CASTRO ALVAREZ, Isabel; de die·
ciocho años, de estado soltera, natu
ral de Madrid, ·de profesión sus labo
res, hija de Castro y de Genoveva, do
miciliada últimamente en la calle del
Reloj, número 9, tienda; comparecerá
el dia 17 de l\oYiembre y hora de las
nue.e y media, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Palacio, de Ma
drid, sito en la calle del Tutort núme
ro 27, piso bajo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos instruido con
tra Maria de la Guardia, con el nú
mero 1.447 de ordenl del corriente año.

6.19i

CATALINA, Juan; de profesión chó
fer, domiciliado últimamente en la ca
lle de Guzmán el Bueno; comparecerá
el día 24 de Noviembre y hora de las
once, ante ~l Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de Madrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso
]:¡lajo, a celebrar juicio de fallas por
escándalo iniStruido contra el mismo
y otro, con el número 1.472 de orden
del corriente año.

6.198

CEREZO ALCALDE, M;nucl; domi
ciliado últimamente en Lérida, 91; com-
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parecerá el día 7 de N~v~embre,y h?r.a
de las diez, ante este .1,rihunal munIcI
pal de O1amartin de la Rosa para ce~

lebr.ar juicio de ,faltas, ~e se sigue,
'Por lesiones. contra. el mIs:n0, con el
número 716 del corrIente anO.

13393

6.199

CER:\UDA GARCIA, Luis; oi,io de
Luis y de Josefa, domiciliado última
luenlc en Florida, número 14; com
r¡¡¡reccrá el dia 27 de Noviembre ac
tual, a las once y media, ante el .luz
'fado municipal del distrito del Cen
tro de !.'ladríd, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, ;principal, a ce
lehrar juicio de faltas por l'esiones 'y
tl:lños con el número l.i47 instruido
~C':l~~~:'-: ~l !l'!!S'D10 ~. otros.

6.200

CCESTA LE.~L, Francisco; lie trein
ta :i siete años, de estado soltero, na
tural ,de Aranda de Duero (Burgos),
de profesión jornalero, hijo de Nico
lás y Teresa, sin domicilio; compare
cerá el dia 12 de Noviembre y hora
de las tmce, ante el Juzgado munjci~

pal del distrito de Palacio, de l\Iadrid,
silo en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a celebrar jui-cio de faltas
por escándalo instruido contra el mis
mo, c-on el número 1.418 de orden del
<:orrien te año.

6.201

DESCOXOCIDOS; se cita a la perso
na o personas a quiencs pertenezcan 57
~acos envases de los usuales de cemen
to 'Y yeso, 50 kilos de cable de plomo
y metal, un destornillado~ de hierro
pequeño y un alfiche. que el día 10 de
Septiembre de 1931 fueron ocupados a
Alfredo Bilbao O1iver y otros en la
calle de :\Iéndez Alyaro, de :.\1adrid, a
fin de que dentro· -del término de einco
días comparezcan ante el Juzgado de
insirucción del distrito del Hospital, de
Madrid, Secretaria dc D. J.ouqu.ín A1"
gote y Sagastume, al objeto de recibir
les declaración y ser instruidos de los
derechos que concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
en causa por hurto, seguida en dicho
Juzgado y Secretaria con el número 801
del corriente año. 13250

6.202

DIAZ PORRAS, Josefa: de siete
años, natural de Madrid, domiciliada
últimamente en la calle de Lope de
Rueda, 2S; comparecerá el dia 24 de
Noviembre y bora de las once, ante
el Juzgado municipal del distrito de
PalaciQ, de 2\ladrhl, sito en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele
~rar.iuicio. de faltas por lesiones y da
noi'; ~nstrU1do contra Pedro Vélez, con
el m~mero 1.320 de orden del corrien
te !!!!o.

6.203

. DIAZ y SANCHEZ, :.\Ianuel; domici
b<.ldo úl.Umamcnte en BU1·celona; com
]l~u'ecQra, d-entro del término de diez
d~as, _ante la Sección tercera de la Au
drencla prQvincial de Bo:rcclona, al ob
jeto de hac~r1e la~ a~:vertencias or<1e-

nadas en el Decr-eto de indulto último,
en causa número 218 de 1929, instruida
por el Juzgado ins~ructor del distrito
del Sur, de dicha capital, por resisten
cia a un Agente de la Autoridad.

13272

!
," 6.204.

DOS Sl..7JETOS, uno de ellos de esta
tura regular, delgado, moreRO, vistien¡ do blusa ",zul, pantalón de pana obscu

! ra "orra negra y aipargatas blancas,
, v ~totro, blusa y'pantalón de tela obs
1 cura, más alto que el anterior, con go
l rra obscura y alpargatas, creyéndose
i que el nrirue:'o sea natural de Villa
! nueva d·e C,u.:;:hc, aneJo de esta pobla
r ción, José _\g~lilar )Iartín, (a) "el Que
¡ mallo", CUYGS domicilios se ignoran;
; conmarecer:"m dentro del término de
¡ cinco dias an fe este Juzgado de instruc
i ción de Anteqncra para declarar como
" inculpados en sumario que se instruye

cou el nUmero 157 de 1931 sobre robo
¡ de garbanzos; apercibidos de que, si
1 no lo hacen, les parará el peduicio a

que haya lugar en derecho.

6.205

FER)L\....'\DEZ, Aparicio; hijo de
Juan y de Dolores, domiciliado últi
tim:lmenteen ·la calle de Comune¡"os
de Castilla, número 8; comparecerá el
dia 'Ji de :\oviembre actual, a las
once y media, ante el Juzgado muni
cipal del cIistrito del Centro, de ::.\la
drid, sito en la C3IIe de Santa Catali
na, número 1, principal, a celebrar
jui.cio de falt~l~ por lesiones con el l1Ii
mero 2.065 in,;truido contra Axelino
Gamo.

6.206

FERX.-\);DEZ C.\.BALLERO, Andrés;
doniiciliado últimamente en Martínez
Anid-o, número 44; comparecerá el día
10 del mes de Xoviembre, S hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Ch31,¡¡aartin de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas, que se sigue, por hur
to, contra el mismo, con el número
1.568 del corriente año.

6.207

FER.:.'.\..."\iDEZ CO¡"¡-TO, Antonio; de
veintinueve años, de estado soltero,
natural de Oporto (Portugal), ,de pro
fesióru jornalero, hijo de Juan y Joa
quiml, domiciliado últimamente en la
calle de Jaime Vera, número 24; com
parecerá el día 19 de Noviembre y ho
r:::. de bs nueve y media: ante el Juz
gado munic.ipal del distrito de Pala
cio, ·de :M:adrid, sito en la calle del Tu
tor, número 27, piso bajo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones instruido
collltra el mismo, con el número 1.283
de orden del corriente afio.

6.208

FER~ .\...'\DEZ GARCI.-\, :\.ntonio; de
treinta y ocho años, de estado casado,
de profesión jornalero, domiciliado
últim<.1rnente en la calle tIc Bibera dc
de Curtidores, 12; compareccrá el día
17 de Nm.. iembre y hora de l~s nueve
y media ante el Juzgadú municipal del
dis!rito de ~Palacjo. de ~1:l.d¡·id. sito en

r la calle del Tutor, número 2i. piso ha·
jo :l celebrar juicio de faltas pOI· in
fr;ccióDJ de la ley de Caza, inst:"uido
contra el mismo con el número 1.462
de orden del corriente ar..o.

6.209

FER."'\:\!\DEZ y GOXZALEZ, Gn:go-.
rio; domiciliado últinramcnte en ~Ia~

,drid, calle de :'Iagalirrnes, núm. 20,
p'rincipal, letra C; COI11p~lrecer:'el tih 7
del mes de ::\oyiembrc, y hol';.l el;; las
diez_ ante este Tribun:ü munic;pd de
Cha{nartín de la ROStl, para ~dch!'ar
juicio de faltas que se sigue 1"'<)1' n1«los
tratos cor:tr-a el misllw y ct!'l~'" eon el
nÚ¡N?:'O 1.179, de l!J:n.

6.210

FER~AXDEZ }!Op1="~O. :;~rln;f:ll·j();

de veinte años, de estado' st)li~ru, na
tural de Zarzuc!a del :\Ionte (5..:;.(0,,¡,,;,
dc profesión panadero. hijo de TiiliO~

teo ~. de Eustac]lIÍa, domiciJi ado ulti
mamcn,te en la Cava Alta, número 14,
tercero; comparccerií d dia 17 de Xo
viembre v horu de 1<15 'OI1C¡; ante el
Juzgado municipal ·del distrito (1;: Pa-

1 lacio, de :\1::J.dl'id, sito cn ];: ~':,ne del
¡. Tutor, númerO 27, piso });'ljn, a (;pl~.

! brar juicio de faltas por ies;oIlI.-';, i'~5
! truido L"Ontra Emiliano LlOl"er:~e con

Iel li,~mero 1.218 de orden di:l '·():-¡·:t:n·
te nno.

!

6.211

FER)\.;'~DEZ '1 RODRH;L'l~>:, LG!;;;
hijo de E\'aristo y d~ PUl'ific~leiún, Da
tural de Recal'ey, partido jmiIci<1l ue
Bande, provincia de Ort.'ns<', de estado
soltero, profesiól~ jornalcro. de n:inli
cuatro años de edad, domiciliarIo últi
mamente en Recarey, dc donde sc t1U

sentó, ignorándose su p:.¡,·ad"i'o; com
parecerá en término de diez <lías ¡JI": le
la Audiencia pro\"iI:cial <le O';iCllo paj'a
responder de los cargos que l'C';U1t8.E

en la causa seguida cn el Juzga!}.) dt
Pravia bajo el número 65 de 1;¡:~U. ¡}\..~
delito de roho. ::;:r;s

6.212

FEHX.\:'\DEZ G'CTIEH,HEZ, Jo,,! ..
hijo de :'ILmuel :Y de ::'rlnnucla, domi·
ciliado últimarucfi te en la c,¡Ile de Súa
chez BustiHo, número 5; comp.u·c..:e.a
el dia 27 de Xoviembre adual, a las
once y media, antee1 Jm:g'Hlo mnni
cipal del distrito dcl Centro, de :'la
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 1, principal, a celeb¡-::m
juicio de faltas por malos trato~ COi}
el número 2.583 instruido C()n~~";1 1'1'1".

fecto Rodriguez.

G.213

FERX:\);OO P.\SCL\L, .r\) .... ~: líe
veintitrés añ0s de elL:~ d-: l'''; :1\ : .., ,,01
te¡'o, jorn.l1ero, n,~lüral de (',:<"ii" ,_;~

:\Iares, proYincia- de :\ú.¡Jo;::~ 111:lli:.ü.
arnbuhmte; compn¡-~~-l·¡-¡i. ell ¡l'i"¡,Ji¡;\) l;'
d.i?z días,. "U!tt' {"~ Jtr;:~:';'UtIO J~ i¡:'~~I:~~":
Clan de La C¡¡tolm:~. ~'l·,';·C'l;l;·:,l 'i'~¡ ~,"

ñor C~it"'i1:1~"~1, p~~r;,1 ((t¡i.." S!~,~ :' "~:~:-.:¡!~,,

asistencia fal':'1!l;,I:-'-" h;~~"l " :,':1:':' Lt
sanidad CÜ:"11\) h~si~)n~~d;,: :..:,.;;..' ~ ~.~~ ·';;:"l

Sil i"bl"Il:('"] '):")" (,;,"-;., .." ,- -" ,,:.".: ;'.
Jo ~1 nÚ¡;¡~;'o' 1;)2 'd~ 'i;;'~; i. .
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FHA...,CO C!S!\'fEROS. Esperanza; de
in:lnta :::.üos, de cs~ado soltera, natu
ral d~ :Madrid, de profesión institutriz.
hija ·de José y de Esperanza, domici
liada últimamente en la caHe del Ge
nera! l)ardiñas, 29; comparecerá el dia
26 (lB Noviembre Y hura de las once
a.nte ~l Juzgado munticipal del distrito
de Palacio, -de Madrid, sito en la eaUe
·del Tutor. nÚITieI"o 27, piso bajo, a ce~

lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruIdo contra la misma con el nú
~ero 1.:148 de orden del corriente año.

6.2.15

G,\LlANO MUf¡OZ. Eusebio; hijo de
JÜ~1i"i. y. de L~ci::!1~, d~~it:l!1~d('l {liti.
mamcñte en la calle de :Mesón de Pa·
!redes, número 33; comparecera. el dia
27 de Noviembre actual, a las once
'S media, ante el Juzgado mun}cip~l
del distrito del Centro, de Madnd, 51
io en la calle de Santa Catalina. nú
mero 1. principal, a celebrar iuicio
;de faltas por lesiones con ~l número
~"54:1 instruido contra el mist:':o.

6.216

GALLEC-oS MEDR"u.....'DA. FrancIsco;
:lijo de Francisco y Laura, de Madrid,
de yeinticuatro años, soltero, mecáni
l:O, domiciliado últimamente en TQpe
le, 5, pral•• 3; para que el dia 18 de
Noviembre, y hora -de las nueve. com
Jlarczca 'ante el Tribunal municipal
ud distrito de Chamberi, de Madrid.
sito en la calle de Fuenc:arrnl, núme
l'0 91, scgundQ, a <:.elebrar juiciQ de
¡faltas núm. 1.847, bajo apercibimiento
(le pararle el perjuicio ~ que haya lu
~:rr.

6.217

G.\ROA. COaCOLES, Ela-dio; domici
liado últimamente en Chama!'tín de la
Rosa. Plaza -de Canillas (pue,sto); COTIJ.

paL'ecerá el día 9 del mes de No't'icmbo-c

~
hora de las once. ante el Tribunal

:. unicipal de Canillas, para celebrar
uicio de faltas que se sigue por lesio

nes del mismo, con el número 248 del
Sño acturJ.

6.218

-6ARCIA L~IGO. Manuel; domiciliado
6ltimamente en Madrid,. Bravo Murillo,
Dá.'llero 41 (Canal de Lozoya); se le
cita pal".ll. .que el dia 29 de Octubre. y
)lora de las <llez, ;:omparezca. ante el
J"m:g.aodo municipal del distrito de la
U:rivenida·d, de esta capital, siro en la
calle de Alberto Agullera. número 20.
segundo, a celebrar juicio de faltas nú·
merO 1.008; bajo apercibimiento que, de
no h::lcerlo. le parará el pcrju.·icio a que
hubiere lugar.

6.219

G:\H.C!A );IAESTRE, Eladio; de pro
sión chófer. domiciliado últimamen.te
en la glorieta de las Pirámides; com
parecerá el día 24 'de Noviembre. y
hora de las 'Once ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio., de Ma
drid, sito ~n la calle del Tutor, núm-e
1'0 27, piso bajo, a celebrar iuicio de
ialla& pOI: es_cándalo, in~tru.í,d.Q CQn.tra
~ - •.• -_r .•-~ ...

el miSlI!.'D y otro -con elll,ÚIE.eTo 1.472
de or-den delcorrie!lte año.

GAHCL\. 1{A~IIREZ, Félix; domi
ciliado últimamnte en :Madrid, calle
de Layapiés. núm. 10. y cuyo actual
domicilio y paradel·o se ignora; com
pa"!'ec:er-a denti'O del término riel quin
to día ante este Juzgado municipal de
CharnnI'tin de la Rosa, sito en la calie
Od.mmcll. núm. 34. principal, -a res
pender de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas número 772 del
año tlctual, por le~ic:.nes contra el.mis~

mú.
132ú5

5.221

GARCIA RENA, Jesús; ci.omiciliado
últimamente en Vigo; <:omparecera en
term.ino de diez días. ante este Juz
gado de instrucción de Vigo. para. ser
oído en causa por robo a D. ;)iariano
Pérez de ~str.o. número 4~9 de 1931,
instruida por dicho Juzgadu de ins
trucción y Secreta-ria de D. Ces:ireo
Pardo ;; Esperallza, Secretario acci
dental.

13203
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CARerA Rü!Z. Antonio; hijo de Al
fonso .y de l\lartina. domiciliado últi
mamellte en la calle de ~I-esonero Ro
manos. niímero 18; comparecerá el
dia 2i de Noviembre actnal, a las
once y meo.i~ anle el Juzgado mUD.i·
clpal del distrito del Centro, de Ma·
drid. sito en la caile de Santa Cata·
lina, número 1. vrin-cipal. a cel'ebrar
juicio de faltas por maltrnto con el
número 2.271 instruido contra el mis
mo y otro.

6 'l',·

GAYO, José; domiciliado últimamen~

te en Artistas, 38•.piso bajo; para que
el día 18 de No,·iembre, y hora de
las nueve, comparezoo ante el Tribu
nal municipal del distrito de Clulmbe
rí, .de 1I1adrid., sito en la c211e de Fuen
catI"al, núm. 91, segun.-do. a celcl>rar
juicio de faltas núm. 1.521. bajo aper
cibimiento de pararle el perj~¡jcio a
que haYa lugar.

6.224

GO:'lEZ. Francisca. y José Dolores
Gómez; d-omicilhUlos líUjm,ameote en
la -calleparticmar de Burgos. nÚDl. 1,
principal. núm. 2; comparecex,á -el. día
1 dei mes iie Noviembre y hora de
las diez de su IDlI.ñana, a.tl.te este Tri
bunal municipal de C~n de la.
Rosa, para celebrar juicio de faltas
qu.e se sigue por malos tratos entre
l'OS mismos, con el n.úm~ro 1.116 del
corriente año.

6..225

GON.ZA.LEZ ARRESOLA, Manuel;
iornalero, de velnticinCD años. :soltero
y domiciliado últimmnente en la calle
de Manzanares, 50; oomparecerá den~

t1'O del térmIDo de cinco días ante el
Juzgado de instrucción <lel distrito de
Chs.mheri. Secretaria de D. Antonio
~_s:Q~~l.~.~ .~~liat ~ ~-

daración en cau-sa número l.o~8 dt:
1:931, por resistencia a los Agentes <le
la Autoridad, y ser r'econocido por los:
Médicos forenses; apercibido que, de
no "-comparecer. será incurso en. multa
de Cinco a 50 pesetas y le p;1r.ará, ade·
más, el pel'juicio a quc hubiere Jugar.

1 C)·~~a
~ ').1<.)'"

6.2~6

GO~.zALEZ y Gm·lZALEZ. Nem("
sio; hijo de Regino y Faustina. de
trei::J.ta y dos año!'., de Madrid. soltero,
domici!lad~ últhr..a!!lccte ea Cm:nil1,J
de ~laudcs (".:.l.queri.a); p2.~a q'.1.e e1día
18 de No\riembre, y hora de las diez,
-comparezca ant-e el Tribunal mmúcl
pal de Chamberí. de ~Iadrid. sito en
la calle de FU2n~.rr-o.l, núm. 91, se
gLi~ldo, ti c.c~~~::':"' j:..:.i~~'Ú rle faltflS nú ...
mero 1.845. bajo flIlercihimiento de
pararle el perjuicio a que h:~y3. lugar,

6.227

GONZALEZ SANCHEZ, F!"3:::cisco:
de diez y ocho años, domicil!adQ ú.lti~
maroente en la calle de San Roquf' ,
numero 3"3; comparecerá el día 12 ¿e
Novi-embr-e y hora de las nue...e y mc-

I
diil ante el Juzgado municip-nl d¿ dis
trito de Palacio, ·de Madrid. sito :en· tt
c:ille üel TutQr. número 27, pise baic.

i . a celebrar juicio de {-altas por infra...:-
dón de la ley de Cara, instruido CQU

tra el mismo y otros correl numero
1.310 de orden del cori'ien~e año.

6.228

GUILLE.."" ESTEBAN. Tere.."3.;' h.ija
de José -:y- de Maria., domi1:iliada últi
mamente en la calle de Mesonero Ro
manos, numero 18;compancerá el dia
27 de Novie:nbre ac~cl, a las once y
me1"l:a, ante el Juzgadomtmicipal del
distri1Q del Centro. de Madrid, sito
en la ea11e de Santa Catalina. número
1, principal.. a celebrar iuicio de fal
tus por riña y escándalo con el núme·
ro 2_250 instruido contra la. mil'ma J~

otros.

G.229

GL"TIERREZ M.\....~CHADO. Santos;
"COndenado pOi' ju~gos prohibidos;
comparecerá en término de cinco
di-as, ante el JuzgadQ municipal <kl
distrito de la Universidad, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguiler:a.
número 20, segundo; b3jO apercibi
miento de ser declarado rebelde si
no lo verifica, -cayo expedieate estárseñalado -con el número 1.07J de 1'931.

I E.23f.l

I GUTIERREZ PORRAS, Adela; acolJ1'o
pañada de su padre o legal represen·
tante, de quince años .de estado solte·

Ira., nattIral de Madrid, de p.ofesió.n sir·
viente, domiciliada" últimamente en la
calle. de Lope de, Rued:l, nÍ!!!!~ro 29;
cO!l1p~reccrá el día 24: de :NQyiembre
y hora de las once ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
Madrid. sito en la calle del Tutor, nú
meco 27. piso baiD. :l. celebrar jWcio
de faltas por lesiones y daños. iu.sinli
da coDd:ra Pedro Yélez Marchante con
el número 1.3~ deorG.elJ. del cOJ:I'icn-
4 ªñlla
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:\.~ I\d)~a; J:i:ci'1o Q__11 auto!11DvlI nn
mero 21.H;)-~,1 s/p, domiciliado últi
mumente en 1::. caile de Albedo Agu:·
l.:lra, llúrnero 36; comparecerá el di:J
19 de ~oviembl"e y hora de las 'Once
ante el Juzgado municipal -del distl'itc
d~ Palacio, de l\Iadrid, sito en la calle
del Tutor. nú.'"IlCro 27, piso bajo, a ce
lebra¡- iuicio de faltas por lesione~

instruido contra lose ~Iéndez Po.scmil
con. el número 1.201 de orden del co
rriente año.

5.243

=\ÍC';;D~Z PASCGAL, .Tusé; de \~cn.

tic.inc·o años, de es'L::.:do Casada, natu·
ral de }f(l.-:71'id, de p¡-::>fesión ehófer, hi
Jo de AntoTI,io y de Ylaria, dor:üciEgdo
úlflnam\!.nte en la cage d-c: Ga.zínrnbidc,
número 29; co":;J2:'ecerá ei dL... 19 de
>io\.""iembre y ho:a ele las once ante el
Jt!"7.';2do munic;pal del distrIto de p;~

hiC'Iu, 'ut: ;iadliiL .sf~v ;'::4 1~ z~He d~!

}-utor, ná!.!! ero 27, piso b~jo.., a ceJ~

brar jtücio ele Litas por lesloJi1es ins
tn.::i do contra el ~js:no cen el núme
roo 1.201 d:; ,)rd8n dc-l c'Ci""'t:t.lnte año.

6,245

:"lC5;OZ FE,H..'\A..'iDEZ, P(:dro; hije
de Fra!!cis.::-o y ce CQn~o:::pción, doro;
ciliada Últ:!L!¡nuent::: en la co.ll~ de I\le·
són de Pm'edes, Llume.o 49: compare·
cerá el dÍ<1 2, ele :.1o\iembre actual,
a l,{s once y media, ante el Jüzg",do
murüci:;>al del distrito del Centro, de
:L\!adrid, sito en la calle de Santa Cata~

tina, númem 1, principal. a celch.ar
juicio de faltas por emb,i:,¡;\uez y es
cándalo ). lesiC:lcs con el número
2.105 instlllido contra el misrilo.

Madrid, de estado soltero, profesión
mecán ico, de diecisiete afios, ti.'Jmici~
lindo últimamente en Hernán CGrlés,
nüm. 12, condenado. por hu:'to, en el
juicio de faltas núm•. 511 de 1&31;
co:nps:,ecera, en término de cinco
días. ante el Juzgado rra.::nicipal del
distrito de Chamberi, de ~1adrid, sito
en la calle tie Fucrrcarrú, núm. 91,
piso segundo, bajo apercibimiento d~

se;.- d~da:n¡cio rebelde.

::\., 1iaria; dnmiciliada últin:amen--""
en Ch~,martin di': la Rosa, calk de JU:'.n
Pérez Zúñiga; comp2rece:-á el dia g del
mes actual, y hora de las diez, ante d
Trit'unal r:ü.unicip::ll de C:mmas, par!
c~Iebra¡" jüióo de faltas que se 'Sig"
po:" 1csicl1-es c:útra la mi,;:!!:::, con i
nú:.:~1Cl;) 1:)0 de! año :lctu~i.

6.246

.:\1:~EZ DEL PRADO Enrique. hijO
dc Enrique y Rafaela; natural de M::i:
laga, de estado soltero. profl':,;¡ón chó
fer, de ycintitrés años, domicil!:lUo
últimameute en Córdoba, 6. sótano,
condenado, p..o,r lcsicnts~ en. el iuic!1)
de faltas número 1.0~,! del aí10 de
1931; comparecera, en término (Íl' cin.
co días, ante el Juzgado nm¡;idp;11 del
distrito de Chambcl'i. de ~i;¡tl"id, sito
en la calle de FueIH:a¡-:'~L ;!C;¡n. 91..
prso segundo, b::.jo ap('n.:iili:1:ic~" ~

se. declarado rebelde.

G.233

6.2~9

LOSA, José de; hi;io de Juan ~. An
tonia, natural d~ Portugal, dc estado
solt~ro, profesión siu oficio, dc veinti
cinco años. domiciliado últimamente
en Soi:m.a- de Aluc:he, 9, bajo, conde·
nado, por- lesicne~ en el juicio de
faltas núm. 992; comparecera, en tér-
mino cIe cinco dias, ante el Juzgad.o I
mU:lldpal del distrito de Chamberi,
de- Madrid, sito en la cealic de i::uen ca- !
rraL núm. 91, piso segundo, bi1joaper- ¡
ciblm:ento de ser dcc13:-~¿'') i~belde. I

i
f
I
¡

¡
i
I
!
I
:
I
J

I
1

1

:'.~.-\r¡TIX, Jei¡ún, Yalcdhno YOi;ic y
J ;11;0 Gonzi1ez; c:.!y~s dem6.5 cireuns
tancias no CQ,....,t¡¡D.. IlvUliciliad.os últi
n12:l1eni~ en 7=:Ia.ria C:¡istina 7 2 Ci.~etu;,ia

de la~ \"ictcú¡¡:,;; para Que el día 18
da :-:;>. ;~r:.lbre, y llora de l:.1s nueve,
compan::2~n ante el Tribunal ¡n~nici

pal del distrito de Chamberi, de Ma
drid. sito en la calle de Fuencarral,
núm. 91. segundo, a celebra. juicio
de faltas ¡¡úmero 1.836, bnjo apercibi
miento ¿{) pa:-arle el perjuicio a que
haya lugar' ..

}IARTL'\", Sanl.ia,go; domiciliado ul
tilnxuente en la calle de Fuen,carral,
número 64; comparecera el dia 19 de
Xoviembre y ~ra de las once ante el
Juzgado muniCIpal del distrito de Pa
lacio, de ~ladrid, sito en la calle del
Tutoc, número 27, piso bajo, a ceI~~

brar juicio de faltas por d::u"ios ins
truido contra Franci,,(;Q Súnche:.: Ro
drigliez con el rm.ineLO 1.251 de m'den
del ~on"¡cllte ::liio.

o.23i

MARTIXEZ AVIi.ES, Victoriano, hijo
de Sebastián y de Josefa;, natural de

'Yp·.RTIX JDIJ.;:.\EZ, :Jfaria: hIja de
Justo y de Inoi;¡>r!cia, domicUiacia úiti
mam:::nte en la c::üle cie Bra \."0 =\luli
lio, número 76, prir:::lcro; comparece
rá el dia ~i d~ Xoviembre actual, a
las once yo media, ante el Juzgado mn
nici;¡aI del distrito del Centro, de ~Ia

drid, sito en la calle de Santa Catali
na. número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas por riña y escándalo
con el número 2.250 instruido contra
la misma y otros.

6.241

Tuto::", número 27. piso. baioy a cele
brar juicio de faltas por infracción de
la kr de Ca7.3, instruido contra f:1
mismo v otros con el número 1.340 ,de
orden del cúrrier:.te año.

6.2~O

5.242

}IARTlI\ELY, PUcha; de cincuenta y
ocho años de edad, viuda, natural de
Castella de Mares, provincia de Nápoles
(Italia), ambulante; comparecerá, en
término de diez días" ante el Juzgado
de instrucción de La Carolina,. Secreta
ria del Sr'. Cáma.-a, para que siga reci
biendo asistencia facultativa hasta ob
tener su sanidad" como icsionuda que
es. en causa instruída por disparo y
lesiones, bajo el número 192 de 1931.

13301

13311

HT..i'"ERTAS GOl\;ZALEZ, José; domi- I
-:;;]i::ldo últimameI!,te en la caHe de la
BnHesta, número 5, segundo; compa·,,
l"e("(:rá el dia 12 de NoYiembre y hora
de j~s"nueve y ~ed~a ante cl Ju.zgado I
~;~;:,!.:.clpa~ del dlStl"lto de PaLclO, ~e 1
-".-." .d, Slto en la calle del Tutor, !lU

nl~:'O 27, piso .o..jo, a celehrar juicio 1
d~ jalias. por lesiones, instr:..Iido con
trJ el mismo con elniÚmero 1.213 de
ú~J<'n del corriente año.

¡:~~m~.;"'\iDEZ DEL ALAY-O, Ricar~

dc:: Ilijo de Isidro y de Margarita, do~

mLiiiac.o úli.i.mu8cnte en 18. caile de
Be, ';0 :'\ImilIo, nú"lero 76, pr-rrr.ero;
~::~:;~~~"e~e!'i el di:; 27 rir: ~o.ie.ubre

ac'~·d. 3 lasonce y media, an~ el Juz
ge-''] municipal del distrito del Cen
tr';. 'i~ :'lIadrid. sito en la caHe de Sau
t::. :~la;inn, níÍmero 1, principal, a C~
le'; ""r j'_ücio de faEas por riña JI eS
e'; ':i:1lü cúnel número 2.250 :n,:;t!"ui
L:' ',~:;~:;":~\ el mismo y otros.

6.232

6.236

LAT!&'\T DBZ, Juan; de diez y
ocho anos, domiciliado últimamente en
el paseo de la Dirección número 81}'
comparecerá el -día 12 de: Noviemb~
~. hora. de las nueve y media ante el
Jll~gado munici·pal del distrito de Pa~
laCiO, de Madrid. sito en la calle del

,:¡,mRERO, Paulino; fámulo que fué
d,,; Colegio de los He:-maoos Maorist:::.s
dE' P~i lenda, hoy de ignorado par::t:de·
ro; C"7npareceiá, d.entro del término de
di,'~ :¡ias, ante el Juzgad-o de instruc
ción de dicha población, para ser oido
como- denunciado en causa por robo de
ro;>as y efectos, número 243 del año
al'!tlal; bajo los apercibimientos de ley,
si :la lo verifica.

6.23~

~A~A. CUE¡~C.-\, Lucia; -de treinta y
S:.:I$ 3nos, de estado soltera. natura.l de
Riaza (Segovia). de profesión sus la.
hores, hija de Patricio y de Maria" do
miciliada últimamente en la calle de
la Ball~ta, núme:ro 5 segundo' com
parecerá el día 12 de Noviemh~y ho
ra de~ ~ueve y media an.te el Jmga
-d~ .mumClpal del distrito de Palacio
d~ Madrid, sito en la calle del Tutor;
n~lmero 27, piso bajo, a celebrar jui_
CIO de faltas por lesiones instruido
c~ntra José Huertas González con el
n~mer() 1.213 de orden del corrien,te
ano.

HERNAIZ GARCIA, Ignacio;. de
veintitrés años, de estado soltero, do
micilia do últimamente en la calle de
Lep::mto, número 6;. comparecera el
dín lí de NovIembre y hora de las on
ce ,:nte el Juzgado mun.icipal del dis
trito de Palacio, de Madrid, sito~ en la
-calj,! del Tutor, número 27, piso bajo,
a c-dcbrar juicio de faltas por infrac
déil de la ley de Caza, instruido con
trD. d mismo con cl número 1.224 de
U1',1 'n del corriente año.

6.231

6.234

6.233
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6.2~8

HUYA :\lETO, Carmen; hij,: tie Vi·
'-'e;¡íe y de Catalina. domiciliada últi
a1nml.:llte en la .calle de Sanb ABa.
nÚ::~l'!'O 17. pI'imero; comparcccl'ú el
dia :2'1 ,~~ XO";iembre :letu31, a las diez,
t~ntc d ,1 uzgado municipal del distri
11) cid Celltro, de jI,Hlrid, sito en la
;';d1c l!e Santa Cnb¡¡!;'3, nún~ero 1.
r,'; ¡ll: ip~ll, a celeh!'.l1" juicio de faltas
¡w:' ';('}ac10n con el núm:;ro 2.548 ins
tr;! ido coninl 1:'. misma y o!r;~.

G.:H9

OU\"A ::':LETO, Yietllt:'.; hij;l Je Vi
(·t·!~í.::: y de Cnt;llina, domieili'l.d:; ülti
j~-,;l;nente en la calle de Santa An::, mi
;,](!'<) 11, primero; compnl'eccra el día
:.14 de :."\ovie;nbl'C actu.ll. a las diez,
..:ntt2 el .juzgado IllUllicipai uci ljj~iri

t,. del Centro, dc ::\Iad:'id, siio e!l la
,·.ll¡e dc Snnta Catalina, número 1,
111'in:' ipiil, G. celebrar iuicio de falt~ls

POI" "cjación con el número 2.5í8 ins
tnúdo contra la misma y otro,.

6.250

GL\LO, Elisa: domiciliada últil1la
JI ",'11 le en la calle ,ole Lcganitos, ¡¡úme
;") 1ti, piso cua¡'lo; comparecerá el dia
1?- de Xoviembre 'S hora de las nueve
y '!Jlcd5a :.ln,te el Juzg¡ulu municipal
del disti'itO de Palacio, dc :\iaúrid, si
10 en la calle del Tutor, número 27,
l>iso iJujo, n celebrar juicio de faltas
~}Ür malos tI'atos, instruido contra la
lnisma c"on el numero 1.2H 'de orden
J!d corriente año.

.6.251

OTERO ECHE\'"ARRL\, )'lanuc1; hi
20 elc José y /.le Josefa, domiciliado
'Ílltimamentc en la calle de San An
drés, número 1; comp<lrecerá el. dia
27 de .:\ovit'lIlbre ::lctual, a las once y
¡nedi::l, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, dc ::\Iadrid, sito en
]a calle de Santa Catalina, número 1,
vrIndpal, a celebrar juicio de faltas
POI' lesiones y dai'ios con el n.úmero
l:;·n insLrnhlo ton lra el m iSlllo y
tltl'ns ..

6.252

OYE.iEHO DIEZ, Bonifacia; de cua- ,
re nfa y C'u:¡tro .:lilos, de estado soltei~a,

r::ltnrnl de :\Iataporqueros (Valladoli d),
de profesión sus labores, hija de Feli
.pe y de DanicJa, domiciliada últim~
:mente en la calle de Oovarrubias, nú
111C,"O 15; cCll1p.:Jrccer:i el día 2.t ·de
~o\"iembre y hora de bs once ante el
Jll~~~lt.lu llüi~i.¡(:ipal \lel distrito de Pn
lal:io, de :'I:-ldrid, sito en la calle del
Tt;tOI', númr·j·O '27, piso hujo, a cele
lJ:.;¡¡. j¡:ido de raltas ¡JO,' lesicmes, ins~

tn~í(¡o Cl)ll1í',t b miSll1:1 l.·od' el número
i.;;t~::: (il' orden ':!cl t:ordUl~e :líio.

P.' ¡'.LO \i:'';.:-'R-\S. ,.l..lllidia tle; 1;')"11

:1~'l!d.da jiUi' ;::i.:t1cs U ;ÜO"" y éHnellazas;
~~ ~)j:¡ P~·:·l:'c~:rú l'n r("i'ln~no de {"i nCD

ú¡::~~. ::~1i,~ r~ ~1L!:l.~:.~tld nHH:ic1p·.~1 dei

f:~~~,~~i :i;:" ~f'~~;,¡' ::¡~';-i;':' :~;;~i'ii;:!;

no lo verifica; curo expediente está
sciialado con el número 1.162 de 1931.

6.254

P.~L.-\.CIO y DE YELASCO. Ano. )'la
ría de; Felisa Lazaldívar y Josdina
Horcajada, domiciliadas última...-nente
en la calle del Cisne, 21, hotel; compa
recerán ante este Juzgado de instruc
ción -de Chamberi, de :Madrid, Secreta
ria de D, .-\.ntonio Sáncl1Cz y ::\fartinez,
el dia 31 de Octubre, a las Once de su
mañana, para ampliar la declaración
quc tiene prestada la primera y ser
examinadas las -dos ultimas, en causa
por falso testimonio, instruída por di
cho Juzgauo con el número 550 de 1931;
apcrcihidas (fuc, -de no verificado. les
parará el pel"juido que hubiere lugar.

132·f!;

6.25:'

PARDO BEL~lO~TE, R2fao.:l; domi
ciliado últimamente en J.ladrid. calle de
Juan de la Encina, nUmero 7;bajo; se
le cita para que el día 27 de Octub.c, y
hora de las diez y cuarto, compareZC;1
ante el Juzgado municipal uel di.,tr.ito
de la Universidad, de e!";tn capital, silo
en la calle de Albet'to Aguilera, núme
ro 20, segundo, a celehrar juicio de fal
tas número 1.271; bi'ljo apercibimiento
CIue, de no hacerlo, le pa'rarú el pc,jlli
cio a que huhiere lugar.

6.256

PEREZ C,-\SlELLES, Jillián; de se·
tenta y dos años, de estado casado,
natural de Madrid, domiciliado última"
mente en la calle de Quintana, núme
ro 16; comparecerá el 'dia 24 de No
viembre y hora dc las nueye y media
ante el Juzgado municipal del tlistrito
de Palacio, de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas· por il1fr~cción
de la ley de Caza, instruido contra el
mi:;nm y otro con el núíll('1'O 1.·1 ~H ·de
orden del corriente año.

6.2;:'7

PEHEZ FEITO, ~lanuel; doruiciliudo
últimamenle en ~iadrid, calle de San
:H~rmenegildo; sc le ciLa para que el
día 27 dc OcLubre, y hora de las Iliez,
comparl.'zca ante el Juzgado municipal
del distrito de la cniversidad. de esta
capital, sito en la calle de Alberto
Agl1i1era, número 20, segwldo, a cele
bra!r juicio de faltas número 1.270; ba
jo apercibimicnto que, dc no hacerlo, le
p~lr:;.rú e! perjuicio a que hubiere lugal",

133~1

6.238

PEREZ ORTEG.-\, Plácido; de tI'cin
ta :lo' un años, de estado c<lsado, natu
ral de :\I3drid, domiciliado últill1:.uJlcn~
te en la calle de la Ilustración, númc-.
r() 8: l'omna¡'ccerá el día 24 ·de ~o

viemÍ)l'e y 'hora de las nuevc y media
ante el Juzgullo munlci]):.;l del distrito
de PaJolc:io, de :\iadrid, sito en la C':.:llc
dell'\tlor, n{¡¡t~cro 27: pi:so bajo, a te
]¡'br~i!" jUif'io dI' faltas pm' infr.¡:·.:i'::!1
,1[' j." j"\' ,1,. (' .. ".¡ ¡"'S'¡"'l'l' iD (.()".,.•..• l"1
... ". " .. .. ..., \. 'o(.~I~ .. , ..... ~". 1 ,_ .. "..'~ .._ •

in~~:no y lJ¡ro cun el nl::n(l~~a l.-dil de
u!"-!h'n d~'l car:-jer1 ~e :.111(1.

6.259

PI Y BORREL, :'Ilanuel; domicilia
do últimamente en la calle de Preci3
dos, número 40; comparecerá el dia
27 de :\oviembre actual, a las once
y mediá, anle el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de :\bdrid, si
to en la cil.lIe de Santa Catalina, nú~

mero 1, principal, a celebrar juieio de
f<lItas por lesiones con el númel'o
:?2GG ir.strui!lo contra el mismo y otro,

6.260

:pR.....no BARRIOPEDRO. :JIari:mo
del; hUo de Anacleto y de 'Francis"::;l,
domicili:\do últimamentc en la ca!le
del So¡¡;.brcrete, número 10, Henda;
comparceel'á el día 27 de :."\oviembre
:.tclual, a las once y media. ante el .Tuz
gado IUtmici¡lal del distrito dei Cen
tro, de 1!adrid, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, principal, :l cc
lebrar juicio de faltas por vejación
con el número 2.275 in,;tn¡i~() C,'.1J1tr:l

el Jll¡~mo.

G.261

R,~:\ÍELLS PASTOR, Ra:uún; d..: dn
cuenta y dos :lños de edad, viudo, hijo
de Pab!o y _-1ntonia, carlrctero, que h~l·

bilaha últimul'lente en B<lrce}ODt1. ca
rretera del Port, número 14;), J¡,':jos;
penadocn mé,ilos de sumario ], lllac
\'os 740 y 7.258 de 1929, por les¡un~s,

seguido ante el Juzgado de inst¡''lcciún
del distrito del Sur, de dicha c:lpilal;
comparecerá ante la Sección t~rcera de
la Audiencia provincial de dicha cilpi
tal, en el término de diez día:,;, ~l oh·
jeto de bacerle lr,s advertenci:.¡s m'dc
nadas en el D(,c¡'eto de indulto último;
bajo ape¡'cibimiento, si no lo veritica.
de pararle el perjuicio proccd<:n~c en
derecho,

G.26~

R\:\lOS GARCIA, Alfollso: ue ~;·::i.l1ta

y seis años, casado, cmpleauo, hijo dc
Alfonso y Telesfora, natural ue )lad\'id
y domiciliado úlUm2mcnte en la calle
de Fuenct.;'ral, 143, tercero derecha;
cOnlnarecerá denlro del término de
dnc'o dias ante el Juzgado· de insil'uc
ción del <listrito de Cham1Jerí, de :Yla
drid, Secr~taría de D. Antonio Aguilar,
COI! el fin de prestar declamción en el
sumario instruido con el número 1.053
de 1931 y hacerle el ofrecimiento de
dicha causa, conforme determina el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, el que, sin perjuicio, se le ha
ce por el presente; apcrdLido que, de
no conmarecer. será inC:llrso en multa
de cinco a 50 pesetas y le p:ll·arú·, ade
más, l'! p~rjuicio a qlle huhiere lupa_!';

1.id,)¡.j

RE,\..:' :\l.J..Ri:\, Antonio t:l':; ("'jllle

IltiUO por iesiories; con¡p¡::';!h'¡';;, (:11

tém1i.no de cinco llin'> :':lll~ ~i .luzgol
do !lli!l1i¡-jiJai (kl dislril0 de la l:lli
yer:·;it1ad, l'!(> :-'iadrid. sito en la ('-,1lic
de Aibel'io ,\:.;uilera, nUl1lero ~Il, Sl:

gundn: b~l.iO ~:lH'rr¡biin:('l1to (\p ~e;' (;(.~

C'1ar;¡d., l't'1;21(;.:- si 11') In H-rifit'i!, L'U:;tl

pxp.e-d¡ent~ e,~i;'t sl'ñ;,d~1dj) t{~ll el ¡~~.:

:!H~'~) tl!i:j I~I~ ~:~.-::.
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6.2640 6.270

6.2n

6.276

fi.:m:l

YAZ SA;."\'CHEZ, Pedro; hijo tle i?e
dro y de Eulalia, domiciliado úitlma
mente en Pacifico. número 47; com-

fi.27f)

6.282

-11 .... ""~'\
.1. • " .}l~· /

S&';:{i:11t:Z BL~\.SC{):- ~~i~;!·;::.·~("I· de:
diez y lHH'\".~ aiins, natu,':'¡ de .\LH.iri,¡,
hijo dc 3h¡'i3110 y de "\i!.l";:'l. dO!llÍ!:i
liado últinl3!l!l'nte en la call~ Lle .~l;

tonjo Z:¡mo,a, número 2: C'omp"r<:cc,':'l
el día :!Ü dc :\(¡yi('illhr~ v hora de bs
nUE,'e y meji:l ::nk el Ji:1Z;.!:1(~l) ¡nu:-,!
cipal d,el distrit" de l'ai:1('io, Lle ~~:l

drid. sito en la cal~l' del Tulo;'. núil1c
ro '27, piso bajo, a celel>!','" jti;cio ~:l'
fallas por lesiones, inst:':l ido con ti'" l'i
mismo con el i1úmero 1. ~::!-1: de onl ... ll
del CC!TÍentc 'liio.

TOBALLü CARDO:S-.-\., Fn¡¡;'·¡';CI). y
Diego Yai\"erde :\Ia¡,tinez; domiciiiadns
ultimamente en Canill~s, en el tejeH' de
Pepe Rom-ero; comparecerán el di,,, '2
del mes de ~o\'ielllhre, ~' 1101'" (k Los
once, ante el Tribun31 mUlIkip:l1 Jc C....·
nmas, para cclebmr juicio de f;l1bs que
se sigue por le,,¡iones contm l'l prime
ro, con el número 179 dd año ,l\',~;:ll

6.281

l-:';.-\. ::'Iil"CHACHA mUll,)_ ('li:.: !l:l l"

tado domiciliada en Lorca. 'l'11l~na CllC

,a de la calle Alfonsina, ~' :'hH!;<!:ll~'¡,a
Fernández, madre de 1:l ll1(·no¡:-' Pl'rJu
dicada Isidora rerlündcz, comkilia,i,l
ta..-nbién últimamente en Larca: l'lll1:,l;'·
r~erán ante el Juzgarlo de in,lruc\·,'Úi1
de dicha localidad, den [ro ctt'1 té¡-¡h:no
de diez días, par,l n:c¡bi:'ics dech!'n
oión :Y ofr~cer el p.rocedi,,~i(·ntn ,1 1:1
Magdalena en causa instruida ~0hl"c co
rrupción de menores.

S.\.\'CHEZ RODRIGC.EZ, I:;';;~lcL'iCu,

dOlllicil!ado últimamente en 1:: C;~1llh:<J
B~¡j(l .1c San Isidro, númcro 6; COl1lY:¡
rel:l'l'á d dia 19 de ~o\'ielllbre y hOl";;:'
de las once ante el Juz;.lado niunici
pul olel di;;trilo de Pahlcio, de :-ladritl.
sito en hl ca:le (lel Tuto!". ¡Úlli,¡>ro ::í,
piso bajo, :1 celebrar juicio de f¿¡Ita,;
por daños, instruido COI~t¡'a el misl!.l,O
con el número 1.251 de ol'dC'l"! del ~».

rriente aiio,

G.2S0

drid); comparecerá el dia 3 del meS .
de Xoviembre y hora de las ü;cz, <lll

te este Tribun,~l munleip,11 de <..:h;:;.
marEn de la R,';sa pan. ccIei:r¡l~· juicio

1 de faltas qUI: se sIgue por !¡\ ... Io,;. tr::tcs

'

1 contra }ianud ~:~:z_

s:o,\" i-'Rl'TOS :~ malja, e h,~iJe] Fe1'
1 núndez li()nz~~ll'z; t.'under::.:Htas pur ]~..
I siOl'es- CO'l""·l,··.., .. ',··\jl c~ ':""""no ele

!. :.; 11;'(" "l' 'h: '.",: '. ~ e~I- ·1 U: ;"''':1''1')' c.: :l':;, i "1' ') .... !'-..L '-', U (,~., .. ~J..I. .. , 1... •• "";,(,~ - \ •• ' I. .. ~~'I... l-c,.... ....

¡ del distrito \le b t'nin,'si.J:.d, tIc ~!;;
! l.h-~J, sito l'n la cinc- de .\lbe!·ÍG A;.:ui
! lera, número :¿O, S('g~l n (io: !¡¡¡jo ap-:r
! cibirr.iento de :>1.:1- deeiarad,:s rebeldes

j
i :;i no lo \'(',-iikan. ('.u,·o cx;wd~ente "'s

tú seii,I1:1c!1) C(1;~ d illia1C'i'lJ 1.l!iJl rI ..•
I 1931.
!

!

R'CI3IO, Antoilio: compal'el.:l:l'Ú el Liia
27 de Xoviel11hrc actual, a 1:1s unee y
media, ::mte el Juz!;,)do municipal cid
distrito del Centro. de :\!<ldrid, sito f:n
la calle de Santa Catalina. número j.
principal, a celebra¡' juicio de faltas,
por amen:lz:ls, con el número 2.381,
instrui do contra el mismo y otro.

HUIZ, Pe cIro; domiciliado últilU¡'t
mente en la calle l1e Yalentín Llague
ro, número 10; compnrecerá d dia 27
de Koyiembre próximo, a 1,,$ on.-:~ y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de :\Iadrid, sito en
la calle de Santa Cltalina, número 1,
pri2!cipal, a celebrar juicio de fait.,s,
por daños, con el número 2.246, ins
truído contra el mismo_

6.271

6.27.j,

RQ:\rERO :\IIG'CEL, Jos:::fa; domi
ciliada últimamente en la calle de ~le

sonero Rom:.lllCJs, número 18; compa
recerá el día 27 de XO':iembre actu:,i1,
a las once y media, ante el Juzgado
municip:::.l del distrito ud Centro, ¡le
:\-Iadrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celPbrar
juicio de faltas ])01' lesiones con el nú
mero 2.26(; intr'uido contra h1 :~lisma

y otro. '

,SAEZ GARCIA, Antonio; condenado
por amenazas; comparecerá, en termi
no de cinco días anle el Juzgado mu
nicipal del d'istri1o de la Universidad,
de ~1adrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajo
apercibimiento de ser -declarado re
belde si no 10 verifica, cuyo ~xpedien
te esta señalado con 'el número 9i8 de
1931.

SAL ADRA, )lar1a; domiciliado 61
~ timamente en )Iorata de Tajuña (~Ia-

RO:\IERO :\l!GL"EL, Joser~: j¡ija ele
Faustino y de Isabel, llomiciLHia lil
timamenic e11 la c:lllc de :'Il':;o:,,,,ru
:Romanos, número 1¡;;; compar::c,·:-:"t el
día 27 de :\"oyicmh,e actual, a !;)S ou-

I ce Y media, ante el Juzgado mun~c¡·

il'~l del distrito ud Centro, de :-'bdl'id,
1 sito en la calle de S;:tnta Cataiina, nú¡ mero 1, principal, a celebrar juicio de
1 f:Jltas por lesil¡¡lCS con el núr:.Jero
J, :2.:2íO instruido C:::I~l la miS1l1a y otr:1.

HO:UEHO ::\iIGrEL..1t)~(;'f,l: ¡lija de
Fau"tino ~. de b,lhel; domiciliada úl

i1 timamente en la ca1ie d~, ).re~'lnero Ha-
, manos, número 18; (".f'mll:ln:cera el! dia 27 de Xoviembrc 8.,-¡ua1. a Ias on-

ce y merlia, ante e! .Jl17::-;:ifl.O ·m:.micipal

1
, del distrito del Cent¡·o, de )iadriJ, si
I to en la ca!le de S¿lTIta L\talin", nú
¡mero 1, principal, a cel .... br:ll' jt:icio
i de faltas pOI'" llw\rrato con el núme¡ ro 2.271 insiJ'uído conh'a 1:1 :11isma v

otro. •¡
I

1¡
I¡
1

0.269

6.268

0.267

HOD1UGCEZ PEREZ, "\.Ul·dio, An
t;,nio Pclloj Cobas y Remigio Aguas
S<1m; cOnt!enados por vejación; l:om
parecerán, en término ,de cinco dias,
ante el Juzgado municipal del distri
tn de la rninrsidad, de :'Iadrid, sito
en ~ll calle ele Alhcrlf) Aguilera, m'tme
ro 20, segundo; bajo apercibimiento
~~e, ser dechtrados rebeldes si no lo ve~
r1lican, curo expediente está señalado
l:011 el número Sí5 (le 1931.

REV. F. S., ,Willimns; (le sesenta
añO- de estado casado, de profesión
~lit¡l-¿roátic~, domiciliad<;, ültimamente
en la calle ae Lagasi:a, numero 4; co:n~
parecerael ,día 21 de Noyierobre y
hora de las once ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de :\Ia
drid, sito en la calle del Tl,tor, núme
ro 27, piso bajo, :l celebr~~r jilicio de
í:l!ias por lesiones y daños, instruído
contra Pedro Yélez :\íarch:mte con el
número 1.320 de orJcn dd corricnte
:Ji'io.

HODRIGl:EZ, }bnuel; cOlllp"recerá
el dia 27 de :S-oYiembre actual, a las
nnce y media, :.mte el Juzgado muni
)),\1 ucl distrito del Centro, de ~Iadrid,
sito en la caBe de S:mia Caiúlina, nil
mero 1, principal, a cclehr~r juicio de
faltas por amenar.as con el número
2.:~fH instruido contra el mismo.

13.266

HODRIGf;EZ GARCL\, :\$L:!l'ciún; de
yeinlicii1l:o años de edad, snítera, labra
dora, natural y vecina de :',Ionlefurado,
en .\Hande, en la aClualidad ausente;
cümpllrccerá en término de cinco días
ap.:c d Juzgado de instrucción de Ti
neo, <:on el fin de ampliar la declara
ción que tiene prestada en el sumario
níUlll:l'O ·19 del año aClual, que en el
mhmo se instruye por violación.

J.3385

6.2G5

.P..~)~·.1EllO CORTES, Juan; gitano, do·
I~l:d¡:l~l.~ últimamente en el anejo de
L,:,::'i:)O!~lI; comparecerá en término de
~'!;l\:O .mas ante esle Juzgado de instruc
e lo?1. ti~ ..:'..r:.t~q:.tcra par-a declarar en su
~1~:~~lO POI' intervención de un mulo
lliSít.uída por dIcho hecho con el núme~
r,) 1:::9 de 1931; apercibido de que, si no
lo be.e, le parará el perjuicio a que
1).) "'1 1ll" .--~',,"'.': ' .."ay, segun dispone la ley de
E,,!u'<'lanliCll!O criminal.

133~7

R():\lEHO, EHa:;; domiciliauo última
111ellte en la calle de Valde\'ivar' com
parecerá el día 14 del mes de <N~'Viem
1m', y hOra de las diez, ante este Tri
lJUI1:J.l municipal de Chama¡'tin de la
nos~, para celebrar juicio de faltas que
se slgue, por daños con el número 709
de 1931. '
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13361
8.315

lt'U4

8.313

8.312

8.311

JB-IENEZ RA.\llREZ, Domingo; na
tu!'al de Almag'ro (Ciudad Rcal), de es'

HEREDIA GONZALEZ, Joaquín; na·
tural de Pinto (Madrid), de estado ,0\
ero, profesión tratante, de cil1cuenia Y
nuev(; 9.ños de edad, hijo de Pedro Y.
de Engr2cia ~ domiciliado últimamente
en el Puente de Vallecns, caIle Alta, mí
mero 20,. hah; procesado por- ilomici
d~o v lesk>nes el] causa número 141 de
1:;27; c:Jmpa:ccerá, en término de {Í:ez
días, ai:t~ el Juzg~do instructor del dis
trito de la Inclu~a, de esta capital, Se
cretaría de D. José Torres Santos, cea
objeto de ciectuar 5U Il'Tisi6n en la car
cel celul2r, C¡ut! h~ sido decretada por
la Sala; apcl"cjbi'clo que, de no verifi·
carIo, será d:,::clarado rcbelde y le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

13364

GOLDERO CASTILLO, J:lsé; n:::i::ral
dc Hérer;eia (Ciu.ctad Hean, de estado
sol',ero, de n~intiké;¡ años; domicii¡~dQ

úrti:nnmt'nLe en la calle de Antufiita Ló
pez, número 16 (Carabancbci B<.ljo);
proecsado por am(;i137.aS y e:;tafa. en
causa nfunero 677 de 1931; comparece·
rá, en término ~ diez dias, ante el Juz·
gado de instrucción del distrito de Pa
lacio, de Madrid, Secret:'l'rÍa del Doctor.
Infante, para ver el auto de su proce
samientl) y prisión; apcreibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde 1:
le parará el perjuicio a qt!e haya luga!:.

13373

JIME.KEZ MES..-\., Eusebio; de cua·
renta y cioco años de edad,. hijo do
Fructuoso y de Juliana, natural de ce
niciento (Madrid). iomaler..o. ,.ecino d.
esta capital, calle del Amparo, núme~
31; procesado en causa por hurto, S~

guida con el número 393 de 1930, por,
el Juzgado de instrucción del distI'illl
del Hospital, de Madrid, Secretaria de
D. Juan Conte-Lacoste y Aragó; com·
pareeeri. dentro del té..rmino de diez
días. ante el expresado Juzgado, sito
en la calle del Genenil Castaño~núme-

1 _,," "" ","'",'_ ...", _"'_ -=!.. ~'-rl" ~ ~";.
J. v .l., Al. vUJ.... lU ti""" ~",l 1. .....uU~.ro:v..v a jJ""'"'

sión; bajo apercibimiento de declarál'
s(}le rebelde.

carIo, será declarado rebelde y le pa.
rará el perjuicio a que h'uya IUgUl-. .

13:J72

GOMEZ PEREZ, Antonio; c-uyas: de
ID2S circunstancias se descon.ocen. do,
miciliado últimamente en Alicante.
procesas:lo por los delitos de estaia
y robo, en sumario núm. 159 del co
rriente año; comparecerá dentro del

1
término de diez dias, ante el JuzgadQ
de instrucción del distrito del Sur, de

\ Alicante, a constituirse en prisión que
I le h:\ sido decretada en dicho SUUl<irü¡! por 31,to de csia fecha; baj'o aperclbi.
1 miento de que, si no comparec~. le

I parará el perjuicio a que húbiere lu
gar, y sc¡-á cieclarf:do rebelde.

1 13331
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13333

!33úO

13382

8.310

S.S09

13.308

8.300

RODRIGUEZ G.\.LIXDO, Encama
ción; de esta p;-ovinda, c,:lle Can.p;>.
menta, 27, cu;yas demus circunsi.:m
cías se ignora, pI'OCes'H1a por h¡¡rto en
el sU!Ilario nÍim. 4--16 de lB31 del Juz~

gado d-e instru.cciún de San ROlllán, de
Sevilla;comparecer-ci ante di~3 Juz
gado dentro del término dc cinco días,.
o se constituirá en prisión, bajo aper
cibimien.to de ser decIareda rebelde.

13384

DEL ODIO CARRA_SCO, JUUll, hijo
de JOsé y Juana; de veintisiete años
d-e edad. soltero, albañil~ natural de
l\1adrid, domiciliado últimamente en
Alicante procesado por el delito de
tentativa de hurto en sum..'1rio núme
ro lij del corriente año; comparece
rá, dentro del término de diez dias,
ante d Juzgado de instrucción del dis-
trito del Sur, de Alicante, a constituir
se en prisión, que le ha sido ·decreta
da en dicho sumario por auto de esta
f:echa; hajo apcr-cibimien.to de que,. si
no comparece, le parará el ~ juicio
a que hubiere lugar- y será ~-:1ar:J:do

rebelde.

8.307

CRUZ SERRA....'·W, Lucrecia; de
treinta años, soltera, modist2, hija de
Pedro José y Purificación, n¡,.~¡¡ral de
Jaén, domiciliada últhuame¡¡t~ en la
c~lle de la Cruz, núm. 7, procesada
por el delito de estafa; co...~parecerá,
rl"""'t"~('\ rlol +t?~T1inn r1p. rliP"'7. (H~,_ ::Jntp
~iJ;;;g3.d~ d~ -i~~;-¡~n~~i6n- 'd,;i distrito
del Hospital, de ~::adrid, Secletaría de
D. Juai1 C.onte-Ll.:·~c:,te y Arn.;ó, al ob
jeto de recibiI'!a ¿cc!trnción indaf';u
toria, tU la cmlS2 c:-:p'CS:.ld2, señ:::l::lda
con -el núm. 439 de 1!!31, y ser redu
cida a prlsió;l, b3joapcrcibimiento
de declarárselc rehcldc.

CRESPO :M:ARTl~"'EZr Juan José,
alias "Mesones"; natural de Francia.
de estado soltero, profesión jornalero,
de di-ednueve años, hijo de Salvador
y de Teres'a, domicilia-do últimamen
te en Santander, procesado por hurto;
comparecerá, en ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrncción del
Oeste, de Santander, paracoDstituir
se en prisión.

1tu;;'f~~!AB~~~~:~Td:7~s~:¿gll~~ite~~:

1
profesión se desconoce, de veinücinco
años, estatura regular" viste traje mA
rrón oscuro.. gorra de visera y alpar

1 gatas negras, con suela de cáña.<no. fu).

Imiciliado últimamente en la calle de
, Angel López Lópe~ se ign()fa el núme

ro:. :prccesadc por ar:t!.~~ y es!a!a! en causa número 677 de 1931; compa
l recerá. en término de diez dias, ante
1 el Juzgado de instrucción del distrito
I de Palacio, de ~iWid, Secretaría del
I Dr. Infante, p~ra llevar a efecto el au
. to de su procesamiento y prisión, fecha
~ de hoy; apercibido. que, de no- verifi.-

Eajo apercibimienlo de ser declaradGS
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nw,dón se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de
:a puMica.ció;; del anuncio en. este
pe.'iódico oficial y ante el Juez o
TribwJal que se señala, se Ces cita,
il(Ji;W y emplaza, encargaadose a
todas les Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura y co-ndacción de
aqü.éllos, poniéndole& Q diSpOsición
de dicho Juez'o 7'ribunal, con arre
glo a los artícDlos 512 y 838 de la ley
de l::njaiciamiento criminal, 6640 de
la ley de Enjuiciamiento militar de.
Mar:na.

REQUISITORIAS

cm.;o¡..:) F¡-:iücÍscc; il~ ye~ticcho

años de edad. natural de AThacete~ cu
yas demás circunstancias se descono
cen, domiciliado últimamente en Ali
cante, procesado por el delito de hlIr
to, -en sumario numo 228 del corriente
año; comp'arecerá, dentro del térmi
no de diez días. ante el Juzgado de
;~sf~""";"" d...1 ~;~trifo d..1 ~n.. ~.. AH
~·;nte:~~~~c~n;Úh;rrs;·-en ~prl;ió;;; qu;
le ba sido d~cretada en dicho suma
;';,") por auto fecha de hoy; bajo aper-

ibi;nicn10 de que, sí no comparece,
\: ;Juará el perjuicio a que hubiere
:J.:;ar. y será declarado rebelde.. .

13334

\."1:\".\5 AG1JADO, BalbiDo, hijo de
Juan y :-rIaria; de siete años, de Ma
drid. domiciliaJo últimamente en Ríos
Rosas, 3, piso $egundo bis; para que
el día 18 de Noviembre, y hora de las
nueve, <:cmparezca ante el Tribunal
municipal ·del distrito de Chamberi, de
~Iadrid, sito en la calle de FuencarraI,
mún. 91, segundo, a celebrar juicio de
faltas núm. 1.535, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
oII;D.r.

YiLLAREJO SEPTIEN, Antonio;
ñUn :le Ciindido ~' de Manue1a, domi
-en'· do últimamente en Marqués de la
To····:c:illa, número 10; comparecerá
el :" r, 10 de I\-oviembre, a las once y
me<\~l. ante el Juzgado munlci9~J.l del
diSlrilo de! Cel1tro, de Madrid, sito en
la n¡le de Santa Catalina, número 1,
nr];:.~:.pal, a Coolebrar juicio de faltas,
pOlo lesiones y daños, con el. núme
.... ".-" ~ "'; 1"'j ~rH.:h·111(~n ~nntr!'l: pl nll~jlH) V
.AV' , ---- _~ ~- -_ -- ...

"""
'parc¡;era el día 27 de Noviembre, 'a 18:.S 1
once y media, ante el Juzgado mUnI~

'cipddel distrito del Centro, de, M~. 1
drid. sito en la calle de Santa CatalI
na núm'ero 1, principal, a celebrar
ju{e; o de f~ltas, J:or;, l~sione~ y daños,
~Or! el mimcro 1.1'1', mstrmdo contra 1
el mismo y otros. 1

I
I
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tado :;{lUero, de trein.ta y ocho años de
edad" domiciliado últimamente en la ca·
l!e d~ Antonio Leiva, número 20 (Puen
te de Tvledo); procesado por amena
zas Y estafa en <;ausa ~úrn~ro ?i7 .de
1931- comparccera, en termmo ce dlez
días,' ante el JU7,g~o de instr~ccjón del
distrito de PalaclO, de Madnd, Secre
taría del Doctor lnfant~ para llevar a
efecto el auto de su procesamiento y
:prisión; apercibido que, de no verifl
carlCl, sera declarado rebelde y le pa
r8ri ",; perjuicio a que haY<:l lugar.

13371

8.316

;a~';s A~SEQUE. Luis; de naciona·
lidllJ extranjera, de cincuenta y dos
años de edad, de estado viudo, de pro
f;;,;;';::. Rep~ese!:!.hmtp. <:omercial y que
10 raé de la casa francesa de los apara
tos centrífugos "Sliar¡)les"; domiciliado
ú\timamente en Barcelonu, calle Corce
ga, número 21i, Tortosa y Alcoy, dOll

. de al parecer se hacía pasar por Inge
niero con el nombre de Antonio Mar-
tín Vilella, '!i cuyas seiias son: alto de
est:.ltura, delgado, color castaño; com
;Pa'TecCrá ante el Juzgado de instruc
ción de Huesca, sito en la Plaza de San
Víc!orián, Edificio Cá<rcel, en término
de <llez mas, a contar de la publicacián
de la presente, al objeto de constituir
se en prisión. decretada con fecha 9 de
Julio, en la pieza separada de situación
dim:lnante del sumario, número 5&, por
SUJluesto delito de estafas, año 1929, y
recibirle declaración 'indagat()ria; aper
cibiéndole que, de no comparecer, será
Óecla:rado rebelde, parándole el perjui
ciQ consiguiente a tal re-beldía.

1~3'!9

8.317

Ui.'~L-\:\", Otto; cuyo pandero se ig
nora; comparecerá dentro del termbo
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción.del distrito c.e Chamberi, de
Madrid, Secretaria de D. Antonio Sán.
cliez y Marüuez, pa.ra recibirle declur:1
ción y ofrecerle el procedimiento, con
forme dispone el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, en Causa
por muerte de su bijo Hans Lipman,
wtruída por dkho Juz~r.':() con el nú
mero 1.069 de 1~31.

:~356

3.318

LOPEZ BRAVO, Jesús; natural de
Villaesper de Campos (Valiadolid} , de
estado soltero. profesión comisionista.,
deüv.veintisíete años de edad. hijo de

mI) y de Casilda; domiciliado últi
mamente en Bilbao, ".:f procesado. por I
I"r>bo, en sumario número 21 de 1930;
COmparecerá en término de diez días
ante el Jazgado de instrucción de San
Sebastián (Guipúzeoa). para noti.fl.carle
t:l auto de prisión y constitlürle en tal
estado.

13380

8.319

d ~IARTI)¡" VlLLATE, Manacl; natural
e .Osuna, cuyas demás circunstancias

se ¡gIloran, y domiciliado últimamente
en Barcelona. en la calle de San Ra
~:.1d, nÜInel'O 10; comparecerá dentro
ti. término de diez días ante ~te J111i-

garlo de instrucción del distrito de la
Concepción, de Barcelona, Secretaria
de D. Jose María Guu..diola. a fin de
constituirse en prisión para cumplir
cuatro días que, por la insolvencia de
la multa de 15 pesetas a que fué con
denado, le impuso la Junta admi..l1:istl'a
tiva de la Delegacióa de Hacknda en
expediente, sobre contrabmdo d.e ta
baco, número 169 de 1931.

3.320

?\ASARRO CAP.FADO. José;. domr
ciliado últimamente en Mu!"cia~ y pro
cesado, por estafa• .en el sumario que
se sigue con el número 22 de 1931;
comparecerá en término de d:~z lilas
ante el Juzgado ti", instrucción de Izna
Hoz pa:ra recib~tle ind:¡g¡¡toria y cons
t,ituirse en prisión; ape:cilii.~u,-,¡¿, t[úe,
ue no eO:1!pan:i;~l', sera deCHtrado re
bel.rJe.

S.321

OJEN ABR"GSEDO, Juan; hijo de
Urbano y de AlP-paro, solter0, ITI::>'r'Í
nero. natural de La Con:ña :r vecino
de El Ferrol; de estatura regular, na
riz y boca reg;.¡lares, ca ra !"edonda,
ojos castaños, pc-lo ). cejas negras, y
procesado por la causa, mímem 26 de
192¡}, del Juzg¡¡ao de ÍI1str..rcc:ón de
Bdanzos sobr-e hurtO; comj)3.recc,á
dentro del término de diez días aate
dicho Juzgado a fin de ser reducido B:
prisión; bajo apercibimiento de que,
si. no lo .erifica, será dedu:-ado re
beld!.'.

13343

8.322

})L_\. TORRES, Jos'::; de cincaenta y
tres años de edad, viudo, hijo de Ber
nardo y de ~Ie:rc2des, jardinero. natu
ral de Valencia, habitante ::,ltim.unente
en Barcelou<l, en la calle (:~ San Ra
fael, nÚ:me:ro 19, primero ~.'.: coropa
r-C{:era dentI·o del termino de cinco
dias, a contar desde la pub:icaciún de
la presente, ante el Juzgado ¡::.~ instn1c
ción de Mataró, sito en la c~¡¡e de Don
Magin, número 5, a fin de J.}¡'cst~r de
cl."ación en el sumario, nÚl!lero 97 del
año actual, sob.e lesiones. y serIe ofre
cido el procedimiento del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le par:J.rá el p2;rjuicio a que hubiere lu
gar.

13374
8.323

PRATS. Antonio; cuyas demás cir
Cu¡¡stancias se dC'Sco!!c(:~n: dorclciliarto
últimamente en Alicante, )" procesado,
por el delito de abusos deshonestos, en
sumario número 192 del corriente año;
comparecerá. dentro del término de
diez dfas ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Sur, de Alicante.
a constituirse en prisión, que le ba sido
dccretarl~ en. dicho SllIll;lJrio oor auto
de esta fecha; bajo aper-ci1>iníiento de I
que, si Iro comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar- y será decla·
:rado rebelde. I

1333""2
8.324:

RPPf.9:GUEZ OOLOMO. JQa~l de

cincuenta y tres años de edad, vit¡do.
jornaletO, hijo de Joaq"..!ín y c;e no.;;;::.
n:atural de G:ranoUcr~ y domiciUa-do í'~:
tiIn3-mente en Barc.eLon.J; ccrtipUl"C(:C:ic

en té;-rcino ele diez días 2r!te e~ .TllZ;:':3
do de iastl"l¡cdón d" GCl'Ona VH"l!. (:,:,!~..;

titui'l"se en prisión en causa,\> Pi) ~ i~t~:~tü.

n.lli~H:ro 12~ de tr!31 , i¡1~tl:';;~d:1_ p:' ci
C!lO Juzga{¡o; CGI1 n~c:'C¡:~ !}~le:~~o d~

que.. de no C'ompc:':·L~CC~\ se:-~·t d(~'-·.!~~:"f--!.f~()

rebelde y le pa,;::-;'; el p·~";,j"k¡oJ :l qt,$
erl d~:e·:-;!-.!) 1~~:J.ya 1u:j'?":'.

8.325

:REYES PEPEZ ORE;.;,....Z. .Ju'lIl ~.r:\.
TIue1.. y Jt:an Ant(.r~~o n.e-rL:::~-a D~)1)~~;:.;~

de diez y ocho y tre:"L;:: ~:i():; de cdarl.
hijo s de :\Ianue:;.l y dE' .],:3:; y (1~

DoloI"es., naturales d.~ D:¡eno;; Ai,·::s.
:,- d~ Os~~~, !n.~~::i!.:!k~f)~ ¡¡..~ F=¡-(}f~~~ión v
~l111bul.1nt~~: 21tO y -de~g~do .21 nTirrle:-(Ji
y moreno, pec[:leño y 'rab;o el 'ÚH17~~l)~

qu-e C'stu...-o hub~t:)!1do ú1U:::"!.~~:1~en ~e (~Ll

el b8,"da de Somo':"rostl'o. LElto [,! r;,;;;-.
e:l Barce1ona, sin ninguDa C~; l'~l':: é'~!' i,c
tica Jis ting~ili1~ {ligna de Tnt:!l i..' ~ú ¡~ :

compa,ecel'":ín an~c este Juzgado cl'C; jns.
tr'.l~?jón, ~lto. en ~n plaza elc. Sa? <.-i:-
tOTian,. edIfiCIo C[!rccl~ ~n ternll¡"lv tl~
diez días. al objeto de: constitl~:rs.e (.n
prisión, decre~ada en el 5u..-n:lr;'D, ;:¡úm;::
ro H d~l cO!Tic:n!e año, par h;;l-~é);

ape:rcibiéndoles que, de Da comp.'lr"l·C'(",
sed.n decIaT2uo5 ¡-ebcld~s, p~'f"ú;¡dok~,>

el pelj:li~Ío cOllsigc.icnte .:J. Lll re~·~~(ri.l.

l_";J~>O

8.325

S.;';;CEEZ GCDIAREY, ;S:;:i~: d;:o cs
tado s.oltero, p¡-ofesión jo.-nalero. do
miciliado últimamente en la cdIe de
Antonio López, número 20, :;ol.¡¡r, pro
cc;;ado por estafa er; C2US:::' nUr:1cr-o 3G9
de 19~1.; COTIljjU,CCCra e~ tcr~lÜi1o d~

diez dias ante el Ju;:;~ado ias~;:uctClr del
clist,ilo de la lnclLl~:t. de :'.:adrjd, S.:'
cret:31"Í;l de D. José Torres Santos, corr
el fin de cfectu"rsc su p¡-i.>ilin er: la
Cárcel ce1ulnr: 3nercibido ü"-:Je. de na
,-erifica.lo sera d~cla.ado r¿~)eldc jo' le
paI"[lrá e! pc"~j~Ic::o a G~~ L:lb:c~t lug:lr-,.

1::>::>G6

8.327

SARA.SOLA GORROCiL-\Tú,LL J¡¡~l1.

Bautista; domiciliado últiru:ul!ent~· en
San Sebastián, calle de Saa DartGiomr-..
letra P, tercero derecha; com:purecerá
en térmi.."lo de diez días ante. el Juzga
do de instrucción ue San Sebastián. Se·
cretaría de Bueneohea. para ~er r·cdu
ciclQ a prisíón en causa por hurto de
trozos de árboles. número 5HS de 1931;
bajo ape.ciiJÍlui",ntü i[üe, d:: no ,,·::orifi
carlo, sera declarado re~1<1t".

3.328

SA~ ~;ICOLAS EXPOSITO. S:mtÚit. .
go; cuyo adunl paradero se igno¡'.a, na
tural de Murcia, de profesión j-om:'1·::
ro, de sesenta y cinco :<ii.os de ~j;ld.

domiciliado últimamente en La Vc ..~.
calle de la ....m.argura. proc.:~ado e:.l
caUSa número 165 de 1931. 'Por e~ de
lito de hurto, se¡;nida en el Juzgadll
de instrucción del distrito de b. Ca
ted.Ifll~ de Murcia. ~O'Jllo. ~0Ill.E~cndid(\ _
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8.34:2

JES1,;S (<1) "El HOl"lili;.;a"; n\Y:J~ ,¡~.

más circullst<U1cías y domicilio .'L ie,'
noran, asi como sus sefías persorrak>:
procesado pOl" el dr1ito de robo e¡: 0[1'

!natio que ~e ins¡:':':;Y~: ~'n c~k '¡liL~;"

do con el l1ím~('ro 1!.HJ d\.' 1!.l:~1; Cl':::'

8.341

8.34\,

GO="ZALEZ UGALDE, Jr;s!~; de C¡¡~,

renta :r seis años, soltero, jom:ll~i,

domiciliad'o últimamente en B¡J]¡;1iJ,
muelle de Urazurrutia, númC'm n
bnjo; comparecerá, dentro de die:
ellas, unte el Juzgado de instr¡¡cdóL
Licl distrito del Ensanche, de Bilbao,
con el fin de notificarle el auto de piCo
cesamiento contra él dictado y t:ons
titui.seen prisión per virtud' de su
mario número 490 de 1931, por hurlOj
bujo apercibimiento que, de no h'1W·
lo, serú declarado en rebeJdín.

13228

HER.'\A.:-\DO, Cándiua; !ioJlúiliaua
últimamente en :\fad'rid, calle de lii-.
no,a, número 3, en donde es1'•.1'\"O di
ama de cría; comparecerá, en térmi'
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, n fin
de so.r oída en sumario que se sigue
con el número 2SG de 1931 pOl' almo
dono de un menor.

8.3;~8

'¡Cl' ::1 l.)s (;;):'gos que le rC'ml!;~!: "::1 el
(-xnfc<;¡)do sumario. b¡)jo ¡)pereib¡;I:i~¡¡..

to -de ser Liee1arado nhe1de y pal'arle
el })l'¡"juicio a ¡¡ue huhiere !ti;';,;' en
dC¡'t.'cho.

GO~Z;\LEZ, Joaquin; cuyo H::;ujJd~'.,.

apellido y demás circunstanchi. a'¡~'" 
como su actual paradero se ig:1C-rJ:l, ",>"~
que se supone plieda h<1Uarse en ;\lc<,
lá de Guadaira, donde dijo n:sicUa;
procesado en sumario POi" hurio d¡
un mu10 en el Cortijo Las Albaidn~,d,
este término; comparecerá ante el J¡¡¡,
gado de instrucción de Carrilana, ~jj:

en la calle de Santa :'I!aría de Gr:h:!i
núm. 2, para constituirse en prisi¿,
a disposición del mismo que la dE'
cretó sin fianza .por auto de esta fe"
cha, dictado en expresado sumariü ij¡·
coa do, bajo el núnl'ero 100 eJe 1931,
dentro del té¡'mino de diez días. bajo
apercibimiento de ser th·eJarada ie- ~,~~,

belde.5~

1 ~'\1).~'" -J;~
.)_1)1 .¿~

FREIXAS S.';'XS, Luis: de l¡::G;

treinta y dos años, de estado~('¡!e;r,

natural de Valencia, vceír.o de Barce
lona, domiciliado úlümamente ,,¡~ San
Pablo, 24, primero, primera, de Pi::
fesión empleado de J¡¡ Socied::ld "Ho!
pederi:ls y CtiS,ts de dormir"; ":"~rI)CE

sado en causa número 320 de 1n:~1. 51}
h¡-e est:ría; CO:llp:~rccer:l en t{:¡":1'1iTIr,
de seis días, an!e ei Juz;;ado ll~; ip.;.
tn'cción del di,,-í:!'Íto de 1:1 LG!1.i:', ,jo .
B"l·I~i'll'\n". St~('¡·E·t:'rin oc D. TIJ:-.¡;i;i'"
Riel-a y S;111S, bajo a;lcn';h!n1 kn,r¡ O!
'>el' l1H18r::i(n rcbcI..de.

11 ~oyiembre 1931

13234
8.337

Dmm,;;GlJEZ GONZALEZ, Luis; na
tural de :Madrid. de estado soltero,
profesión pi~tor, de diez ~T !l!!C've !~flos)

hijo de Luis y de llosa. domiciliado en
esta capital, calle del Amparo, 31, se
gundo derecha; procesado por hurto
cn sumario número 811 de 1931; como
parecerá en término de dncz días,
ante el JUZ¡:puo de ilJslrt:cci6n d::l
d:;,:tri!o del Centro, dc :'IIadrid, y S~

crc!;1;;Í:1 r1t'] Licenei::tdc D. R:lf:::cl Lo
pez de Pan do, con obiclo de ;'cSPOl1-

S.3:¡(j

8.335

BEN IL\.~,f)ION, Sd:;l!; de wintinue
ve años, hijo de Har.;mon y Emilia.
de estado soltero, n<lt¡,;:r:ü de Bisckal
(Argelia), vecino (l~ Dnn:elona, domi~

ciliado últim;J;l1lentc en HambJa de Ca
taluña, núm. 44-, lerecro, de ,profesión
dcJ comercio; l)l'ocesado en C2usa nú
mero 635 de 1931, sobre estafa; com
parecerá en término de seis dias, ante
el Juzgado de instrucdón del distrito
de la Lonja, de Barcelona. Secretaría
de D. Tomás Riera y Sanso bajo aper
cibimiento de ser declamdo rebelde.

13224

ARA~ZüEQUE :\íO~L'\¡O, José; do
miciliado últimamente en Chamartín
de la Rosa, calle de Santa :\laria, hoy
'Vibon; COll' pareceni. en término de
diez días, con lados desde su in<;crdón
en les prriú(!icos oficinles, ante este
JuzgtFlo de insirucciún de Colmen:u'
Viejo, a fin de recjbirle declaración
en l:!ll:sa que se instruye C:Jll el nú
mero 233 de 1931, por :1l1¡en~y.~:s e in
sulios a un Agente de la Antoríci.<ld ilO:'
Celesti!j() y José Huiz.

y p:ual"lc el pei'juicio a que hubi~re

lugar en derecho.

DELGADO lZCAR.-\., Carmen; dc
cuarenta y un años, viuda, profesión
sus labores, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliada última
mente en Chamartín de la Rosa, calle
de Prim, 43, b.uio; comparecerá en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con
el .fin de llevar a efecto diligencias so
licitadas por el l'IIinisterio fiscal en
sumario 253 de 1.930. por lesiones dc
la misma.

CACHO '"ILLARES, Jose; n~lh¡¡"al de
Segovia, de estadu casado, pro1'esiún
molinero, residcnlo:: 1.'1 ]Jasado mes de
Agosto, en el Molino "El Concejo", tér
mino de Pcdroñeras; procesudo por
delitos de estafa; comp:::.reccrá en tér
mino de diez di¡¡s, :mte el Juzgado de
instrucción de Bclmonte (Cuenca), pa
ra notificarle el alltú de procl'samien
to y recibirle indtl~tJlo~'i;l. en el suma
rio niÍmero 41 de lH31, h~jo aperci
bimieni.o de ser deda.:.dQ rehelde y
pararle el pErjuicio a que Í;,¡bierc lu
gar ea dcrccha.

8,;~33

~;·::':!PEHE .\(;nL:,R. Jaimc; natn
,.;¡¡ ile l;i:.ill"d;l. de esUdo soltero, pro
;'v,i,':n cocin~i'~), de treinta nños, do
);)!('i!i:1I1o últim:lInentc en Hilcl\"a, pro
;"'''Jl!O por hUI'to, cncausa númcro
.:íIt <le 1!J31: comp:lrt:eerá en termi
no de diez d.it:~, ~lllÍe ei J uZ,~¡:!tto de
instruceión de Huclys, para scr l"edu
('\(10 a prisión; bajo apercibimiento de
st'l" d("cltlrado rebelde.

8.331

~\nex.o único.~Pilgina 232

13365
8.332

\'EG.-\ :\L\RTl:-\EZ, EtelYino, y Es
~eban Liria Angel; cuyas demás cir
l'tmstancias se ignoran, proce~ados cn
causa po. explosión de una bomba,
en h~ Embnjada de Portugal, seguida
eon el número 895 de 1931; compare
eCI"<!n dentro del térmi!~o de diez días,
~lJ1tc el .Juzgado de instrucción del dis
trito de BuenaYista, de Jladrid, Secre
taría de D. Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducidos a prisión a que
les ha sido decretada, por auto de 2
de Septiembre último, notificarles el
de su procesamiento y recihirles de
ü1r3ción indagatoria: bajo apercibi
miento que de no verificarlo ,serán de~

clarados rebeldes y les pf!r:lrá el per
luido a qne hubicre lug¡lr.

8.33ü

~}~ d número }.O dd tll'iÍl:ulo s:}.} de Jn
1\7 de En.iuici3TI1}ento cr!min:!]: com
3,;u'cl'er.i. en térnuno de (hez d¡¡¡s,. al~t~
~.~ ex-jJrcsado Juzgado, paI\'! constltu:r
!"'.' (;ll prisión en la Cárcel del pa:tido
y ¡"'spondcr de l(?s. ca.rg"os que jc re
'-l';;('n: b;Jjo sperclh1l11lCnto de ser ne
{oh ;',\(10 rebelde y ptlrnrle el l'<:rjui
'C" \ ;¡ quc h::tya lllg¡¡;·.

A:\DREA CA:'IPLLO, :'hu·ül.no; na
tü:-d de Zaragoza, de estado soltero,
profesión impl"tsor, de veintitrés años,
hijo de Pío ~. ue Franci~ea, dorniel
lbdü últimamente en ::\Inclrid, igno
ran das;: la c:üic; prul;e~auú por ien
tati\"a de robo, en sumario 853 de
1(¡f-29; comparcccr6. en término de diez
(]"!~:'l: ~nk el Juzgado de instrucción i
(ld áistrilo del Centro, de 1laurid, y .
SI~l.'lCiarb del Lic;:nciado D. Rafael ¡
J~vpez de P,¡ndo, ni! objeto de res- i
r"~l1del" a hs c¡ngos que le rcsdtell 1
CE el o:r:'csf:do s:.JnJa¡-io, )}<ljo <lpúr- i
cibillúento ue ser declarado rebelde t

YiL.-\ LOPEZ, Jús~ (a) "L:t .\guja";
natural de ::-'lal<1ga, de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y sie
te años, hijo de Emilio y de Teodora,
domiciliado últimnmente en ln caBe
del Oso, número 11, procesado por
hurto, en causa número 80 de H131;
comp<lrecerá en término de diez dir.s,
ant~ el Juzgado instructor ue la Inclu
sa, Secretaria de D. José Torres San
tos, con el objeto de efectuarse su pri
sión decretad.a ;por la Sala, en la Cár
cel celular; ¡apercibido que, de no ve·
rHicar1o, será declarado rebelde y le
.parará ti perjuicio a que hubiere

- lug:'l".
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pac·,·,'r:\ ;n;[c d ~llzgado de instri.lc
ciÓ; -de CoL~~(:¡;~¡I'. Viejo, dentro ~el
térmi:lo d~ dlez tilaS, a fin d~ notIfi
ca,le el au~o. de .su proce~an!.lento 'Y
priú;.n, reciblrl.e llldagatorla ~ ser re
ducido a la misma en la Carcel de
este- l'~lrtido ..

8.343

Uh)EZ GIL, Pastor; de unos vein
tinue\';;' años, ·natural de El Ferrol, ve
cino d-: Barcelona, domiciliado últi
mament,:3 en la calle de Regomir, nú-

I
m('ro 13. primero cuarro., de profe
siún marino, el que habia sido licen
cbrl(. del Tercio e~ día 2 de Jun~o pa-

l
san:).; comparecera, en causa numero
366 ti~ 1931, sobre robo; comparece-
rúo é"n término de seis dias, ante el
Juz~,do de instrucción del distrito de
h 1.nr.i;1. de Barcelona, Secretaría de
D. T\)t1'1{¡~ :aiera :r S¡:ns; bajo apcrci.

o bim;~n~i) ue ser declararlo ¡'ebclde.
13223

S.3H

, Oi:llOJ. GCTIERREZ, Fruncisco;
;~ ~~~,;:..,jo). domiciliado últimamente en

B¡lit,,.!O!ln. San :lIartín, letra B; pro
ce.,>::,]r¡ C:1 causa número 149 de 1931,
SO!Ji'l" hu!·to; comparecerá. en tt:rmino
de :]:ez dias. ante el Juzgado de ins
truc;:-ión del distrito de la Barcelone
ta, d~ Bnrcelona, S~cretaria de D. Jo
$é Costa Alyero, para responder de
los e~rgos que resultan contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser de
cL1r:illo rebelde.

13218
8.345

POSADA. LOPEZ, Eduardo; hijo de
~. Gu:mersindo y de Filomena. natural
;Yf' 'de .S~ntander, de estado soltero, de
~, .. trell1ta y cuatro años. procesado en

Causa número 878 de 1931, sobre hur
to; compareceni, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Atarazan::l's, áe Barce
lona, Secretaría de D. Cándido Gar-

~ cia, p:lra, r:;spondcr de los cargos uue
r~su.lt:m contra el mismo; bajo apcici
blmlc'TIto de ser declarado rebelde.

13213

8.346

PDOL, José :.\Iaria; de estado sol
tero, domiciliado últimamente en Bar
celon~¡, calle Torrente Carmelo, 10;
procesado, por estafa, en sumario nú
~ero. 226 de 1931; comparecerá, en
termmo de diez dias. ante el Juz"ado
lle instrucción del distrito del N~rte.
d.e. Barcelona, para ser reducido a pri
~~~n)· resp0!1der de los cargos que le

.'l:t:~Ull~"tn; DUJO apercibimiento de ser
de¡:l:'\rndo en rebeldía.

13225

8.347

S:\XCHEZ RODRIG'UEZ, )'Ianuel;
nah¡r~\~.de ::\Iadrid. de estado solt~ro.
,p~?fe~!~rr "~:cn cl~ dor~ de treinta :J.ños,
hiJO ",e Jose .... de ::\fanuela dornicl·lia.d'w J ,

o t,; ..J.mamente en esta capital, calle
de S~bberry, número 7, piso bajo,
proc"~;;udo pOr hurto en sumario nú
?:er~ S11 de 1931; eomparccerú·' en
ll:r;;:m~ d",. ';lirz dhs. ante el Juzg"Jo
de InsI. UC~lOn del distrito del Centro.

de :'Ibdl'id \" Se(:rt:taria del Licencia
do D. Rafael López de Panda, con ob
jeto de responder a 10's cargos que le
rcsult'ln en el expresado sumario;
bojo anercibimi::nto de ser de<:1arado
rehelde :Y pH:).rle el perjuicio a que
hubiere lugar en dE'recho.

132·18

8.3-18

SX~\TOS COLL:\DO, Ortega; [le c;.¡u
renta ~. dos aiios, soltero, abmbre:.-o;
Enrique Blanco Expósito, de ,"elutio
cho años. soiter-o, cedace¡'o; Juan
Garcia Plaza, de diez :l-' ocho años, sol·
tero, vendedor ambulante: :'!aria Ru
pérez Castillo, de veinticinco años.
soltera, cedacera, y Xieves de la Cruz
Expósita. de vein te:"! ñ0S. soltera, ·,·"'TI
dedora ambubnte; to~o:;, cnyr,;; ¡)~'O

cesados habitaron en la c11Jt"' 'le n:1
inún JU¡1ii, ¡¡i;,¡ri\;r'ns lD Ó 12, de l:! ~il.!'"

dc.d de Yalencia, y actualmente ~~; :n
cueniran en ignorado paradGro; Ci.';TI

parecerán dcntl'O del término de ..-eio
te di;)!;, ante esle Juzgado de iilSil-uc
ción de Liria, para constituirse en
-prisión, a disposición de la Sec(;ión
segunda de 1.1 :\udiencia provincial
de Yalencia, y a las resultas de 1:1 cau
sa número 12 del año ultimo, so:;re
expendición de moneda falsa. que
contra los mismos se instruyó: bajo
apercibimiento de que, si no lo veri.
fican. les parará el perjuicio a Cjnc hu·
biere lugar.

13238
8.349

SOLER SORIA~O. Carlos; natural
de Barcelona, de estado soltero, pro
fesión cocinero, de veintiocho años,
hijo de Juan y de Josefa, y Ricardo
Ibáñez Cequiel, de 'V"eintiocho afios,
natural de Isona (Tremp). hijo de
José y de 1Iartina. casado, cestero, do
miciliado ultimamenteen la caBe de
Carretas. número. 51, tercero. 2.~, pro
cesado por estafa, en el distrito del
Hospital, causa número 515 de ln1;
comparecera en el término de diez
días, ante el Juzgado. Secretaria de
don Juan Comas y Gruart; bajo aptr
cibimiento de ser declarado rebelde.

13220

8.330

TORRES, Ernesto; domiciliado úl·
timamente en Barcelona, procesado en
causa numero 5i3 de 1931. sobre esta·
fa; comparecerá en término de seis
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Lonja. de Earcdona,
Secretaria de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

13222
8.351

BER~ALDEZ GO:\IEZ, Sah-:H'l.Dr;
natural <.le ::\ovales, de estado soltero,
profesión jornalero. de diez y ocho
años, hijo de Santiago y Fallstina, do
miciliado úHim:1mente en S.mtander,
procesado ¡)I)r hurto t'n ("nusa TI úme
ro 215 de 1931: comparcC'crá, en tér·
mino de eliez di:ts. ante el Juz~~Hdo de
instrueci¡'n del di"tri to del E~te, de
Sant:wder, para notillc;1rle el ~mto de
prClCé"<1mi":1lo y ,,~':' reducido a pri
sión.

13314

8.352

DmUXGUEZ y ),L-\.RTl::':EZ, Juan;
hijo de Yictoriano y de Crhtobalina,
de t¡-einta años. natural de Zaragoza,
de 'est::do casado, profesión pinche de
codml, domiciliado últimamente en
Torrijos, 40, primero (Gracia); pro
cesado en C:lusa número 153 de 1931.
sobre hurto; comparecerá, ,en térm ¡
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la L"niver
siebd, de Barcelona, Secretaria de don
Rafael Cla.... ería; bajo apercibimientl:l'
de ser dec1<lrado rebelde.

132i9

8.353

Ellli);AS, Rafael; de treinta a trein
ta y cinco años de edad. domicili::ldo
u!tin,amente en Se..... illa. procesado por
p,t,¡ f.:: ("Oi1:nareccrá. en término de
diez l¡;.;S. ~U'ltc el Juzgado ele instruc
ción Lid ·disi.:'ito de la :\Iagdalena, de
S.e .... i1!a, Sec r~ ,¡¡::ia. de D. Antonio
\·er~:..·.

1331G
S.35~

E:)PEJO PHIEGO, ~\lanud (a) "E!
:\lono"; natural de 1IonliUa, de esta.
do soltero, profesión del campo. de
cincuenta años, domiciliado ultima
mente. en :\Iontilla, procesado en cau
sa número ;ji de 1931, por hurto· c¡)m
parecerá, en támi,no de diez dí~s, an
te el.Ju~gado de Lora del Rio, para
constltUlrse en prisión en la Cárcel
de este partiera.

13305

8.355

FER..'\'.-\..'\'DEZ )U:5:0Z, )'Ianuel; na
tUl'al de Beas de Granada. soltero, del
campo, de ycinticuatro años de edad,
vecino de Be:ls de Grauo.da, domicilia·
do últimamente en dicho pueblo. cu
:ras demás circunstancias y actual pu
radero se ignor:.m; procesado por el
delito de hurto bajo el número 344
de 1931; comp:u-eCl'l"á aI~te el Juz~a'
do de instrucción del distrito de! Sa
grario. de Gran:ld:l, Palacio de Just:
cia. en el tér'mino de diez cíias, a res
ponde:r de los cargos que le result::ll
en dicha caUS:l: lJajo ,:pe¡'cibilllienlo
de ser dccl:u-:lIio rebeide si no 10 y~
rific:¡.

13293
S.3j(j

HERBERA ORTA, Pé:\1ro; de \"<:111
liocho años, h ¡jo de :\h1urieio y de Pa.
trocinio. natUi'al de Ol'baicet'a; cem·
parecerá, en el término de diez di.1S
ante el Juzgauo de ir:~trueciún d~
Pmll p.l') n a, :! fin de p(ltiflrarle 1'1 auto
de Jll-ncesamiento y i'rb:ón y recibir
le ded:u-aciún !nebg,ltoria en la C:lUS;l

númcl'u 332 del corriente aii!'l. s()ür~
hurtu; bajo :lj'ertibimiento de qu::, si
no cUI.lparl'("c, será dedarado rdh'¡d~

y le var:¡¡'(l el perjuicio 3 qi.l::- ]¡~1ya lu
gar.

8.357

-L.\l;.\D S,\;';Z. D1I1 ... [',:s: 11.,lUL1I d~

EslL'2h i..:\;l\"~HTa). d:J ('stadú (";"1':' :."

],1l'ofL'-;:ún S¡:s bbon::<.. de cu'I,'..:nL.l ::i
cu:ltro ~Iiio.;, domiciliada últilna:ueti
tl' en Z;¡r3g():!;J., procesada por hurtQ
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8.367

JG-35~1

8.370

8.371

BUA LUGRIS, Fernando; natural d

BLASCO MARTIZ\EZ, Leoncio; hi'
de Francisco y de Juana, n.at_ural. d.!
Jarque (Zaragoza), domiciliado úl~
lllumente <:n el Rdon¡~ato:r¡o d~ .J..du
tos de OcafL\: c{Jmparccerá en el tet
mino de treii1tu dhlS unte el C:~]J;l¿'
Juez lnstructo¡' ucl Hegimie.Jlto de L
¡".-,.".... .::1

g'~~'l:~·~',··cn Z;):-;.:gOZ:l, ('en objdo tll:,L
c~rle U,la notiiicación en el eXJ~cr.l!~~
te que se le inst:'u~¡e por falta u co.
C~Jli.!~~l:i~j!i.--Z::r~goz~, 5 d~ ~()\·ier

bre de 1931.-El Canítan Juez jnsl;'1!~
ior, Jesús C!;iro. -

VIL.~ LÜPEZ, Luis; hijo <le Emilio
y de Isidora, de cuarenta y ocho años,
natural de La Linea, provin,cia de Ci.·~

diz soltero, panadero, que dijo Ti,ir •
en 'la calle del Cid, número 7, segull<
-do, primera; procesado en méritos de
sumario númcro 765 de 1931 por h!lr
to; comparecerá ante cl Juzgado de
instrucción del distrito del Sur, dI
Barceloi!3, dentro del término de o('iJo
días, para ser reducido a p!,isión; 1Ja.
jo apercibimiento de que, SJ nu lo 'l'fr
rifica, ser:í declarado rebelde.

132i5

8.368

umARTE LAZC.-\......W, Pedro; Secre.
tario que fué <del Ayuntamiento de
Cihuri, de estado casado, profesión S~
cretario, domiciliado últimamente en
Cihuri' procesado por abandono 'lie
destin¿ en caUSa número 35' de 1931;
cumparecerá en término de diez di~s

ante el Juzgado de Haro, para consti.
tuirse en prisión y prestar declaración
indagatoria; bajo apercibimiento de
que, de no h~cer1o, será declarado l'to
iJehk

8.369

A~CELO OLI'VEIR.-\., Urb;'!110j hijo
de Urbano y de )faría, natural de
Portugal. o:·:ecindado últimamente en
Br.rcelona, de ,eintioc.ho años dI
edad, de esmdo soltero, d~ oficio _e~
cribiente, de estatura un met~o ¡Oí
milímetros, :pelo castaño, cejas. al
pelo, ojos pardos, nariz reg".llar, nar·
ha poblada, boca regular, color san~
nrocesado por el delito de deserción:
comparecerá :lntc el selior Teni~!1~
Juz instructor del Primer tercio de h
Legión en ~íelma D. Julián G~I1~e~
Porro, dentro del término de tremu
dias; bajo uepereibimiento de ser d~
cJaracIo rebelde.-1Ieliila, 28 de Oc!
bre de 1931.-El Teniente Juez ins
tructor, Jl1li:ín Gallego,

JG-3333

13299

i mino de diez dfas, al objeto ,de notífi.
cársele el auto de procesamiento y ser
reducido a prisión en la expresada
{;:lusa que se le sigue; con la preven.
ción de que, si no comparece ni es
presentado o habid'O, será declarado
rebelde y le parará el p-erjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

13282

8.3ÜG

ROYO GR.\l:', José; hijo de Pcd:'o y
de Antonia, de diez r nueve afros, na
tural de .Barcelona, de estado soltero,
profesión impresor, domiciliado iI1ii
Ulamente en ),1ás Pujo}, número 5, por
tería; pz"o¡:es:ldo €'!1 causa número
1.063 ele 1930 sobre hurto; comparece
rá en térmír!.ü de diez dias ailte el Juz
gado de ir...sl,.-ucción tIel distrito de la
lJniversidau., de B:U'cclona, Secretaría
de D. Rdae:1 Cb',criD; bajo ~,perc:i.bi.
miento de ser de~hcado !'ebclde.

1:>:277

PRIETO RQ)íA..\i, Sebastián; hijo de
José y de Luisa, de veintisiete años
de ed,lo, r.atural de Barcelona, de
estado soltero, profesión escribien
te, r domiciliado últimamente en la
calle' del Cid, núm. 10, primero, pri
mera procesado en causa niim. 314 de
1923, sobre tenencia y útile.s de robo;
comparecerá en término de diez días,
aníe el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, de Barce
lona, Secretaria de D. Rafael Cim'eria;
bnjo ape;'cibimicnto de Ser declarado
rebelde.

8.355
13278

PAnc )HRALLES, Francisco; cu
yas dem;.{s circunstancias se ignoran,
y proc~sado p"r el delito de estaía, en
sumario número 95-227 d-e 1931; com
parecerá en término de. ~:iez dias~ ~nte

el Juzgado de instrucclOU de L~r:~a.
a re:'iponder de sus cargos, preVlD¡en
dole que en otro caso será declarado
rebelde, paraildoIe el pe.j;;.kiG ~l~~ ~!!

derecho haya lugar.

-8.363

segundo; procesado en causa núme
ro 186 de 1931, sobre estafa; compa
recerá en término de diez días. ante
el Juz<1ado de instrucción del distri~

to de la Audiencia, ,de Barcelona, Se
cretaria de D. Jose ]'lolina Aznar, para
re:;ponder de los <:a~gos qu~ I:es~tan
contra el mismo; balo aperclbJffilento
de ser declarudo rebelde.

132i1

8.364

13303

lJ.\' IXDH'lDl'O que dUo :ser hijo de
Yiceute Jovalli, de Be::J.icarló, de esta
tUl'¡l regalar, lllUY cerrado de barlJa,
tIe U¡WS veintinuQve afias, morenD, co
lor sano, tiente un diente de oro, le
falta.n la mitad de los dedos indlce y
1l1"';;0 d~ la H::1!10 derecha, peinado
hacia t..trús, viste boir.a azul osc:uro,
nUi1uel0 al ct!cl10, blusa Z~C'gt~l h~l.~ta la
r~~;d.i.!hl, chaleco, c!l1tn¡"6n: blanco, pn.n
ialo1::es vscuros de 11:10, zapatiHas ne
;!:l'as COJl sueb de goma, sin ':::llcelines
y con ]¡:;;,stón de !,;,¡t:l:.lLf, cuyo p2radc
:'0 se jg"ol'a; proce.~a(b pOI' el delito
lb esiJ.i"a en causa ·número 97 de 19.:)1,
":l ce :10 cO;Dpr-endiclo en zi nÚlllt:i'O
pr;m:;l'o del o.rticuio 835 de la le~- de
Enju.: ciamiento criminal; comparece
rú ü será presentado ante el Juzgado
dc ir:.,;trucción de CasteEón. de la Pla
!la, o conducido a las Carceles ue di
cha ciuuau, como preso proy isional
mente. dentr-o del improrrogable tér-

1830{l

1;'359

LOPEl RODRIGLI~Z, :.\lanueI; ele
,"eintisidc años, soltero, natu¡'<;l de
Yical~c, hijo d~ Pedro e Irene, de
I>roI"sión c0cinero; ~:J.~ sefí.as SOI1: cs
tatura alta, pelo c<l~t:mo, OJOS p~u'dos,

TI<.lriz regular, color del rostr,? sa~o,

dOllliciliado últimamente en Siadl'1d,
calle de Valverue, 1;); ~rocesado por
~o en sumario nfr.rnero 54 de 1930;
eom.i;arccerá en término de die~ c.ia~,
<inte el Juzgado de instruccion de
Colmenar Yiejo, coniados desde su
inserción en el peri6dico ofieia}, a fu.
ue a;npliarle Si.. ind3;;~doria, notin('nrlc I

el auto de pós!ón r sc:r reducido a
1::1 misma en la Careel de este par
tido.

S.3ül

13293

:M:~';SILLA A\1.LA, Alfonso, y Fr:m
'i.'isco Jiménez Rou¡'¡óuez; cuyas d~·
.·~;lS clrCl.:.ns'lancÜ:s se ignoran; como
~:~~r~cerúll en tél'IldnQ !le diez dín.s, an
ie el juzgado de instrucción de La 1
l~;::l'din<l, ~Se~ret3'~'ia elel $!'...tam¡1l'~, !
1~2i'a ser reüUC!(io') a pnSlün; bJ..o I
, . -. . . l'" I;'ile:'l.:l1nllllcuto u.;,: que, Si 110 o, Cll' ,

iiéZ:.n, serÚ;l di?c1arados rehel.des; pro- ¡
:,~;;slltlos ca causu in:it¡"c.ld:.l por hurto, ~

;);:):0 el núa::ro 18 de l~:1:i, Orden nú.
J;¡t::,,) :,;l tii.! Hl31.

LOPEZ ORTEGA. Victoriano, y ~l~
nuel Cantero Vera; naturales de dl
guera del Fresno y Sevilla, de pro~e

~i.ón jornaleros, de. :'eintisé~s ~' vcintl:J
cllo años domicilIarlos uJtimarnente
en Ciudad Real, calle del ),{arqués de
Estella y Ciprés, 2; procesados en
causa número 32 de 1931, por hm'!o;
comparcceran, en término de. dl.ez
días :lnleel Juz~ado de Lora dc¡ Río,
p~!'; ~oJ"l~till1irse en IJI'isión en la C:.ir
cel de este partido.

l;;::'íG

13306

8.358

13322

NOGUES ,\IIGUEL, t:D¡;ic; nalural
.ce Barcelona, de estado ca·sado, pro
fesión del comercio, de treinta y tres
años; domiciliado últimamente en la
:P..IJaIa de San A~u~tin Viejo, 11 S': 12,

en causa númc :'0 S02 de 1931; compa·
recerá, en tern· ino de diez día's,_ en. el
Juzg¡ldo de iI: ;truccióndel~trlto
'llel l}ilar, de ZL~·agoza.. para not~c~

la el auto de proces3'illIel;l10 y recibIr.
la declaración indagatorIa.

8.3uJ

~IüH.\:',;T -~L\IUCIO, Sal\"odol'; de
\~1D¡;'le:1l:.: r!üos, casado, labrador, que
dijo halJil.lr en la Sierra monea, 10,
bajo; P:';)L:c';:-ulo en méritos d-e suma
rio ¡;úmc,'o jO! de 1931, por lesioDes;
L:OÚJ.LJarc~. ::ú. ¿c~tr::: d~l o("t;:'t~~o día.
ant;~ este J u::.'-;'.l!.lo llc instrucción del

. disil'ií.o ti:J :~U¡', ele Ikl'cC!ü!la, ll:lra
recibirJe indo.gator.ia, notificarle el
<luto de P¡-occ,;amic:<o }' se:- redu.::ido
a prisión; bajo apcn.;ibilllicüto, si no
lo verifica, de pflI"<:de :él j:crj:úc.:o Pl"ú
;:eJente en derecho.
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S.3S2

8.381

8.380

S.3i9

E5T.EYEZ, )!aI!ueI; Ii:'.t;¡r~¡l de i:a
Jeije-Cafriza, de estado so.i"le:ro, profe
sión jOl'n~11ero, de trt:int~ y cii.:C'o
a.ño:>, hijo de Con.;uel0 'Y ck p2ó"e
descon.ocido, domiciliado ÚJtim3n.::..::n
te "e!! Vig'~]I 2.ce!d~!l~ulrr..1e!!t~; pro(:eo.:a-
do por resist::.ncia a Agentes de la :\n·
toridad; comparecer-á. 00 té..-mino de
diez di~, ante el Juzgado de Yko~
para notificarle el auto de J}l:'isiÓJ1 y
ampli:.:r ir.daf;:Itoria.

DII-~G() PER1~Z, Ernilio; ele cua:aen
1a años, ~at':.lral d~ Córdoba y ve,:ino
<.le :,[;¡ci¡';¡¡, CliYO c!.ü!!1ÍcEio se ig:lora;
,oisk ~O:;1;¡¡·l.:ro 11ex.ible, c,;c:uro, ame
ricu;),a y chaleco d~ JaniHa o::~:.. ura ..
ll:lD:a.lü.u de pana. cI~ c0!'doncíllo. ma~
rrón, b<Jt:'.'s negr3s, !:illE'n ~o:!o y :;l0·
rene·, :: (·t:oo j"\oii"l~~;:lO que le aeca.pa
ii.ab..l ¡;;TI Sel¡"'1¡a. el riia '* de Ser:~;cP.1
j)re :':;ltl:¡¡O, natui-;'Ü de un pucDL:: de
lo. p:oO\o';·nC'ia líe ~úrrcia y re~mpla;:o de
191·~, de uor.üt.:~Lo i:!D,)rado qUE: "'lis
te de a:T:,'ríc:an::¡ y 'C¡:3!~C:O' CSC'l;ros,

IJ::l.n~aló!:! d.s.rlJ, a.bar,,;aLls h!anr·3.~ ,
boiTla 3zt:l: comp;,.¡re:.:e:-an ~nte e~te
JU·.l'.r..~:..:o. de instrllcci6n de E~1rb<.1·;~~·O,.

en kl':mno de diez d:'as, a fin d~ de
c1,u';;r en c.<usa nUill,=ro -;-0 de 1931
pOl' bur~o.

BO":-;:ILLA E.C:fiE\'.~ ..RpJ..\, Luis d
de \-~int:ocnü afias, casado~ ofi.ci~l c.e
Co;TCOS, H:ci!1c d.e Azpcitia y CUYo ae·
tua!. P[[~'¡',dcro y denüs circunstan:: les
persoi1aks se i¡,::noran; compareo.:e'·á
ante el Juzgado de i:::L.Slrucción de San
ta Cruz de T ,~nerifc, con el 5n de !lO

tifL:ai"le el auto de procesamiento dic
tado en su CO;¡¡ ~ra, par virtud del Sil

l:.la:-io jJú..m.~:,o 32 de 1931, por estafa,
y cons Lit:.lirse en pri:;ión que le ha
sido d.cnct:::.da, d.entro del término de
diez di3~, a con~ar de la publicación
el.e i'-;!.a rcquisitor:a en la GACETA DE
~ÜDRr¡) y Boletín Oiiciai de la pro
vincia; h;:Jjo apcrcibirillento de se:.- uc
c1arael-) ¡'(; b.eldc.

tructor, Antonio Carlier.-El Secrcti!t
rio, Joaquin J1rnénez.

J).l-35:';~
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. FiOD.i\l(XEZ DO)Il:\Gl~EZ, Ag1.15
tm; o'n;;¡.~u,<il ce S:.;n Ped,o (:"igdn),
lJl..'0v:üt..~.l<i.' uc 1-";ji·il.--e~e-dl;i~ Jc ¿~t.adG

sol~i'i'o, d~ pro-fesi{¡n marinero, dc
tremta y dos años de edad hiio de
Jo'ose y de Ju]!~; p'roct..-;ado p'or ~l de
hto de des~rC¡{)!l mercante en el nuer
to de Bucnos Aires; compa!'ece!:ú En
el..téi"nü:::(J de minta mas a partir de
la publicación de esta requisitoria
uTIte ~l S~fl~';r J.~~~ pe!"!"!l~~~~~ de !~

Ba~ ~~I\-al Princip·<'\-l de Cádiz, Capi
tán t:.:e rrogcta D. Antonio CarJier y
Ri~.ls; ad.¡rti~nd"v;;e que, de no com
pare-ee-r o manffl'-star su paradero- será
ceda·.ado rebelde.-S:1!n Fernando 7
de No'\"i-embr.e de 1931.-El Juez: i'T,S-

REY DE L-\ IGLESIA, Ricardo: 1'[[

tm'al de :'Ielras, A,J:Ullt¡¡1uiento de \"::1
doviiios (Co:runa), de eS~;"ldo solit:o ro,
ue. 'p1"Ofesiól'l r.1arinero, tL~ ,. e: i:!:! Llcl::l
co ai-os de edsd,. hijo <le p'H~re.s d;;s
conoe iuos; proce~3uo 1-'..(.1," el l~,~1i.tO de
<.1c.:;.cr-:.i.ún !"werc:lnie Je k. &~C' ):,,\'a1
P:.i,¡,::,o.:ipa1 de C:icl.i7., C:ljJlt:ia J.c fr.,·
gata D. ~:..n¡or..i:o Carli"i' v Hlv;,ls; ad
vi.¡"r.;-.nd-0J.e quc t üe no c~rr:~:~CC~!" o
m~'life:;t·~ s.u p-ar''';~''°(J s~roc ci°, .. l".r:k
do. ·rds:l:¡e.~an F;r~~:'ldo.,L''j' ~~.);;
\'¡~:-ub:'e de 19.31.-El Secret..l."io. JG~~'

e;:.Jin Jiu:l(·!1e<:.---El Jua instructo,' ~\...¡1'

ton,o C:.ti"l~u.

~.I. C~STRO G.\L!...\RDO. Cp:-:<',no;
TIatl.:.:11 d~ B:"lir'o (La CoruEa), de es
ta~Io s.UiÚ..'i"O, (Le proresi0n alb2fifl, de
\'cIntirlls ~'.ños de edad, hilo de :'1,,1'
celi.IJ¡o y ue Pilar; p,oces;'l(10 por el
delito de t!esercióa merca¡,tc en el
Ilt:erto de Buenos Ain:s; com;):;rccer:i.
en el término de tre[¡1ta día'i <J l)a:-f.r
de la fech:;¡ de la pllblica-eiún de esta
requisitoria ante id señor Juez pero
manente d2 la Base ~a·.-al y:-inc:po.l
de Gdiz, Capitán ele frap:.ta D. A)J
tODio C;),licr y Rh~as; advirtiéndole
que, ele no eo::npareo.:er O manifestar su
paradero, s~rá !decl:ar:ldo rebelde.-San
Fe,,¡-u.ando, 7 de .\'oview..bre de 19'31,
El Secretario, Joaquin '¿Ílllénez.~ El
Juez, Antonio CarEe¡-.

lff".......'\IUO..,. E~tcban Gil; de treinta
y un años de e(h:d, de estado soltero,
hijo de Antonio- y de Rosa, natural
de ~lontan (Castellón), siend.o sus se-
ñ.:.ts p:lrliculares: oi,os negros, nariz SILVA PEREZ, ~a.nuel; natural d;
regu.ktr. boca regular, pelo n~7o, no Cez.por, Ayuntamiento de Brero, }.Iro
gastando barba ni bigote, el cual se vinci::l de La Coruña, de estado solte..
enc.uentra procesado en causa que ro, p.roír;sión ma;'~ne!'O. de veint: dós
con.tra él y otros se instruye por a.tra- anos de edad, hijo de· ~rantlel :Y de.'
co a: lúano armada en la. carretera de :\Ianuela, procesado por el ~elito da
La R:1bassada; deerá comparecer en dese.rciún mercante en el puerto de
el plazo de diez días ante el Coman. Buenos AIres; compar<:ce-r<í., en el tér
dante Juez D. Enríque B.ibiano LópezIT..ino de treinta días, a partir de la
de Carrión, cuya residencia. oficial es \ publiC2ción de esta rcql1hi!oria, a:lte
IUlmbla Santa Mónica, número 22. bis. ' el señor Juez permanente de la Base'
slt'gUl'.d.o; ba.í<J apercibimiento que., de I :\"a>81 principal de Cádiz, Capit,b de
no, efectoorlo en el plazo Señalado..¡ fragata, D. Antoni.o Carlie1' y Riy;'ls;
será deda-rado N:Delde.-BarcclonJ, 12 : advirü¡¿'ndole que, de no con;parece;;
de Oetubre de 1931.-El Com...ndante o manifes~a1' 511 domicilio, sera dcda--
Jne-z, El'lriql'ie Bibi;,mo. i" rado ;,'ebe1deo'-San Fc?rnando, í de

JG-3536 Xoyicmkr: d.e 1931.-EJ Juez instruc·
tor, Antc:-¡ia (arlier.-El Secretario
Joaquin .Jiillé:-,ez.

JG-3.)32
S.3í3
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lA\iPOR G01.."::A, Juan; hijo de Ju
lio y de E.i.enve.nld-a,. natural Je )!.:ln
7.:mill.Q t.T.l.epi:blica ú'.) Cuba), aveeill
dado úlilmamcnt¡: en Ceuta, d~ V:';:!1

t:o::ho años de ecl:lc4 ele estauo sclte
ro, lle OTIcio mec3.¡üc", de pelo ¡,~:-:ro,

l'~j:i:S ;;1 peic, ojos. llegr'O~, nar:lx :.>c:b-a
t;..l.da~ l·arba 31Jie.;:'t~, bo~a r~gul.ti-, co,.
Jor ;-llore:!,), frt'n!e :lIlCÜ:¡; P!·oc::.:o~aü-o

JJO" el deLto de insulto a supc-:'ioz;
cC';:;]paTcce:~.i e11 d ténu.ir:o de t¡OCÚlt..
ói.:J.s al)~2 el Teniente Juez instruc~or
ele; I~rime:o t(:reio de k i.e!.:i~'n 1:::1

Húil~a D. ,Julián Gall~.go Porro.; b:ljo
:;.¡¡¡::rcilJimlcnio d~ ~"' d eell-ra (io l'~
beld",.-}lt'!ili~, 2.7 de OctUD.J."C de 1931.
El Teniente Juez in.structe>r, Juliá¡¡,
Ga.l1c.~(¡.

i~~;~~:~t:~~;~~~~~::~~,\~tt~~~~:~üZ~
1ie ~sta¿o ~~~:;s,d~ (~\:2. ~:-:'l'r~'S-ién :-.:j~r-~

l1~ro, de ~inta, y s.~.=.!t~ ;;~:5 Ü'= ~1"i.~ll
hijo de Juan y üe J0{;~ :::,.; jJl'Úét:,.;:do
por el dtli;o de Jese-rl'i'Jn' me!';.':;'; n.t::
en d 1'<.':<':1:-'.:0 ue Bue·\",o,; .-\.ire~: 'com
Jlal'~cerá en el término. ¿e tréRta dí:as
~n~ el sefuJr Juez p,~rrt.!.;'lIH:-ntr: de la
Bal>l! ::';~l.ival Ptin("i Dal} de C:iúiz, Ca.
1l;t<'ir. d~ :1.-agata D. _mro.nio Cárbcr
~. ~'Y¡j~; ~.J.\T.il'ii~b.h~Je '-lLi~, a.c llV CG-x,
p;m.:ct:r {) mmüfestur ~i: Dura-l'lero ~cra

·teela:-.H..~ rebelde.-S..:¡' Fe-rn~,~do. 7
de XOyir:nlbre eTe 1931.-El SeC;'Ect::H-lC,
~OII'qU!.'l huit'~.nez.-El J'!le\:. instr:i<:tGt", ~
• II'!'ImlO Cnirer, 1

nI-333J,.

FE¡{;';A~l:JEZ FREI·F.E, Clau-di~; na
tUl'al {i.e Cabra! (Pont.:-vedrn), d.é es-
1~H:O casado, de- profesión marinero,
(~e' t:-e::rta y nueve aiPos de eda-d, hijo
ce }iail1lel y de Cayelaml; JH"0cesado
pe!' el delito de deserción m.e~ean'~

l'n el puerto de 131.:oenos .\ires; com
p"recerú en el te¡-¡nino ~. tre-int2. días
2 partir de la publicación de esta re
c;w.iioria anie el señor A"'eZ perm:.l
Jl~nL-e de la b~ ~ayai de Cá..diz, C.a
pit:íl1 de fragata D...\ntol!io, CarI.ier
:Y Rj\':ls; D:uvirtit-udok que. dt n.o
cor:!;.':!reeer o r¡¡~,;1ifest'lr su p.:i,¿<lÜ~:·().

~e'ri áel::l2::-3do rebelik.-S.an :Fc'':::~c
¡;(>, i ele :".o·úembre d!-: l:;:n.-E: S'!

~r.;:.t3rio, .rC2q1!:ÍI1 J irs~n ~k..-E.i X~l~Z

]n~t~'ntt<~r, ......ntolJ.i<J Cl.rl¡e~.

.DI·-:);-,-i :;

----_.- -........---.---._--~-

Serantes, provinc~ de ~~ Co:ru~~ de 1
estado soltero-, de profesJ.0il1 martnero,. :
de ve.inti-dós ai1o.5 de e.da.d, hijo de; 1
J{l:Sé yd'e Elvira~procesado po.!!' el de
lito de deserción mercante en el p-uer
to de Buenos. ID'res; comparecer~ en I
el término de trei:n1:::t dias a partIr de I
la pubEc:.1cióD. de esta reqü.Ísito>ria I
linte el sc!'ior Juez permanente de la \
Base N3"\'lJ.l Princip~ de C¿diz, Capi- .
t~n de fragata D. Antonio Carlier y \1
Ilivas; adyirtién~ole que, de no com
parecer o manifestar su paralkro, será
,de.clarado rebeld'e. - San Fernando, 7
de, ~úviemb:re de 1931.-El Secretario, I
Joaquín Jiménez.-El Jt:ez instrtlctor, I
'Antonio Carlicr.

JM-35.S9·
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ROSALES LEIRA, Enrique; de es
tatura a~ta, pelo y ojos negros, natu
ral de Sevilla, de cuarenta años, hijo
de EmIlio y )Ia:ria, soltero, jornalero.
domiciliado últimamente 'en el Puente
de Yallecas, callejón del Alguacil, nú
mero í; procesado por estafa en cau
sa número 268 de 193í; comparecerá,
oentro dd término de diez días, ante
-el Jazgado de instrucción del ,distrito
d'el Congreso, de :\Iadrid, Secretaría
<lel Sr. .-:Oh'arez Castellanos; bajo aper
eibimiclJlo de ser declarado rebelde.

13195

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

.". Ll:fUHQUERQLE

Don R. J ~sús Gonz:ilcz López, Juez
i!c in:ünlcciún de Alburrluerque y su
p;irUdo.

Por el pn~srn¡e, ruego y encargo a
.lo:las bs Autoridades, ci,'i]es y miE ta
res, :" Teql1i~ro a los Agentes de la Po
licia !udlcial, procedan a la busca }
ocupación de una burra de once afias,
castafia oscura, raya de mulo ~. con I
hi~JTO en nalga izquierda, letra B nú- ,
m~ro í, de la Compañia La :\fundial !
Agr3ria, sustr-::ida la noehe del día 5 1
dci actual, propiedad del vecino d~ esta
Pedro :~lorgado Gómez, sustraída de la [
finca "La Acotada", de este t:::rmino, •
la que, caso <.le ser hahida, ser,í. puesta I
a, disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona ° personas en ¡'
cuyo poder se encuentre si no acrcdi~ t
tan su legitima procedencia, pues asi 1
lo tengo :lc0rdado cn el sumario, nú- I
mero 92, de este aii.o.

D,1flo en Alburqucrque a 10 de Oc
tubre lie 1931.-El Secl'etario judicial,
Diego Fcrnúndez.-El Juez, R. Jesús
Gonzúlez.

JO-1326~

_-\LGECIRAS

Don Antonio Losada ~IazoJ'ra, Juez
de imtrucción de esta ciudad :y su par
tido.

POlo la prescnte l'cquisitoria, se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de dicz días, siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de :-Iadrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presente
:;'nte este Juzgado al proresado, por el
del,ito de est<lfa, en causa número :W
de 1931, Juan Rondán Sierra, de ycin·
tisiete años lie edad, hijo de Juan ~

de Julinna. soltero, cocinero, natural ~'

-,,:-ecino de ..-\!gccir:J.s, cuyo pnrader-o se
igr:.ora. ::t responder de los cargos que
le rcsultan en sumario que instruyo;
apcrcibiéntiolc que, de 110 verificado,
será d~clarado rebelde, parándole los
demás pel'juicios que ha~'a lugar con
arreglo a la le~'.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción. asi como a las Auto
ridades, civi.les y' militares, y Agentes
de la Policía judic,ial, para que proce
dan a la busca y captura del expresado
pn)cesaclo, y en el caso de ser habido,
sea conducido a mi disposición a la
PriSón preventiya de este partido.

Dado en A12eciras a 9 de Octubre

de 1931.-El Juez, Antonio Losada.-El
Secretario, P. H. (ilegibie).

JO-13265

ALMADEX

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Ju-ez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de una potra de tres años, de 1,40
metros de alzada, castaña, española,
cabeza ncernerada, a'rmiñada de las dos
de atrás y con el hierro de la Compa
ñia El Fénix Agrícola, R-l0, en la nal
ga derecha, y un potlO de quince meses,
con 1,10 metros de alzada, colorado,
raza española, paticalzado de las de
atrás, la primera con maneas de hie·
no, desaparecidas a Benito Carnacho
Fernández, del Valle de la Cue"a, tér
mino QIi" A lmadenejos, en el dio. 6 de
los corrientes; cuyos semovientes y ma·
neas, caso de ser habidos, se pondlán
a disposición de este Juzgado en el su~

mm'io, número 205 de 1931, con sus ile
gitimos poseedores.

Dado en Almadén a 10 de Octubre de
1931.-EI Secretario, Aurelio Yelasco.
El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JO-13266

AL:\IERIA

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de instrucciÓn del distrito
de la Audiencia, de esta capital, en el
sumario número 265 de 1931 sobre le
siones de Yicente Fernández Abellán,
se cita a éste pur medio de la presen
te, para que al quinto~ía de serlo
comparezca en este Juzgado a decla
rar, en concepto de perjudicado, ofre
ciéndole dicho procedimíento, con
arregl'O al artículo 109 de la ley de
Enj lliciamieu,to criminal.

Almería, 9 de Octubre de 1931.
El Secretario judicial, Ignacio Pi,no,

JO-13267

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta capital.

Por el presente se ruega a los Agen
tes de la Autoridad judicial procedan
a la busca y captura del procesado
A.b-dón Fern.ández Martínez, de veinti
nueve años, soltero, hijo de Vicente y
Francisca, natural de Madrid, al que
se le hace saber que en el término de
diez días se presente ante la Sección
primera de esta Audiencia provin.cial;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde en causa número 72 de ¡926
sobre tentativa -de robo contra dICho
indivíduo.

Almcria, 7 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Ignacío Pino.-El Juez
Tomás Agustin Salcedo. •

JO-13268

AL),JODOVAR DEL CAMPO

Don Francisco 19ueravíde y Corde
ro, Juez de instrucción de Almodóvar
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autorida.
des y encargo a los Agentes de la Po
licia jutlicia:l practiquen las gestiones
conducen,tes pala la busca y rescate
de las caballerias que a continuación
se reseñan, desaparecidas el día 6 del

actual del quinto Fuente del Cantl)
término de Minas del Horcajo, pon¡en~
dolas a disp'Osición de este Juzgarlo,
con la persona en cuyo poder se ha.
lIaren, si no credita su legitima ~dqui

sición, así como a quíen resulte Si:l' e!
autor de la sustraccin, a los fines p,'o
cedentes elel sumario número 22:) de
1931.

Señas.

Una yegua ,de seis años, ahada 1.~7

metros, capa colorada, raZQ españob
lucera, calzada del pie izquierdo, er¡~
~. cola negra!;, hierro de El Fénix Agri.
cola, l(;tra R, número 10, en la naleTa
izquierda, }-- una berrl.lga en el mer:~
dito de la mano derecha.

Una muleta de seis meses, rastra,
pelo rata.

AlmodóYar del Camp'O, 12 de Octu·
bre de 1931.-EI Secretario (ilegi·ble).
Ei JUE"z:, F1'ancisco Igu€ra-vide. .

JO-13269

.-\;.~DUJAR

Don ~Ial1uel Cabe?lldo Astrair. Juez
de i,l1struccíón de esta ciudad 'y S!.l

parttdo,
Por el presente dicto se cita y lla·

ma a los que se Clean dueños de las
caba~l~rías que se reseñar6.n a co¡-¡t!
nuaClOn, para que dentro del términl)
de diez días comparezcan ante este
Juz,gado para recibirles declaración
a los que se les hace, por medio del
p,resente, el ofrecimiento que precep·
!u~ .el ~rtíClllo .10? de la ley de cEn_
p~l.clamlento cnmmal, citándOse tamo
men a un t:Jl Pedro, de oficio sombl·j
llero, cuyas demiÍs circunstancias se
desconocen, al parecer vendedor del
mulo que se reseña a Antonio Cortés
Romero, para recibirle, asimismo de
claración; sumario número 254 de
1931 sobre hurto pres'unto de dos ca
ballerías.

Señas de las caballerias.

Un mulo blanco, alzada r'egular, con
pelados en ambas paletillas cerrado
sin hierro; y ,.

Un buro, rucio oscuro, talla re"u-
lar. cerrado. "

Dado en Andújar a 11 de Octubre
de 1931.-EI Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado de su señoría el Se
cretario, Isidro Dominguez. '

JO-132iO

BARCELO~A-CO~CEPCIOX

En ~éritos de los autos de juicio d~
clarat.lVO. promovidos ante este Juzgado
d~l dlstnto de la Concepción, de esta
cln..dad, y Secretaria de mi cargo. por
don~ Generosa Faro Marco contra su
~arrd?, D. José Braña Rivas, y el Mi
msterlO fiscal, por el presente se cita,
llama y emplaza a dicho demandado
J~s~ .Braña Rivas, actualmente de do~
mlclho y parade~o ignorados, para qUe
dentro del térmmo improrro.....able de
nueve días hábiles comparezc~ en los
autos, personándose en forma' con
apercibimiento de pararle el pe;juicio
que en derecho hubiere lugar si no ll)
verifica.

Barcelona, 27 de Octubre de 1931.
El Secretario judicial, José l\f. Guar-
diola. 1~13
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BARCELONA-SUR

En el sumario número 190 de 1925,
sobre resistencia, instruido en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Su;.. de Barcelona, Secr7taría.de don
Sih-¿'ria Yalls, se ha dejado sm efec
to la requisitoria referente al proce~

sada .luan Ferré Torres, que fué pu
blicada en la GA.CETA DE 3IADRID del dia
24 de Abril de 1925 con el número
6.i07.

!3:¡I'celona, 10 de Octubre de 1931.
El Juez de instrucción (ilegible).
Por el Secretario D. Silyerio YaUs,
Antonio Pérez Perrero

JO-132i2

BILBAO-EXSA....'iCHE

Don Leoncio Rodríguez Aguado,
Juez de instrucción del distrito del
E!!::;'.!!1.~h¡;-; de Bilbao.

Por el presente se llama a Amancio
Fernández, de diez Ji nue,-e años de
edad, soltero. marmolista. y a Pedro
S:mz, de treinta y trcs años, soHero,
natural de Soria, para que comparez
can ante este Juzgado de instrucción
,del Ens:mche, con el fin de scr oidos,
como denunciados, en elsurnario nú
mero 420 del corriente 3110, sobre es
tafa a Agustín Bueno; advirtiéndoles
que si no comparecen les parj,rá el
perjuicio a que !laya lugar.

D;¡do en Bilbao a 14 de Octubre de
1931.-El Jue.z,. Leoncio Rodriguez
Agu~¡do.

JO-13230

CABRA

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente intereso de la Guar.
dia civil y demás Agentes de la Po
licía judicial de la Nación. que pr~
:Cedan a la busca y rescate de los se
movientes que a continuación se re
señan, sustraídos de una casilla exis
tente fn la finca Pdor, del término
'de Fuentes de León, en la noche del
4 al 5 del corriente, propios de Isí
:d.ro Sanchez Jimeno; habidos los pon.
~an a disposición de este Juzgado con
llus tenedores ilegitimos, procediendo
:ar .~ropio tiempo a averiguar quién o
gUlenes haj.·an sido los autores asi
m~ncionado hecho que pondrán asi
mIsmo a mi disposición para oírlos
~n el sumario número 9i del corriente
;año por 'robo.

Sciias de los semovientes.

C?bra gr~nde, de cuatro años. pelo
~blO, cordon en el lomo, acastañada,
uOS orejas rajadas.

Cau:a. de tres años, pelo rubio, más
:pequena que la anterior, parid'a.

Cabra de dos años, mediana, pelo
negro, barriga acastañada, orojisana.
. Dado en Fregenal de la Sierra alJ de .Octubre de 1931.-El Secretario,
3Qgeho Rasero. - El Juez, Francisco
nerrera de Llera.

JO-1329~

CA)IPILLOS

~D0!1 José ?lIaría Hinojosa Lasarte.
~~enno Juez de instrucció:¡ de esta
,~.ula ~. su parli dg.

l Por virtud de la presente ruego )"
encargo 3. todas las Autoridades. a-sí

I civiles como militares, y ordeno a to
dos los demús Agen tes de la Policía

I
judicial procednn a la busca y resca·
te de lo que al final Se reseña, sustraí
do al ....ecino de El Burgo. D. Francis-

I
co Pérez Risco, el día 8 del actual del
sitio "El Sa!ado", término de Teba,
asi como a la detención de la perso-

1
na en cuyo poder se encuentre, si no
acredita su legítima 3dquisición, po-

I
niendo unas y otra a mi disposición,
caso de ser habido; pues así lo tengo
acordado en 'el sumario número 162
de 1931.

Señas,

Tres ovejas con las orejas derecha
rasgada y la izquierda despuntada )"
rasgada.

Dado 'en Campillos a 13 de Octubre
de 1931.-El Juez interino, José :\1a
ría Hinojosa.-El Secretario judicial,
_-\.ntonio Salas.

JO-13281

C\STRO DEL RIO

Don Rafael Gonz:Hez de Lara y)'Ia,
tinez, Juez de instrucción de C:];,tro
del Rio ~- su partido.

En .irtud del presente edicto, ,'<1('<;1)

a todas las Autoridades y ene;;¡;'go a
los dependientes de la Polic:ia judi
cial, procedan a la busca y ocupacion
de las caballerias y arado que después
se reseñan, que fueron hurtados del
cortijo "Cuevas", de este término, en
la noche del 9 del actual. de la pro
piedad de José :Ylaria Ruiz Luna, po
niéndolos a mi disposición, caso de
ser habidos, con sus ilegítimos posee.
dores, pues asi lo tengo acordado en
el sumario que 'por tal motivo ins
truyo, con el número 116 del corrien
te 'año.

Reseña. de lo hurtado.

Una mula de veintisiete meses, de
ses, menos de marca.

Otra mula de igual edad, caslaña
oscura, más mediana que la anterior,
braquilayada, ambas sin hierro pal'
ticular alguno.

Un arado de hierro, marca "Jaba
lí", con enjero de madera, sin mas
señas.

Dado en Castro del Río a 12 de
Octubre de 1931. - El Juez, Rafael
González de Lara.-EI Secretario ju
dicial. J usé TerueI.

JO-13283

Don Rafael Gonzúlez de Lar~l 'v- ~i:l.r

tinez, Juez de in:itrucciJn de Castro
del Rio y su narti¡Io.

_En vir-tud del presente edicto, ruego
a todas las .-\utorirladcs Y. encargo a
los dependientes de la P'oli~a judi
cial procedan a la busca y ocupación
de las caballerias que después se re
señan, que fueron hurtadas en la no
-che del 6 del actual, de la finca ":\la.
tallana", de este término, propiedad
de José ),laria Fernández :.\lartin, po
niéndolas a mi disposición, caso de
ser habidas, con sus ilegitimos posee
dores, pues así lo tengo acordado en
el sumarío que por tal motivo insl!"u
yo con e~ llü:ncro 115 dd corrien te
~~

Reseiía de las caballerias.

l."na mula de ycintisiete meses, ca';...
taña, raza española, señ'as particul:1
res: hoc:ojiclnra, atiende por «Yolun
taria".•

Otro mulo de veinte meses, 1,36 me
tros de alzada, castaño, 'raza españo.
la, seña-s pa,ticulares: extremidades
negras.

Ln mulo ca·pón, de quince años, 1,50
metros de alz,ula, pardo oscuro, raza
española, hierro :\ tabla del cuello iz~

quierda. bl:.H~l:o en costillares y cin·
chera, éebrado. hierro Y 15 en 'la ca
dera izquierda:

Dado en Castro del Río a 12 de
Octubre de 1931. - El Juez. Rafael
González de Lara.-El Secretario ju
dicial, José Teruel.

132S-l:

Don Rafael Gonzá1ez de Lara :r ),[al·
tinez, Juez ele inst1Ucción de Castro
del Río y su partido.

En .... irtuc1 de la presente requisi
toria, se cita. ll:!ma y emplaza al pro
cesado Rafael l1l:hia :\réi'ida_ dc Cl!:l
renb y ocho uñas de e¡bd, "iudu,
jorn~lll'ro, hijo de Ibf:.:d y de Jose
fa, ii:¡tural di: Cls~¡e!'mdo y \-ecino tie
Gr:.mada, sin insl,'u:.:ci6n y con ante
Cedentes pe;l", it:s. püra que como com
prendido en tI nú.mero tercero del al'·
tículo 835 dL' la ley de Enjuiciamien.
to criminal, comparezca an tc este J uz·
gado dentro del término de diez días.
a contar desd~ cl siguien te a l'a puhli
cación de esta requisitoria en la GA
CETA DE ).L\Dl::D y Boletin Oficial de
la provincia, para. constituirse en pri
sión, por la causa nÚillero 49 del :'lilo
último; apere- il;i~ndole que. si no cam
parece dentro de dicho termino, le

.,parará el perjuicio que il;¡ya Jugar en
derecho,

Al propio t lempo, ruego y encargo
a las Autoridades y depefidientts de
la Policía jud.icial, procedan a la DüS
ca y captura (1 e dieho in di,,] duo, po
niéndolo a mi disposici6n C~lS0 de ser
habido

Dado en Castl'O dcl Río a. 10 de
Odubre de U)31. - El Juez, Ha1:1I:l
Gonz:ilez de Lara.-El Secret;¡rio ju
dicial, José Tt'rucl.

JO-l::!~K3

Don RaLle! (;l1nzúlez de Lara. \" :\br
tincz, Juez de i:1~t:'llcc.:i6n de t~;:.,trlJ
del Río ~. S11 ¡);:rtido.

En Yirtud [le: prt:scnte edicto, rl1c;n
a toctas bs Aulorid:ldcs \" en~'~:¡-:':') ;l

los dept'nd;,_,¡ltcs de la }'o!ici3 JU,¡¡
ci3l proced3n a l:l Du,.;ca y OC~lp:l"ión
no '~1"'1 " n1'~' 1-:_~_.l .••. , ._ ....
..... - ,¡, v~,¡, Io-Io l. "' •• 1" \.1L-tll'il~~_I' .1. LVil

f'lee i te .Y Y~rios S:~l"CS dc p':'1j:~ .. {[ta.' ú~c
ron robados l':1 1;\ noche del ;) al ti
del corr¡~nlt', de'! cOl·tija ";;G:·:I:~;":';";
Bajos·", d¡,~ eS~l" t~·rril.!I10, propi4.-,uad de
.:\nto!1io P¿'l'~'/: SClr~{no, l~Or¡ iC-¡;'{~():f) a
TIli di:;po~lci~:~~, r~¡:-:() de ser h~!bi:.1o~..
con su..; j!e~:tlnlr.s ,pOSCediJra..:-:-:. .. ja~:.."1s

:J.si 101 tl"Ti~~() ¡·¡)r~i~1.d0 €'!! ~! :O;:.l~:~:'·;:-:a

que j¡~:;t:·~!\"o l'''''n tal mütiY() con d
núna'i',) 114 ,h; corr:":1!(' ::;':1;.

D::HiL) ('i~ C:hlro uel Hío a 12 de
Octu!Jrl' de ! ,¡;,;!. - El Juez. naLle'l
G¡)l1zúL:'~ de Lai':l.-El Sec.d:.irio j~.
dic::ti, JÜSl' T,2:'ucL.

JO-1328B
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Don. Fernando Dodero Pérez, Juez de
irr:sirucción de- esta ...-illa de Gergal y
su parllilo.

Por la presente, y corno compren¡~í~

do en los números primero y tercero
del a,ticulo 835· de· la ley de Enjub<l
miento criminal, se cila, llama J' eEl
plaza ar prGcesado· Miguel Almausa
:Rl,leda (a) ":Palomo", de sesenta y un
años de edad, hija de M-igud' y G:;;
JUaml, natural de Gadar, provincia de
Akncria, de estado casado, de pi'of~·

sión recoveiCO, domiciliado últimamente
en Gr':.n:~da, pelo blanco, ceias al pelo,
ojos IX:.:.-d03, D:ariz recta, beca regula;·,
...-iste al es~ilo del pais, con obj:?to de
que en· el término de diez dis.s, a co:;
tal' desde la publicación de- la presen
te en el "Boletín Oficial" y "Gaceta de
J\ladrid", comparezca ante este Juzg;,¡,
do con el fin de constituirse en pri
sión; advirtiéndole que, de no hacerlo,
se le parar"á el pe::-jllicio a que haya
lllg~ y seF'á declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y enca.i·gü
a tod~s las Autoridades, y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, y
caso de ser habido, sea puesto a mi
dispos-ición· en la Cárcel de esta ...·ma,
por tener. decretada se: prisión incon·
dicional, asf como, lo antes expuesi.o,
en su:nario ~tre, con el número 38 lld
año 1~31, se sigue en este Juzgado pOi"'

rooo.
D:~do en Gérgal a 7 de Octubre de

1931.-El- Secretario judiciar (ilegible)'.
El Juez, Fernando D0dero perez-.

JO-13290

GEHGAL

ga lugar la entrega,. las peI"S()DaS en
CU)'o poder aquéllos se encuentre!': si
no -acreditan su legítima adq.u:isiciún,
y los autores- -de- la sustracción, por
ten-erlo asi acoreado en el sumario "ú
mero 1il6 de' 1:931:, robre hur.to_

Dado en Ecija a 13 d-e Octubre de
1931.-El Secret-ario (ilegible). - El
Juez, Diego· de la enrz y. Diaz~

JO-13294,

Don Femando Dodero Pérez, Juez Lle
·instrucción· de esta villa de GéJ-gal y
su partido.

Por la presci:!te, y como compreITcil
do en los números primero y tereCG
del articulo 8S;) de la ley de Eniuic;a
miento criminal, se cita, l!<:;ma y (';,1

piaza al p'l'ocesa-do J[ig.uel Alm[::.-;a
Ru~cla (a) "Palomo"', de sesenta '\ un
años de edad,. hijo dc. ~lig.nel ~. do;:
JU:ula, natural de Ga.<.lor, provmcia üe.
AlmeI'ia. de estado casad(), de pI-o rc
s-ión recoyera J domic.Uiacio úlUm<ú.ú-.:il~;:
en Granada, pelo blanco, cejas aL p>él0.
ojos pardos, nariz recta, boca regll.;",r,
viste al estilo del país, con objeto de
que en el térmiDo de diez. días, a can
tar desde la pub!icación de la. presl.::!J
te en el "Boletín Oficial" v "Gaceta de.
iUadrid", comparezca ante· este Juzga·
do con ei fin de cunst1h1ir:ic en pri
sión; advirtiéndole que, de no hacerlo,
se le parará. el perjuicio ::. que h;;ya
luga:r y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y. eJ1car.~

a tG<1as las A-utorid'ades, y Agentes de
la Policía judicial; procedan a la bus
~ y c3ptura de dicho prQcesado, y-

Don Diego de la Cruz y Diaz. Juez
de instrucción del partido de EcHa.

Por la presentc_ ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos los
_\gentcs de la Policia judicial, practi
quen activas gestiones y diligencias
para la busca y rescate de un mulo,
ncg¡-c, ::er'!'~!l0, h r t'1g"ado. hierro Z, en
la tabla izquierda del cuello, borujón
en el yacio izquierdo; una m~la me
diana, pelo castaño, cerrada, hierro en
la cadera derecha, roma, ai.-ad-a; bu
rra ~errnda, pelo rucio, regular, hie
rro F G en el cuadril derecho, y ru
cha, pelo blanco, dos añ'Os, regalar,
hkrros iguales en la nariz y tabla iz
quierda del cuello, s~-Taidas en la
noche. del 2. al 3 de Sentiembre. últi
moa Mateo J.lontaño G,Üvez de terre
nos' del cortijo Los· Cosmes, de este
término municipal; poniéndolas, L--aso
de ser habidas, a la. disposición de
este Juzgado, como asimismo y en la
Ciu·ce] de este partido 'para que ten-

Dell Alejandro Ro~o y Feroáudez.. t
Ca...-ada, Jueh de insíru.cción del par~ ¡
tido de Colmenar \íejo. !

Por el presente Sl; hace saber a
Juan Felipe Diego ~Iateo, cu;i'o actual
domicilio se ignor.a, que en la causa
seguida en es·te Juz.gado, por falsedad
y documento publico, se dictó sealen
cia Dor la .6",udiencia.. de 1I.adrid,. conUe
nán-dole a. tres año.s u:~ pi"c5iJi.;;· :::~

rrecciG:mJ1, accesorios y mult.a de: mi!
pesetas, a cuyo pago se le :requiere,
y se le instruye del contenido del
articulo 3.° del Decreto de indulto de
14 de _\bril último". cuyos, beneficios
le han sido concedidos.

Dado en Colmenar Viejo a 13 ue
Octubre de 1931.-El Sec.retm:io (ile
gible) .-El Juez, Al-ejandro Royo..

JO-15:d!1

demni'zaóón :l. Felipe Alva:Lo de Fro
t05-, :l, q¡.re. fué condi::nado en la sen
tencia dictada por fu Sección cuarta
de la· :\udienclll provincial de );La
dr.id~

Th::ido en Colmenar 'Viejo a 15 de
OcLubr~ de 1931.-EI Secre:t.:lrio. (ile
gible).,..-El Juez, Alejandro Bo~q_

JO-132il.O'

Don Alejandro Royo y Fernández
Ca~ada, Juez de: instrucción. del par
tido de Colmenar Vicjo.

Por el presente se. hace saber a ¡
Ramón Ortega. Fermindez y. :1-. l\~":Ía

Fernández de la Cruz,.. cuYO actual do· J,

IDicilio se ignora, que eu la. C1UlSi1 se
guida en este Juzgado por abusos des- 1
honestos coIrtl'a el primero. se dictó 1
semtencia por la Audiencia de Madri~ I
conden:indole a que abonara la indem-

1
nización de diez pesetas a la l\raria
Fernálldez, a cuyo pago se le requiere,

1
, y a la vez se le instruye del contenido

del articulo 3.° del Decreto de indulto
í de 14 de Abril último, cuyos benefi·

1

1 eios le han sido conc~idos.
Dado en Colmenar Viejo a 12 de

Octubre de 1931.-El Secretario üle
gible).-Ei Juez, Alejandro Royo.

l
· JO--13292

ECHA

1
¡

I
¡

I
1

j

Don Pablo Guillen y Guilléll,.';uez de
instr:ucción de este parcidc.

Por el presente, ruego y enC:1l'g'O, a.
todas las J ..uto.dcW.des, así civiles c.erno
militares, y Agentes de la Policia .iu.~
cial, proc~dan a la busca y OCllI;'a.:.:.on
de un COlrte de lana c.e cuatro mel..r:os,
para habii.o de señora, de. los llamados
de San Antonio, desparecido el día g.
de Junio último, y de. la propiedad de
D. Juan Ras :.\i.endieta, vecino de: La
Imela. él que, de ser hahido· sed
lJuesto a disposición de este Juzgudo,
con los, tenedores ilegitimos '5' aulDres
-del hecho.

Dado en Cazorla a 1'0 de Octubre d.e
1931.-El Juez, Pablo Guilién y Gilillth•.
""'1 $t.-cretario, p. S. )'1., José Carmona.

J0-1~2.s7

COL1IEX.lli VLE.TO

CERYER:\. DEL PISUERG.\.

CAZORLA

Don Juan Ignacio :.\Iorales y Sánchez
~2ntalejo, Juez municilJal de esta ca
pital en funciones de pr';mora instancia
r.de la misma ":i su p:l.l'tido. .

Por el prescnte,i"llcgo y encargo a
lodas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, pl"oce
:Jan a ID. busc~t y ocupación de n:i!1te
liTobas de rnclocc!onc5, q'-lC en la no
lIle tic! tí del actual fueron sustraídos
(le la finca "~I;CYa España de sIal:::gón",
Vp¡-ocedan a la detcnci611 de la persona
~l personas en cuyo pode¡" se encuentren
n.s lllismos, siempre qo:.e no acrewten
~u legjtllla adquisición en [ormll., y
~rocedan i~r:''llrr:ente a la bus-:a Jo' cap
:Jura de dos ;;ldividuos, cu;yi8.S circuns
tancias se ignoran, CIU~ en el día de
.autos se encontraban IJor los alrede
iIv~es de d.icbf!" fincas. conduciendo u-es
c<::b2lleríss, pues asi lo he ;lcordado en
t:l sumario que instruyo con el número
195 de 1931, por hw-to.

Dado en Ciudad Rea 1 a 13 de Octubre
de 1931.-El Secl'etario, ?Iartin E5(;al
~a.-El Juez. Juan Ignacio :l\forales.

JO-132SG

El señor Juez de instrnccion de! i'a~
titio, en la causa número 21 del a5'O a{:
,ual, sobre hurto, contraRutino Pern:'m
rlez Areces que se encuentra en i.g::¡¡;I"~

{lO paradero, ha acordado se le TIctii1.:,
que que por auto de esta fecha se ha
ü('clarado terminad.o el sumario, man·
dándolo remitir a la _\udicncia pf'ovin
eial de Palencia, pa,a ante la que se
Je 1:ruplnza para qt~c en el improrroga
ble término de di;;:z mas cornpa:-czca
"Il usar de su derecho, si le convirüere;
J~o apercibimiento de pararle el. per
ilucio a que hubiere lugar en d-erecho.

y para que tenga efecto lo aeordad1J,
:y se publique en la "Gaceta de :Mad'rid,
(~pido la presente en Cer\era del Pi
,;uerga a 14 de Octubre de !93t.-El
"ecretario judicial, _\ngel del Rincón.

JO-1328S

crCDAD REAL

Don Alejandro Royo y Fernández
Cavada, Juez de instrucción del par
tido de Colmenar Viejo.

Por el preoonte se requiere al pe-
.nado Juan Antonio Cagigas Carmilla,
tI:e ignorado domicilio, en sumario
~t t'Obo al naao de. 900 uese1:as e in·
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JO-13313

" ,
~J.¡JU.

t)~Jr 1;1 j;~ ... ,....... n~e ::'i...;,..-'~u, LtU~.-' -se.r~ in...
s~:'ta o;¡} la l;.\L.E-:',\ ¡ji'. :\!JolHHD v Bole:
tines Urit.:iules de Ciuf.i:!d Real YJ:ka.
se Lit;,} al inculpildo Le.vna¡·uo Qui
ñr'll.C:5 Ga~rre.ro. domiciliado última-

JO-1331i

Don Err:L.il2o de ~laLho·Q~c\"erlo y
Garda de 10$ Rios. JtrtZ de instrucción
de e:,t:l. villa de TOrreJaYé'g";:¡ y su 11a,-·
lido.

Por la presente, y como compren
dido') ea el núme,o 3,0 dcl articulo
833 de la ley tic Enjuiciam;e;¡to cd~

minal, ila¡-,)o 3 los procesados Jo;;::: Al
V3.ro C1Y0n (a) ·'Burgos·', de diez y.
seis rti20s de Cd.ld. soliero, sir: o~lc<Q,

hijo de Anastasio y de Fidela. ¡latu
¡'al y vecino de esta ciudad. y )\~U"c~

so Pérez :'tigud, ue qc.illce ~:ño.s de
edad, soltero, dbaüil, hijo de Andrés
y de Benita, natural de Re",-ilia de C;l.
margo y ~e(':i~1o de C¡¡I!lpUZ:>t¡:o~ pD.ra
que dentro del tél'mino d~ J.i"z d.iolS.
contados desde 1.:. Ü!t~:¡la pü.lJlic::;,ción
de la pT"~Sl:oT"'l'h~ e~ pI B~~;.r·¡¡l1 (,j{:'c¡"nJ

d.'e ;a P""O~\·i-::"l'~a o~G~·'-·"'l:-:·-·":·.<:;.,~;:::-
.1. ... ....1....... ."",\...<".l.J ..-;". U-AJ ............... .oJJ:,-'..J.)'p

comparez:.::an ante este J uZ,c:;aUG de :¡¡$'
tn:cción de 'rcrrela':e;;a lS,mt:lz:¡.ler),
p;:¡ra 1;1 prúctica de una diligencia
acordada en el su¡,:ario qu'~ CO:ltr¡1 los
mismos se skue cor:! el núlllc;-o 34 d{
1931 por el'delito de rol;~); ap",d·
lJü~nrioks eo;) que, ti.;: no Ll,:"rlo, "e
¡::in dcclar.;,dcs re~cldcs.

Al propio ticm;.'o n;t'<!o a l;::s _-\ato
~~id:ldl"s. y oi"lll'!~ü J. lus ..;\!.:;,t.:~lt'.:::; de: la
Po!il:i~1 'jlid~("ia:~ jJl"ocetl;,.¡n .....~i (~'1. ~¡'i:::t~ar

el ndc~l~:11 l}r.t:'~tdl·r~ y d:uJi~ll~~'j ,de- lus
relerlUOS pr~lcc,~;:G.~j y .iO 1?~1~·L:Clpt':l é
este J'Uz:;~ldü G;.? ~r::-'~I·i..l('~.i.Ol~.

Dado e,l 'fülT-::i!,'. c_:: él lU lic lie
bre de lU:31.-El ~~::..::~ i.::.~¡2~lio d~ :\130
f:\,~:~:;L~~:~.';l;:O.-~; :-:"::c'.";;'¡,) ;:..:ckié,l

jC'~-i331S

:.:.¡ .H:'·,i...· .l.;'::'::;' :':~':·~I::l. ,; ~:::'7. de
i~";._< \ l.::':l' le.:: :~~ ~ ... H'

de instrucción de Taranc6n y su par·
tido.

POi el presente, que se expide en
méritos del sumarÍo que Se instru~'e en
este Juzgado por el delito de robo ba
jo el número i1 del actual año, ruegt}
u todas las Autoridades -;" en::argo a
la Guardia civil y Agentes de la Poli
cía judicial se proceda a la busca y
ocupación de un billete del Banco de
España de 100 pesetas, otro de 25 y
1;) pesetas en distin.tas munedas, \"a;
rias letr'as de cambio pagadas por 'Va-'
lar aproximado de 16.000 pesetas, unos
r~sllHJS ,de cor.tribuci6u de! zi!o co·
rriente a nombre de Jesusa :\iené::l,dez,
un tabnar:'O de cheques en bhmco del
Ban.co Hispano Americ<1r.o y otr-os do
cumc;;tos y un cajón de !i:1e~:, en don
de se hallaba todo y fué robaJo la no-'
che del 8 al 9 del aetual,en el alrr::acén
de granos que en Saelices posee Emi,
lio Súncnez Hernán-dez. siendo puesto,
a disposición de este Juzgado, Caso de
ser rescatado. c'On las person3S en CU~

yo poder se encuentre, si no <1creditan
su legitima adquisición.

Tarancon, 13 de Octubre de 1931.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Erui
lío .\gu.ado.

TORRELAYEGA

JC-412

:::-'('~~~,":i;;= 1;) l:C L!L~~:~;l'\.' dt.' 1~)~-~!. --~~:l

SC":;·\.~L·i·~:J j'.;' ic:~~~~ l ... u.. s ~~is"i~¡e l'" _·k.:Z.

JO-l;';;;;;j

d.e treinta días, comparezcan ante este
Juzgado y expresado procedimiento,
con el fin de hacerles eutrega de los
hienes dejados por el Cm.LSan1e, preyia
justificación de su personalidad., en
d.ebida .forma, o por medio de apode·
r~~Q,O re~resentaDtelegal;apercibién

doles que, de no veciiicarlo, les para
ra el pe¡-juicío a que ha~-;:¡ lugar en de
recho.

y pata (J.l]e se pl,b1ique el presente
en la GACETA DE :'I.:"'VRID y BQZeti.n. O{i
cial de esta ciud:ld., expüto el presen
te en ~I(:li¡¡a a 4 d'.:l ~o.-;ie!nbre <le
1931.-El Juez, '''icentc 2\!~t!lZ3.1~:,~!·e:;..
El Scc,~tario (ilegible).

L!'.:l J.'<.:¿L1:.1 Je üi1ce años, alzada 1,~O

md¡'os, t:f<pa castaña, raza espuii.ola,
¡¡:ar..:a en Ja naiga izquierda, \' en la
paiet.ilb izqui::rda, lucera, bebe con el
supel'io¡', y con el hierro <le El r~njx

.:"';,;ricGla, (~, mlmero 3, en la paletilla
de:ret:ha.

En ,il'lLld de lo ac.:orda.do por el se
ñor Juez ,!e inst¡'uC,ción de este p:.:rti·
do en proYidenr.:ia de eSla fecha, aic
i<Hlt'l en el expedj3n~1: de ejecucIón de
SC1;tcnc.:it\ de la c;"u:;;,¡ nÚ::lero 41 de
1l:i3ú, se hace :saber al Denado en 1:.1
l1üs,¡Ja rcente ~,krco \\ús. hijo de
Felipe y de Cai'm~n, uatur;,ll y yccino
de Y:lledóa y cuyo olctu;,ll para.:t:¡-o se
desconoce, (jEt por :mio de ]a Audien
cI~ lji'ü\-.i~i~~8l ut: t:~i.~ L':u.~au lie :?~ U~

A:~.;c~io últ:n:ü fu¿ C0::.~ :J{cl1 tliuo t:Il el
L~--::c:"eto ele 14 de ~·~rU- .i.l!1iel'iLn~, y,. en

'~~¡;,~S ;~,~e~~~:~::j,,~,!: iJl/' '::::;~~;~o d~l }a¡.~~~~:
... ;('1:1 li~!i~ k" ~'¡":t~ .i~;~Pl..i~·":~~\ C:1 1~1 ;~1~~:~:·a ..

}~~ h 'i ,: ~.':~ '~: ,\~r;)ql~~' ::l;t~:~;O¡i i~~~;ci,Y~" áLr:~

Seii!!s de las caballerias.

SEGOYB.

Cna potm uC' se:s llleSt:S, pelo alaza
na al;o t:r:<.:::-~ li: lb, c:,ü'lada de una de
~us extr('~l~¡d':-ic:es, hija llc la anteri·or.

San hOl]tl!', '1V de Udul.J.i'"e de lS31.
El Secret<ll'rO, Juan López Zafra.-E!
Juez, ~:.:ivadm· ~Yiúrqu.ez.

S.~, ROQL"E

lh,;a Salvado!' .1I.:irqü'l'z 'Crbano, Juez
de ir:.$trücción de este ¡.¡urti'do.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las A.uioód:.ules y .~el1tes de
la Policía ju6.cial proc-edan a la busca
y rescale de las caballerías que al final
se re::>eñ<lD, que fue!"on su.straid.as la
madrugada riel 7 del actual -d.el sitio
cortijo La Campana, del término mu
nicipal de San Roque, c.e la pertenen
cia de Jesé .:'>loTeIlc Rondón,
~ propio tiemp'o se ruega la busca

y delencívn de los poseedores ilegiti
mos y autor 'O autores del hecho, po
nié:Gdolos a m.iú~sposic.:ón en la Cár
cel del p~trtido; asi está acord~i.do en
causa número 330 de IUSl sobre hurto.

Dlm J O<!.Güin Doruinguez de },[(, :;n:::.,
Jue~ de instruedón de este partido lie
Linares.

En virtud del presente, :·cq:",:,li.;l'O a
tedas las Autorid:::.dcs, t;mio c¡'l:Ü;,;S l'Cl
1110 11l!lila¡~t:s, así COlllO a los ..;\gi-\nt~s

d(; Cj:.J~ se compone la Policía jllüi(;i~d,

par;.! quc se proceda El la b.~sca y l'tsca
1'.: 0.C ju pcs~b.s, silstrá.idas fus 'pc:.~<:.

dos a :-.Ltllu~l P:ilom<:.:n:s 13::ldún, ue 0,,,
tio!nicjI.io, sito en la ~ille :\.gU8., nÚ~~·í~--'

ro "*7, de esta ci<.!dad, pon.i~lldol:J.s, caso
de ser habltla:;, a disvos;ción ue este
Ju¡;gauo, enconLtándose d€tcnitl:l en la
Cárcel, como pres~nta aulo1'a. la ved
na Dolores übeda i\Iartincz, pues asi lo
tengo aco=dado en el sumal'io número
278 del corriente año, sobre rOIJo,

D<i.do en Linares a 9 Je Octubre üe
1931. - El Secretario (ilcg,i.hle). - El
Juez, Joaqwn DornL'1guez dé' }ío\ina.

JO-133U4

Ll~ARES

Don \'ict:!li.e 11a.nMlll:ll"-:S S<.'.¡n'Jd<:
;';0, JUcL u\;: jJr.iml:l'a ill:;l«l.<.::", ~Ít:" <:".<::
pn~:iii.lo.

,iJar l:.l 1Jre~t;ntc eu:cil.~ .. h~I~'::c si.i.b(;r:
QU¡; l':1 c~¡e Juz:,:ado s.;: ~':-,'.:'~ '::;¡:C(~',,:,
te l;L':~;l'n(;lón ab~rt~i.:s~~~:\) ...~(. JvJ!~~!J

Ha~i)~:, lc:giGna~~io l~l~e L.~~j <e L1 t ..;~:-

cI·..~_.·l-.·: ,,( '.~.~~~,o,~::.,I~'·~'¡L~~,~~,~_t\.,(;e d(~J\'~sittl_ ~~~·("-~·t8 L'¡
.. __ ~ v.. l.\":· L.~ LC:-;'~'::;:i, C:l

el;;. L I .. ; 11 i ~: ..... :',-, ~ I ~,.;!, n ~ ... ~ _

c~· o:' :~~ ~ ,,~~u~l~~' [. t; l:~:~ ;.,;~ul~i'it: ;~;_O~ H.~j LI ~~.; :;J.~ ~~
CUI..:~-::,:~..l ti·,; Llslixi.:1 ~~ u~j)¡u': :.-; :(.¡: ji.- lit::
\i~lnL~~~'~:-, :,.Ú:"'.S, SúilC.i·G~ lljjc l~'': ~~.1~llfJ
filO Y cíe :\IarL'-l C(}ial¡;-~':, !:;~i.ilr~11 de
ObclIgrvIeudorf (Austl'l:1¡, he aCtE'(:;:;'

do llóJmar a losparie72tEs más prúxi
ra.o~ lld mi,mo, para. 9.<l\l en t(:rm~~l.O

}-'O1" el p,~e5ente, y en .... i:t::.? de lo
:lcoI'dado por el Sr. Juez de IP.S!l.'UC
~ión accidental, del distrito de Occi
dente, de la villa de Gijón, en sumario
que se instruye con el núm. 95 .d~l
torriente año, por hurto de una .1Jl~l'
cleta, por inhib-ición de la junsd~c
ción de ~r.arina. cuyo hecho tUYO iU

"ar en el puerto del ~iusei; se llama a
:iuien se crea dueño de la m,enc~ona~
bicicleta, para que, en el termIne Ü.e
quinto día. compa:rezca ante este J:l'Z
!!:ldo a fin de pl"estar declaradón,
acreditar la preexistencia de la illen~
donada bicicleta )" ofrecérsele las ac~

ciones del procedimiento, a que se re·
.flere el 'lrt. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

y con el fin de que el presente seca
insertado en el Bolel in Oí¡cial de esta
proYincia y G.-\CE'I.'I.. DE ?1ADRlD, s~. ~?,-.
pide el presente, que firmo, en GrJon
a 26 d.e Octubre de !9:11.-El Ju~z, Je·
nato Palacio.-Rufino Sánchez.

Jü-141G¡}

~1ELlLLA

(aSO de ser habido., sea puesto a.mi
disposición en la Careel d~ .~&ta. -.;illa,
Jor tener de<:1'etada su prISlon meon
~iciOn.&l, así. como lo antes ~xpue;1~.
en el suma:no' qne.con el numero 54
del año 1920. se sigue en este Juzgado
por hurto.

Dado en Gérgal. a. 7 .d~ Oc~~~ de
1931.-El SecretarIo JUdIeIal. (ueg'l.Ol-c).
El Juez Fernando Dodero Perez.

u , JO-132S7



Anexo único.-Página 240 11 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 31:)

JO-13210

AVILES

BADAJOZ

marchnn~o, que dice: "Fábrica de g~

neros de punto de seda, Rafael Yilá
Bosch"; un traje de mecánico, ::lZul
marino, y dos cortinas de tela cr~1(b.

que desaparecieron durante la noche
del 4 al 5 del actual, de la fábrica du
géneros .de punto de p. Rafael Y~l:i
Bosch, sita en la avemda de Frnncls·
co :\Iaciá de la ciudad de CaleHa.

y caso de ser habídos alguno de
dichos efectos sustraídos, se pondr~Ul

a disposición de este Juzgado, con sus
ilegitimas posedores, en méritos del
sumario número 68 de 1931.

Dado en Arenys de ~Iara 12 de
Octühre de 193L - El Juez, Joaquín
Serrano Rodriguez. El Secretario.
Ern('sto Frelxa.

El Sr. Juez de insirucci6L. J:.:: ::::;~e

partido ha :lcordado en proYi6enei:.l
de hoy que se cite por medio de 1:1
presente, que se insertará cn el Bolelin.
Oficial de la provincia y GACETA DE
:\LWRID, a un matrimonio ambulante,
dedícado a la men.dicidad, que pernoc
tó el 5 de Se¡)tiembre último en Lunn
C'O, siendo él alto y de cincuenta años,
y ella baja ;}" de treinta ~i cinco a cua
renta años, para que comparezcan en
la Sala de Audiencia de este Juzgado
den,tro de los cinco dias siguientes al
de la inserción de la presente, para
ser oidos en la causa sobre hallazgo de
un feto en la playa de dich'O Luanco;
apercibidos de que, si no comparecen,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

A los fines acordados, extiendo ). fir.
mo la presente.

Avilés, 10 de Octubre de 1931.-Ll
Secretario, :\Iariano Berges.

JO-13211

Don Gregorin Burgués Foz, Juez de
primera instancia y de ins~rucción del
distrito de la Barc:e1oneta, de Barce"
lona.

Al de igual clase de Vinaroz atent:i"
mente saludo y hago saber; Que en su·
mario número 545 de este año sobre

donde llnmrlU la ycnla de los "HlJe~

'\'os", ,'arios trozos de carne, en el
pr~cio de 2 pesetas, el cual iba mOll

tado en una caballeria ma:ror, de co
lor guinda; para que en el témino de
ocho dias, comparezca 'ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declara
ción, en el sumario número 98 de
1931, por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que, de no '"erificarlo, le
parará el perjuicio 'a que haya lugar
en derecho. '

Dado en Alcañices a 9 de Octubre
de í931.-Leopoldo Luque.

JO-13208

Don Rafael Hidalgo Xebot, Juez de
instrucclón de Alcañiz.

Per ~l 1)resE"ntc. intereso de bs Au·
toridades civiles' y funcionarios de
la Policía judicial, - se proceda a la
captura del autor o autores del robo
de una cartera de piel rl'ja, en regular
uso, conteniendo 1.150 a 1.200 pese
tas en billetes del Banco de ES'¡)-aña,
propiedad de Eleuterío Gil Gerona, ve
cino de La Ginebrosa, necho ocurri
do el día 1.0 del actual, sobre las tres
de la madrugad-a, en C:::landa :r en la
posada de Emilio :'\lolinos; poniéndo
los, caso de ser habidos, con lo sus
traído a disposición de este Juzgado
de no acreditar su legitima adquisi
ción.

Dado en Alc-añiz a 13 de Octubre
de 1931.-El Juez, Rafael Hidalgo Ne
bot.-El Secret~rio, Eusebio Pinedo.

JO-13207

ALMODOVAR DEL ~~POZAFRA

ALC.\SrCES

Serias de la barra.

~
mente en Quesada y cuyo actual par::- i
dero 5C ignora, para que e!l el térm~

no de diez días. contados uesde el Si

guiente al en que ap~rezca ín~~rt? el
pres¡:nte edicto en dIchos peno.:hcos
oficiaks. comparezca ante este Juz·
gado. sito en la avenida de Fermin
Ga]Í!n. número 53, con objeto de pres
tar (L;dar3ción, por tenerlo así acor·
-dado en el sumario número 134 de
1931, s(1)re estafa por viajar sin ~i

llete: prc,"ini6ndole que, de no venfi
carIo, k parará el perjuicio a que hu
bierc lU~:lr en derecho.
D~do ~ell Valdepeñas a H de Octu

bre de 1931.-El Juez, José Zurita.
El St'crctnrio, José Bena,iOes.

JO-13319

YALE:\CL\·-SERRA...'OS

Don José Taroncher ~Ioya, acciden
taimcnte J!.lCZ de instrucción del dis
trito de Serranos, de esta capital.

Por el pl'escnte, y en méritos. de 10
acor ..bdo l'J~ el sumario que Se lnstru
ve con el mi.Lnero 138 de 1931, sobre
estafa, se C:l<. y lhuna a doña Amparo
Ginb Se]'l·:!. elle tUYO su domicilio ~n
esta capH.ll; ~alle de Jorge Juan, nú'
mero :~~;. par" que dentro del térmi
no de ocho días C0TI1l1arezta ante di
cho Juzgado, con el fin de prestar de
clar[lción como inculpada; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, la
pararú C'1 perjuicio a que ha:ra lugar
en deredlO.

Dado l:'!~ Y¡¡1end:l a 10 de Octubrc
• 1931.-El Juez accidental, José Ta
I«)nrhl'.- El Secretario (ilegible).

JO-1332()

Don Francisco 19ueravide y Corde.
Don Luis ~a"'3rro Trujillo Pérez, ro, Juez de primera instancia e ins-

Juez dc instrucción del partido de trucción de este partido.
tafra. Por el presente, cito, llamo y em-

Ruego a las autoridades, así civiles plazo a Francisco Armas Muñoz y
~omo militnres, y encargo a los Agen. Marco Dimas Muñoz, cuyas demás cir-
tes de la Policia judicial que se sir· cunstancias se ignoran, para que en D'on Pablo :Murga Castro, Juez de
van proceder a la lmsca y rescate de el término de cinco días, contados instrucción de este partido.
la bU!""l que más alJajo se reseña y a desde el siguiete al en que esta requi- Por el presente edicto, mandado li.
la detención de la persona o personas sitorra se inserta, comparezca en la brar en el sumario número 317 de
en cuyo r)oJer se hallare, de no justi- Sala Audiencia de este Juzgado, con 1931 por hurto, ruego y encargo a to-
ficar su aÜquisición o su tenencia le- el objeto de pructicar diligencias en das las Autorida-des y Agentes de la
Jlitim[l; e inte¡'eso a l:J. vez que, en su I el sumario que se les sigue, con el Policía judícial practiquen gestiones
~so, se.m fluCS~O a mi dis¡~o:;ición en J número 90 de 1931, por robo; aper- para la busca y rescate de una burran.
flite Juz;:¡¡do dJcllO se-monente y en cibido que, de no verificarlo, será de. ca parda clara, de diez y siete meses
~ C(:rcc! de estC' partido judicial el c1arado rebelde v le parará el perjui- y con hierro de El Fénix Agrícola, le-
"etenido o detenidos; pues asi está cio a que hubiere lugar. tra B, 1, en el anca izquierda, raya de
Qcordaclo en la ('[lusa núm. 133 de 19:51, f .Al mismo tiempo ruego y encargo mulo, alzada 1,17 metros, asegurada en
.obre hmto. ocurrido sobre las diez a todas las Autoridades y ordeno a la Compañía El Fénix Agricola; :r bu.
lloras del Ma 6 del actual en el rudeo los Agentes de la Policiía judicial, pro- rra cerrada, rucia, pequeña, sustraidas
<le l¡] feri'a de esta ciudad. cedan a la busca del expresado proce- o extraviadas de la finca Rincón de

sado, Cu;}"as señas personales no cons- Caya el día 6 del actual, propias de
tan, y en el casO de ser habido, lo Eugenio Torres Pérez, :r, c~so de ser
pongan a mi disposición en este Juz- habidas, sean puestas a disposición de
gado. . I este Juzgado, en unión de las pers~na5

Dado en Almodovn1'" del Campo a ¡ en cuyo poder se eneuentren, SI 110

13 de Octubre de 1931. - El Juez,jacreditan su legitima adquisición.
Francisco Iguer3\"ide y Cordero.-EI Badajoz, 12 de Octubre -de 1931.-
Secrctm-io, Carlos ~!Llñaz" El Secretario, Enrique Gil de la Rosa.

JO-13209 El Juez, Pablo .Murga.
JO-13212ARENYS DE ~IAR

BARCELOXA~BARCELOXETA
Don Joaquín Serrano Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de
Arenys de Mar.

Por el presente, se ruega a tod,ls las
Autoridndes :r Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y res
cate de 90 docenas de medias, de dis
tintos c:olore~_ marca "Gorila". con

BUrTa, de cinco [liiO's. rucia Oscura
y qUe es propia uel vecino <le Feria
:Manuel Flores Florl's.

Dado en Zafra a 10 de Octubre de
1931.-E1 juez, Luis X:l\·arro.-EI Se
-;retnrio, P. H., Eugenio Bar:übar.

JO-13321

Por el presente, se cita, llama y em
¡plaza a un desconocido, ql!e en los
:dias 15 a 16 de Septiembre último,
>conducía ganado lanar, con dirección
a Zamora, y ycndió a Clement~ Re
<ruejo Bartolomé, de siete a ocho de
la mañana, en la carretera y cruce.
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hurto de prendas de ropa a José Ca
brera Na\'arro, contra Francisco Gom
bau Hico, vecino de Benicarló, habi
tante en la calle del ::\1ar, número 63,
bajos, he acordado dirigir a V. S. el
presente, por el que, en nombre del
Excmo. Sr. Presidente del Gobierno
Provisional de la República española,
le exhorto Y requiero, y en, el mio le
ruego que tan pronto como lo recib3.
me lo participe y se sirva uisponer la
J.l,úclicu de las diligencias que se in
(k'J.11 a continuación a la mayor bre·
\"c:l,-:.u po:>Íbie, :y, Ycrific~:llo, lo uevuel
Ya can las actuaciones que origine,
ofrcciénd'ome él la reciproca en c;:¡sos
anúlogos:

Que el auto que por testimonio se
:1compaüa sea noti!lcado al procesado
Fi'aneisc'o Gombau Rico, ,;~cino de Be
nicarió. con domicilio en la calle del
)1.:.1', número 63, bajos, y se le reciba i
dcciaración indagatoria rcspecto a los
hechos consignados en cl único Resul
tan (l'O de dicho :..uto. y, por último, se
reclame de la Alcaldia 'del lugar de su
residencia informe de conducta del
repetido Francisco Gombau Rico.

Barcelona, 13 de Octubre de 1931.
El Secretario (ilegible) .-EI Juez, Gre
gorio Burgu~s Foz.

JO-13214

Don Gregario Burgues Foz, Juez de
'primera instancia y de instrucción

del uistrito de la Barceloneta. de Bar-
celona. .

Al de igual clase de Yinaroz, aten
t¡~li1ente salu do :r hago saber que, en
el ramo separado de responsabilidad
eh'iI dimanante del sUl1l ..1rio númcI·O
;¡-ij de este año, sobre hUI"tO, conir3.
Fr~¡ncisco Gom!Jn:.J, Rico, vecino de
Bt'nicllrl6, eon domicilio en la calle
del :'!a:-, núm. 63 b~jo' he acordado.. . . ~.. ' ,
Ulnglr a \. S. el presente, por el que
en !lombr:'! del excelentishuo Sr. Pre
siúente del Gobierno Prov jsional lle
la H~publica Esp¡¡~ola, le exhorto y
reqUIero, y en el nno le ruego que tan
pronto co.mo 10. reciba me lo partici
pe y se SIrva dIsponer la pnictica de
las diligencias que se indican a conti.
nuación a la mayor brevedad posible
Y. \'criticado lo devueIYa con las aetba~
ClOnes que origine, ofreciéndome a la
rec,iproca en casos análogos.

Se requiera al mencionado proce
s:ldo Francisco Gombau Rico, para
q?-c dentro del término de una audien
cIa preste fianza en cantidad de mil
pesetas, señalada como fianza para
garantir las responsabili dades ciYiles
que en S11 dia puedan corresponderle
por' 1:::. indicada cnus~, y no 'verificán
dolo dentro de dicho termino embár
g;¡ensele bienes bastantes a cl;brir di
crin. suma, acredilúndose en otro caso
511 1l1so1yencia legalmente.
, Dado cn B¡lrcelona a 13 de Octubre
Oc 1U31.-El Secretario (ilegible).
El Juez, G Burgués Foz.

JO-~132!5

RAHCELO::'\A- COXCEPCIOX •

_ En vi rtuct de lo dispuesto por cl sc
nor .ll:ez de instrucción dd disLrito
~;l'~l C?ncepción de esta dudad. en
d' >c~CIaS de cumplimiento de con-

C,la lmpucst" por la Junta _\d;:linis-

tratin de la Delegación de Hacienda
de esta provincia, se cita y llama a
Domingo :.\Iaciá Zamorano, a fin de que
dentro del término de diez días com
parezca ante dicho Juzgado O se cons
tituj'a en prisión a los fines de cum
plir la pena impuesta por dicha Ju"ta.

Barcelona, 5 de Octubre de 1931.
El Secretario, J()~é Dalmar.

JO-13219

Don Gint-s P,ir:'a Jimimez, JUl;Z de
instrucciün de Bna y su ,nrtido.

For el p¡-e<:cnte hc.io sab"er que por
l:lS Aulorid"des y _-\gentes de la Po
Jic.i:l judichd, se P:-OCCd<1 a la busca y
rescate de OdlO ovejas "astraídas en
bs noches del 1 al 5 del ac-tual de la
m,lj,Hlc1 propieli:Id de D. Francisco
:.'.Iartínez, préxím:l a Yalcabra, en tér
mino de Cani!es, de 125 señas si3ulen
tes: Dos de ellas amoscadas y las
otras tambi~n con algunas pintas ne
gras en la cabeza y extremidades, y
el resto del cuerpo de todas, blanco;
tres o\-ejas llevan una F en el costillar
derecho y las Ot.3S la misma letra en
la culata, :r algunas tienen un agujero
en la oreja derecha.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a dichas Autoridadcs y .-\gentes que
procedan a la detención· de las per
sonas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legitima adquisi
ción, poni~ndolasa disposición de mi
Autoridad en la Careel de este partí.
do, pues todo ello lo he acordado en
causa 115 de 1931, por robo de ocho
ú\'cjas en Caniles.

Dado en l);¡za u 11 de Octubrc de
i931.~EI -St"l"etario, Rami..-o Garda.
El Juez, Ginés P",ra JÜnénez.

JO-13226

C.\L:\TAlLD

Don Ce:sareo Las;;:'? y Xuño, Juez de
inst.r~cción de Calatayud y su partido
accHlentalmente.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Enri
que ::\Iolina }lolin¡~, natural de Abarán
y vecino de dicho pueblo, partido de
Cieza, a fin de que dentro del término
d~ di~~ dias, contados desde la pu
bhcaclOn de la presente requisitoria,
comp~r~zca ante este Juzgado para
constitUIrse en prisión, ¡mes así lo
tengo acordado en cumplimiento de
Carta-orden de la Audiencia de Z¡ua·
g07a, en causa seguida 'al expresado
sUJeto, por estafa, con el núm. 74 del
año 1930; previniéndole que, de no
comparecer dentro del plazo expresa
do, serú de~larado rebelde. Y ruego
y encargo a todas las ;\utoridades y
Agentcs de la Policía judicial proce
dan a la. ~lIsca, e.?ptura y detención y
condu~clOn. a.!a Cárcel de est~ partido
.y a dlSposI::lOn de e~te Juzgado del
referido proce:><i do,

Dado ~~~ Cn!~~~y~:l ~ 13 de O::b11J~·C'

de 1931.-EI Juez, C('sirco Lassa.-EI
Secretario, P. S. ~I., Justo Lú-pcz.

JQ-13229

C.\).;PILi..OS

. El s~';:')!' Jlll'Z t!f ins!'llccj'"':1 de e~ta
\l'l1Ja y su parti~!(;, dj!lj~;!1~i:1le ~cl S:':r!l:i-

rio, número 141 de 1931. sobre hu,río
de c3ballerias, en l)foYidc)}cia de esta
fccha ha mandado citar al gita:<o Ua·
mado Rafael BermúdezH~redia y a
otf'O q'.le parece ser cuñ::!do del nnte
rior, cuyos sujetos son uno alto, d¡;lga·
do, de unos veintiocho años de eJad.
yiste traje oscuro :; ~ombrero negro de
ala a!i'.:ha, y el otro mas hajo, de la
misma edad, traje de lanilla claro, con
gorra, los que, el dia 12 del n:¡sado
Septiembre, dejaron ,!baldonado;; en la
posada de Francisco Ll.\"ao Cuba:;, del
pueblo dc BenamocG.'·'·':' Jos m:iios y
pudieron llevarse U:1 c:lballo, t.,:jundo
ab::mdonado, adcmá.-;, un s:¡cc> (·un ,'o
pas, conteniendo ti'es pares ck :~:::nta

Iones de tela, dos calzoncillos hl<meos,
tres camisas, dos de hombre y t;.D.: da
muje,', una eJ:!ugu2, dos bat8s ,ie tda,
una sóbana y un par de c<1k<:tine,;, a
n!!. de- qu'? (](>ntro lit'l lérmino de oóo
dias, a contar d.esde el si;uienie al en
que tenga lug<u' la inserción de :,1 ;JrC:
scntc en el "Boletin Oficia!" ue ""ta
provincia y "Ga,'da de :\ladrid", com
parezcan en la Sala Audiencia d~ este:
Juzgado paTa pr\:stur declara<'Íón en
dicho sumario; con apercibimicilt0 di!
que. de no comparecer. le;; p~::'a:'ú el
perjuicio a que buya lugar.

Campillos a 13 de Octubr~ de 19:11.
El Secretario judicial, .-\n ton io S,mz·

.IO--l:¡::~O

ECIJ:\

Don Diego de la Cruz y ])i,,:: . .fue:&"
de instrucción del partido de Ecija.

Por la prcsente, j':lego a to.-l:1> la!
Autoridades, y encan,o :l. !or10s lo!
_\gcntes de la Policía ~jud¡~\a1. \J1"':H'ti·
quen activas ""('5 [i011('s .... (l;ii,~m'ci .. t
para la busca Yresc:l~~ d~ t1I~'·¡.~~i;) d~
treinta meses., de 1.16 metms de rllza:
ua, c:1staño o'scuro y con hiL:¡-¡'o de r·
:\Iundial Agraria en la cadera !w¡¡i('['dr"
letra S número 5, y otTO de quin,,-,' m~';
ses, de 1,34: metros dl' alz:1rl.a. ,';¡s t.lii'."',
pardo, mohino, rayado, ceb¡"atio y coi{
igual hierro y en el :~üsrno sit:t-' Uti~

el anterior, propiedad Lid H'\'ino 'de
esta ciudad :-\ndrés Linares .-\rl:,cill).
desaparecidos, el día I del 3et¡::: 1. dé
terrenos del cortijo de Gíl11C'no, r! ... '""tE
término municipal, poniéndolos. l,\SC

de ser habidos, a la disposición dt" e;;t6
Juzgado, como asimismo y en 13 Cúr.
ce] de este partido, para que tenga lu"
gar la entrega, las personas en C,; \"0
poder aqnéllos se encuentren si ño
acreditan su legitima adquisición. y los
autores de la sustracción, por tenerlo
así acordado en el sumario número
164: de 1931 sobre harto.

Dado en Ecija a 13 de Octubre di!'
1931.-EI Secretario judicial, Federico
Barrachin:J.-EI J uez, Di~go de la Cruz
~. T\;"~
,J .L.orJ.,-,,'.

JO-13236

JEREZ DE LOS L-\B:\LLEROS

Dan Antonio de la Riv3 Cr('hue~

Juez de instrucción de esta ciL~d"d y
sn partido.

Pu¡- tI j)l~SCr:.tc ::d¡~'tc.. ~~:!0p:a ~: C'!!

ca:'¡;o a todas las .\utlJri(l:1dL's. '." d~nl:is

Agentes de la Polió:,: iuc!ici.,l: :>;':]<',:
<¡u'en di¡i;.;enl'ias p:lra ci n'''C:l::' ;!l.' ;.¡na
l¡¡:'lb C:lstaña OS(·lI'~l••le' nllV',:,' ~"I,)".

p~!..ter:.~'CiC!lte a '\L:!1i.:el L~U-;'.1 ~nt:-) .. q~le

ft:e sl~"~~r~!idj) (!e la r:(·:~:'3~; f~~'l r.C:·:1~07

(tc e~~L' 1Cr~jl¡~I).. L1 :l:;{·hl..' d~'~ :~:-: :d ~7

de :'-gGstG r:.11~cr!or; ~l ~:.:i:-,:;;\, ¡~:': :~~ü
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.nter-eso la defuIlCióll de cuatro inUivi
::tuos de aspecto gitano, jó:wnes, vesti
do uno '<le ellos can traje cla.ro y los
'Otros oscura, con SQmbreros, como au
tores de la sustracción de qLle se trata,
.pues ~sí está acordadQ en el sumario
seguido en este Juzgado con el núme
ro 101 del corriente año.

Dado en Jerez de los Caballeros a 12
de Octubre ·d:e 1931.-El SecI'"ctario, Ju
lio ::\lareos.--El Juez. Antonio de la
~jsa Crehuet.

JG-13237

MADRID-CEXTRO

En virtud de providencia del sclior
Juez de pr1!uera instancia e insLruc
~ión del distrito del Centro, de }Ia·
:drid, dí<:tada en la eje,:;ü~or:'~ del :m·
mario que se instruye por rapto de
Beatriz I)ilar Jaure.g'-li con el nUmero
789 de 1927, ante la fe del Li~enciado

D. Rafael López <fe Pando, se cita al
llenado Luis Nombela To-masich, na·
lI:unu de Salamanca. hijo ue Julio y
Antonia, de yei..nticuatro años, salle·
iro, _~bogado y vivió en la calle de Cas·
iteilo. 4, pi'so segundo, derecha, para
'que compalezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palacio de les J.uzgado5, cu
IJe del General Castaños, nUIn,e'ro 1.
deI:.uo ·del término de cinco días, con
tados dc:sde el siguiente al en que es~e

!edicto fuere inserto en los periódicos
o.8ciales, con objeto de ser I'"cquerido
para hacer efecti\"a la indemnización
de 2.000 pesetas a que ha 'Sido conde
pado; hajo z.perc:ibimiellto de ser de·
darado incurso cn la multa d'e 25 pe·
15et:ls con que se le conmiaa, sin peI'"·
juicio de adoptarse otr~s determina·
¡:iones, a fin de obligarle a efectu2r
tlicha comparecencia.

~ladrid a 8 de Octubre de 19:::1.
~ Secretario, Rafael ~ópe.z !le Pando.
\-isto bueno: el Juez (lleg.¡ble).

JO-1324:0

En virtud d'e providencia del señor
'uez de primera instali.cia e iustrüc
¡:ión del distrito del Centro_ de ?'la
drü~ d.ktaila, en el dia de' hoy, en
~l sum:H"io (fue se 11,struye por hurto
!l Caialina ~¡ayol':d con el número
L2.B3dc- 1931. :mte h fe tiel Li.ce:!lcla
do D. Rafael Lóp~z de P:mGo. se cita
a j oseplro ~la:;sip, cuyas demás cir
~ur:.stancias se ignonm, dúmiciludo
áhimamente en. la c~le de San ~\@ls
\in, llúmei"O 9, ]Jara que compar~a

En su Sala ~urliencia. sila en el Pala
'tio de los J~d.os, calle del General
Ca.<;tañm, nUmero 1, de::J.L-c de! tér
{llino de cinco dias, contados desde
el si",«uien1e al en que este euicto fue
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de recibirle declaración
en dIcho sumario; b:ljo 3pcr"cibimien
lo de ser éfeclai"ado incurso en la mul
ta correspondiente con que se le con
mina, sin pcrjuicio de acl.optar.~ otr.a's
d:!termiaaciones a fin. de obligm-lc a
efectuar dicha com;parecencia.

;\!adrid a 8 de Octubre de 1.931.
El Seerdar.iD, Rafael López d~ Pando.
Yisto bueno: el Juez (ilegible).

JO-13241

En virtud de providencia lIel señor

r

Juez: de primera inst:l'l1cia e ins>truc
C10!t del distrito del Centro, de Ma
drid. dict~d.a, en el día de hl)',Y", en
ca1in orden del sumario seg-J.ido con

I ei nún1l'ro iS9 de 1'927, ante la fedcl
Licenciad.o D. RnfadLópez de Pando,
se ciio a Ll1is NGmbe-la Tomasich, que
\ri,ió en la calle d'c C3stel1ó, 44-, se
gundo, dC'?zch':l, p:1ra que comp<lrcz·
ca en su Sala Audiencia. sUa en el Pa·
lacio de los .1uzgados, éaUc del Gene
f;,ll Costuños, ~úmero 1, dentro del
término de CiilCO días, contado::; des
d~ el siguien~e al en que este edicto
fuere inser<o en los periódicos oficia
les, -con objeto tIe hacer efecth·a la
s-um.a de 20402,.;30 p~sctas a que a~cicn~

de:1 bs costas -que le han sido impacs·
ÜtS por la Sección primc.ra de esta
Audiencia pro,incial; bajo apercibi·
miento de ser üecia.r;,:.uu ;ücwsv ~:::.

la· mulla de 25 pesetas con que se le
con.::Ii.n.a, sin peliuicio de adoptarse
otras dEterminaciones, a f,ll de obE·
..ff<w.le a efect:,¡,ar dicha compJ.feccncia.

:\hdrid a 13 de Odul)l"¡~ de 1931.
El Secretario, Rafacl López de Panda.
Visto bueno; el Juez (jl:~gibl-e).

JO-1"3243

En yirtud d'c proyidcl1cia de} señor
J'llCZ de primera instancia e ifistruc
ción del distrito del Centro, de ;.\tIa
drid. dictada, en el día ue hoy, en el
sumario que Se instruye por hurto,
hoy e-n ejecución ode 'Sentencia, con el
número 754 de 1930, ante la fe del
Licen:ciad:o D. R-afael López de Pando,
se cita ai perjudicado D. Antoni-o Cha·
morro Albert. que vivió en la calle
de la Montera, número 33, piso segun
do, para 'que ecmpa:rezca· en su Sala
.-tudienáa. sita en el Pal~cio de los
Juzga'dos, calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin·
(;0 dias, contados desde el siguiente
al en qUe este edicto fuere inserto en
los peri6G.icos oticiales, con objeto de
h-:lcerh: saber qucÚ¡¡ ce.liniuY:.unente
en su poder lo que fué recuperado y
se le <lió en cal.ii!ad de devósito~ hajo
apercibimiento de ser dc:.:lan\do in
cursI) rl~ la multa de 25 pesetas con
que se ie CGmi1l2, sin perjuicio de
adOpiD.rx ot!'aS deteri,üiraciou(.'S :i fin
de obli.¡;ai"ie a elcct.u3i· dich::l compa
recencia.

.?Iladrid .a 13 de Octuüre -de- 19~L
El Secret:1rÍ(~ (:i:legible) .......-El Juez {il;.:
gibl~}.

Jo-l.32:!4

En virtud de pravidencia del señor
J-l;i?x d;e p~~rnt:.l':: in>.....ycla e inst..-uc·
ClIJa ael <ustnto del Centro ae esta
capital., ilieLada en el día de ho;r, en
'el s>..unario que s.e inskuye por h.w:io,
hDy en ejecución de sentenc.m con el
número 754 de 1930~ ante el Licen
ciado D• .Rafael López de Pando, se
cita al penado Martín San10s M.:u1:í
nez, natural de Sala..~nca, hijo d'e
SantiagG y de Cecilia, y vivió en la
ciudad de Salamanca, Para que com
par~zca eu su Sala Audiencia. siU! °en
el Palacio de. los Juzgados, calle del
General Castaiios7 número 1, dentro
del t&rmino de cinco clias, contados
cIe,;d.e el si,,¡uiente al en que este edic·
to fuere inserto en IDs pcr¡ótlicos ofi
ciales, con objeto c.e ser reqnerido o

paraqIl'e haga efectiva la in.dcmniza•
ción d'e 17:8 pesews a que tam,bién
fué condenado, bajo a.percibimiento
de" ser dec1arndo incurso de la multa
de 25 pes'etas con que se le conmina,
sin perjuicio de acfoptar:se otrasdcter
mimlCiones, a fin de obligarle: ::: e:~i'.

ruar dieha comparecencia.
:Madrid a 13 de. Octubre de 1931.

El Se1.Cre-t:lTio (Hegilile}.-El .Juez {ile
gihle).

JO-: :~2: ,-,

En virr>.ld de provIdencia del S<:E.(.I:
Juez de primero. inswncia e ir:.'~trli<.

ción del distrito elcl Ccr.tro ae es:a
capital, d~d[¡da en el día de hoy, en
el 'Sumario que se instl"u~'e po. estJ.[),
SatuJ'nino A. Brnet, con el ütrrli.Cl()o

L27{; d<: 1!131. ade la fe dcl L.:ce~E:¡o"
do D. Raf¡lel Lójlc:z dc Parr-do, se ei::l
al denllnci:Hlo Alfon"o Amnroiii, cun
demás flli:aci6n 5e des·conoce, y ...-i\:j5
calle de po.¡: tejos, núme:-o 3, para q¡;~

ccmp'a:-ezea en ~u S·~1n. ....-\l;dicnci~~ ~iL\
en el Pal:1c~o de los .h17.~a{i(ls. ('¡(lo
del G~-":::1':l! Ct.st8.ñ-os, número 1 L de:,·
tro del t:':rm.ino de cinco días, cor:L·
dos dcsde el siguiente al en que C':ite
edícto f¡;ere bscrro °en los pcriódic(1';
ofici~les, con objeto lle prestar dceb·
ración sin jür.1mento; b:ljO apercilll.
miento de ser declarado in(:urso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina. sin perjuicio de adoptur;;e
otras determinaciones a fin de obE.
garle a efectuar dicha -eomparccencin.

:'.Iadrid a 13 de Octubre de 1931.
El Secretario (ilegib!e}.-EI Juez (ile
gible).

JO-13246

M.iliRIO-L.\.TI::\'A

En virtud de providencia del SC:1.0t,
Juez de primera instancia e instru:.:
ción del distrito de la Latina, de esta
capital. dict::ldu en el día de hoy, e:l
el sumado que se instruye por ti:n~'l·
Uva de robo y lesiones, po:r llisp,ü'o
de aTIna de fuego, con cl n:l.'1:::.ero 5C~ 11
del corriente alio, se cita a los tc;;~i·
gos eados Cabos y Francisco Fuentes,
cuyos domicilios y paraderos se igno'
ran, p::tta que comparezcan cn su Sala
Audiencia, sil.a en el Palacio de los
Ju7.~dos, caUú del General Casllulos,
t1l'ntro del término de cinco dias, con·
bulo,; desde el siguiente al dn que ("ste
~(lido fuere inserto eu los l)el'iódicD;
().f!.<:iales, con Ghjeto de que presten cie
darnción en. dicha causa; bajo apero
cibimiento de ser declarado incursa
en. multa con 'lue se le conmina, sin
perjul.{;lo de adop:larse ott'as d.ewmi.
nacio:.les., a En de ob¡j~ade a efectua~

dich.:l. cOülpJreceneia. ~ I
~fu.rl:rid a :ro de Septiembre de 1931.

Visro bueno; ej Juez (ilegible). - El
Seereh,rio (ilegible).

JO-13~51

I

1

, En ....irtud de pl"oYidt'llcia del seúoi
Juez de prilllCía illsb.lcia e instruc'
'ciún del distrito de J:¡ L:ltinn. dc esla
capital, uictada en el dia de o hoy, en
el sumario que se instl'a~;~ po!" ic..;jo
!les. C:Jtl el número 83n d~ H~:H. 3tlle
la Sc!c;·et~•.ía <.le D. JU::l n G~ l'c¡;t ínés,
se cita a ::hY.!.~n.iA10 GarTin :\Iont~fro'

so y Jü:.>é Romero, lJ.U~ traJ.¡~lja t·a 13
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Don ·Gregcr.io Prados Ramos. Ju~z <1~
m5Írucóón de esta dudad. y su partid,).

POT la presente requisitoria se lla:na
al gitano llamado Antonio, cuyos ape
llidos se 'igno.:m, que dijo ser de Cto!."o
daba, de unos cuarenta años, alto, Pi.¡... ~
reno. del!!ado. -Vistiendo traje de pn;¡:l
ne~, 'Usado: y so!Itbrero b!anco; d
cual. el día 1." <!e Enero último. ent,'l.'
gó, á~ambio de un mulo, al wcino de
Doña B.mna, Juan 31anucl Gonzáiez Sá~t
'chez, la :yegua que al fL."1al se rcse.r¡a,
-para ·que dentro del teMl1ino de diez
días, a contar dE"sde el siguiente al en
que la presente ap9.r'ezca inserta en la
"Gaceta ·de l\'!adrid", comparezca ante
este Juzgado, a rcspomier <le ¡os Ci.lI'

gos que le resultan en el sa:ll~1l'io qU&
en el mismo pende con ci número 2 c!c~

corriente ,año, 'Por hurto: bajo ::pcrci<
bimient~ C!,H', de no verifIcarlo. le 1'a..
TRrá cl pE."rjuicio a que huhiere h!~¡1r.

Al pro.p!o tieT'!'q)o ruego y enc-,,-gn a
todas bs Auio,idadcs '\" _\g('llte:-. d:: I~

Poüci.1l juti~~UI' P!'tJl-";:tr:iii i li.-¡ b~s~~~ J*
de1enrii¡'.n de dicho gibm.o, pOLú~ndolG

:a mi d¡s~),}~:dúD ·t!ll la CÚI'C.::! él::! p~~r·
tid.IJ. .

Ipelo negro. teniendo alrededor de ios
ojos jleJos blancos.

1
D~do c:1 POS~!d.as a 9 de oc:tubre de

1931.-EI S;:cret::irio judicia1, P.tI.,
1 Juan Galán.-El Juez, ?Im::uel Garcia
¡Ben~I"1rles.

Don Gregorio Prados Ramos, Jue~

d;:in5ÍTilcciün o.c esta ciud.ad J- sn pa¡'
tillo.

POl' la nresente ,¡·t.:'I:li~¡tGrj:l.. se ll~ma

al ~j![l20' Jm~"1 FeIT:!3.nCez Garc:ia, ,"c
eino d~ U'¡'doha, de unos y~ül!icln(:;)
a"'iú~ de edad, baj o, moreno, ·..isUe~c1o
un lr:l]e ¡¡sado corriente oscuro. que en.
10s pr-nne!"Ds dias del mes de Febrc:'o
úHin::o y pr6x:mo nI pueblo de Dof:a
Ranl.a. tbr-m,1."1{) de Belmcz, entr¡:gó a
can:bio, .nI 'l"e¡;il1oili: .:.a rn:silla rra:ic:ij
co _';;lguacil Pulgar.én, una .yegua íie
,cin:::o años, de 1,45 metros de alzada,
lucera, con el bier.ro de Agdcola E~

.pañola en la Il2lga izquic,u:t y el. de
El Fép~r.- _~glic:()la, '\""-2:, en la nalga d~

reciIa. pn.:-a quecom;parezca ante este
1.Juzgado, dentro ,!el tér:ru~o de diez:
¡días, a contar dcsae el 'slgmen.te al -en
i .que la Jlre.<¡cntc apar.ezca inserta en la
¡ ",Gac.eí.aQ{: l.iadcid", a responder de }?s
! ca:r:-Ul>S .qae le resultan en el surr:3.r~O

! que-instruyo bajo el número 14 de1 afio
¡ actuaL por hurto de dich:.. C3Jall;,:L'Í::;

con el ,,:wc.r.cibm.iento que, de no ye,¡
ficarlo, le parará el 'Pcrjui~io a qae hl1
~ic~c -luga:".

Al DoTOlAlO tiempo rrrego ::t tod~~s bs
Alltorl-dadcs :Y Agentes de la Policia i:..l.·
dici::l1 .procedan a la Duscn y detenciótS
.de '¿Ucho ;;1taI1O, poniéndDlo a mi dif
posición en b c:1I"cel del partido.

1).ado en })owbbnco a le dc Octu:,',t
de 19:~1.-F.! Juez. G¡-{'go~io Prados.~

El ",' "''''''';.) ·Carlos G:1.'"cÍa" ...... - - " J'O-B:2:",;:

I "0' •. ';~ .'0 ,' .... ..:..",~_...:' "'\- ""'I--~.;~" .-", .•..;..'\, ..~~•. -.... ~ .. "' ... "-~~ wt... ...' .... l ......c. •• "0 " __ •

ésta, de un año. i ~1J.,j,ewk';; Je ,l!;i2li, ~.ra, lie 1,-1: :....::

POS..:ill~S

Resei'ia de lo hurtado.

11 Noviemhr.e 1931

'Scil.a.s ~de :10 hurtada.

el numero 16 del corriente año sobre
lesiones. s.e cita, llama y empl..-ua al
lesionado Luis Garcia Jlérez, 'hijo de
Jerónimo y de Agaplta, de ~eintis~is

años.de edad, .casado, ayudante ajusta
dor, con destino en la Compañia del
fer.rocarrildell'orte, natural y .ecino
de Yalbdolid. donde tu,o su últ:mo
domicilio en k calle de la Asnnción
y hoy en paradero desconocido, ,I):.rra
que el! el térmi.'1c de diez dias, a eOIl
tl..r desde la inserción d.e este edicto
eI!. la ,G,\c.=.,:,'I. DE :\hDRTI> Y Bolean Ofi~

cial de la l)i"G-,incia, comp:1rezca :mte
este J.uz,gudo,·cnn objeto u{; ser recono
cido por. el :>léd ico forense )- pres~t1r

'lL.eclar~ción: bajo aper'cibimié'rüo de
que, si no ló .,,-.eri..t'J.ca, le paran{ el per
juicio cor_'iiguiente en derecho.

O1rru:cio, J2 éle Octl!Or:e de 19~1.

El Skc.retario. 'JJodc$to S. Campo.-El
Jm:7...Yelix BUXÓ r.iartín.
-- JO~13255

Den j),IanuelCalir.da Palacios, .acci
dentalmente Juez de instrucción de

·este partido.
For ,\'irtud de la pI'.e5cnie requbito~

Tia ruego y en.cargo a ±odu -clase ,de
Auto:.-idades, tanto civiles como -lUili
trrrcs ~. Policia judicful, la bus..ca y
7'escníede 1'0 ·q-,¡e állinal resellO, hu!'
talio al \"ecInode La ·Carlota :Manuel
Balmón Peña, la madruga.da d~l '3 del
actual de aquel término, y, caso de ·ser
habido., :sea puesto a -di;;posición de
.este Juzgado, con sus tenedores ilegi
timO!'>.

Así lo tengo acordado ,CJl <:l SUiIl3J.-:iO
nÚ:1H:ro 209 de 1931.

LOna mula de seis años, 'de 1,49 me
tros de alzad.a, ·castaña ·obscura, raLa
españClb,hierro 'confuso, rayas blan
cas en nacim&T!to ·de las orejas, boei
negra, con 'la marca de la Pre'''i sara
Hispalen·se en cadera izquierda.

llosadn-s, 9 deOetlJbre d'e 1931..-El
'Secretario jUdFci13.l. 'P. :R., JGan Galán.
'El Juez. :\IanuelGnrcla Renandes.

. JG--13256

Don )I::muel ~García Bena,ides, ac~

·eidentalnrenteJuez de instrucciónile
este partido.

l~crr 'Virtud de la presenté requisito
ria, ruego yenCID".g'O :a toda clase de
.:.'\1t1oridades. tanto ch..ilescomo mili
.tares y Policía judicial, :labnsc:a y res
cate de lo que al final reseño hurtado
~J. ;vEcino de P.alma del RíoD. Rafael
:Romuo 'Cahrem, la lI'Oche del 28 al
.29 de Septiembre 'lilli:mo, ~. caso de
ser habido sea puesto a dispoSición
de este Juzgado con·sus ·teilJedores He
:gíiimos.

Asi ]0 tengo:acordado :en el ;SllllIB.
Tioque Instruyo .Con Utl motivo JJ:¡;jo
el num!J:,oiÜ'8 'lie í1i3i.

Una lmrra ue rlUeye ~iios, rucia cIa
r;), aizada re<,ular, 'Sin hcrr'lr. con el
hierro d~ El .Fl~ni:.: ~'..:;ricola \"-4 ,_'u
cadera izquicrd¡1; y

Ün. rucho hijo de

::I M dri.3 "1I.T' ..!)':f ~Gaceta 'ue . ~a .U.----:¡,\1:lil11.dJ.Ó)

})(ln A.lfredoG~,¡-(;ia-Tenol'ic.,Sanmi
grj ·L Juez u.6 ~"i'i~bi·:c~6~ d~ es~e ~E·
ti,').

:~;¡rel ,presente, IIlego :s: enCffi".go a
t{)',:lS las Autoridades y order.:oa .los
A,"c'ntes de la Policia judicial, :pra~c

d~I;1 a la busca y resc.üe d~ una ~'egna
r'\" oeho años, 1,43 de alzada, capacas
~:;ña y con -e1 hierro de la ~Gom'P.:<ñia

d~' S¡:i(orosEl Fénix A"nrjcula,P-7,
s:,,.;t7"aida a Dionisio 2\lartin .GÚnrez de
un empastado denomim~do A:lin...'""jss,
dd término municipal de :Alc:.u.6~.ar;

f::" ;;~ediendo ~ la uctenCÍón de.l;l .per
:So:',:; Ú personas ·en cuyo Ilode:r 'Se 'en
e;¡;' >rse el reserrado semoviente si ·no
arr :,litaran su legitima adquisIción.

D::Jo en :'.Iont.i.!H:hez 2. 11 l1e O!:~u

k,· de 19:n.-p. ~. O., Ernes~o C[<l"o.
E: .¡u,,:~_ .\1frcuo G,arcia-Tcnorio.

. JO·-l:i2j3

:ohm de 1a calle de Mazarredo, ·númeo

To·6 para que comparezC'a en'SU :Sala
A:ud{encia, sita en el 'P.alaCiode los
ÍnzQ"ad()S, calle delGeneralCrurtaños,
·de!i~tr(l del té'I"lDino de cinco días, -con
tañéIS desde -el siguiente al en qt.1C
es'ii; edicto ~fneTe· inserto en los J)el"ió
'Qü")~ oficiales, conobje!o de l't-.cibir·
-le5 declaración; :bajo apercIhimienio
dc' :lCle, si no comparecen, les :parará
el :,;rjuicioa queh.a;ra lngac-.

~. ,tdrid a 10d:~ Octubre ue 1931.
y; "0 bueno: :e1 J:lleZ ü1e.;tihle). - El
5~":'c1ario (ilegible).

OUlEíDO

• Do:-.F6iix.Bu~ó J-hi.r:".m,Jü.tz de.itls
LrUtT:on Ue csl::1 \"iJ!a de Olmedo ysu
parliuo.

Por -el :}Jrcsenfe y .en \' irtn ¡j dc 10
a~(j,tl.a:dD en pmv.idencia d~ esta 'fecha,
(!.tCbda en .el sumario qu~ instru~o eOIl

1)unA:i:rcdo G:;rcia-Tcn :)1'10 S:m:.ui
F'~;:-:• .iw:z de i!15trucóól1decsi~1)á.!'
ti ~ ¡,).

"01' el 'pres~ute, .r1J<.'go .:r encar.go :l
1<1;;"" las A.illoridaues v ordeno :l Jus
-~:'ll~e" de la Policia ludicial, proC'-c
li¡ il n -la busca v rescate .de las se.mo
" L' ":::...s, .quescr'an .reseñado, .fu:S.PlÜ::,S.
~; <ia~ fuero.n su.straíuos a Fxandsco
!.;j 'Fcrnál1dez ?i .JIlgildC.ácer:cs Fer
·1l:'::ldezde nn cercado del termino de
_\~c'l~éscar~ ,p.l"oc.cdicndo tamhii::n a ]a
dc~:ención de 1a persona o penonas
en CU)'o poder se encontraren, caso
de' no 'acreditar su legal adquisicióil.

Reseña d'elos semovientes.

.laca de diez y seis años, 1;51 de al.
7'~:-d<.:, Cllpa 'cast~ña, tresalba y con el
'hICrTo de 'El Fém:x.

~b:ilo 'Capón, cuarro años, 1,50 de
,:1zaih, l:'Rpa 'castaTia y ·eon el nierro
de In 'Compañia 'Unión -Gan'adera.
'C~bano r:apón, c35i:año.cinco años,

1,:H¡ alzada, 'lucer&, lunaressob-1'e p5ta
'Y mano izquierda.

:nado en '!mntinchez a 11 de 'Octu
1m-de 1lJ31.~P. S. 1\1., Ernesto Cal
,·o.-El Jnez, Ailfrcdo GarcÍa-Tennrio.

J0-132~
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·,ros de alzada, raza espauola, lucera,
cara descarnada, con la marca del Es
.ado en el muslo izquierdo y ('n el de
,echo el de El Fénix AgrÍCola, Y., 2.

Dado en Pozoblanco a 9 de Octubre
"'l1t: 1931.-El Juez, Gregorio P:'ad.,;s.
E; Sl'C,dal'io, Carlos Carda.

JO-13259

JUZGADOS ::HU~ICIPALES

ALB.-\. DE TOR~IES

Don Fnmcisco Alvarcz Polo, Juez
.mmicipal de Alha de Tormes, parti
de judicil;'ll del mismo, provincia de
St.¡nmanca.
. Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
t:stc Juzgado municipal, por haberle
sido concedida la excedencia a quien
la desempeñaba, s·e anuncia su provi
sión a concurso de traslado, a fin de
(lue dentro del plazo de treinta dias,
a contar desde la publicación del p're
~ente en la GACET,-\. DE ),l\J)RJI), pueda
solicitarse dicha vacante, 'debiendo
':os aspirantes remitir sus instancias
documentadas al Juzgado de primera
instancia de Alba de Tormes, confor
!:le a lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920, 'Ji' Real
()rcl'rll de 9 de Diciembre del propio
Jíi:io.

Se hace constar que el censo de po
J¡lación es de 3.235 habitantes.

Alba de Tormes a 6 de Octubre de
'931.-El Secretario habilitado, Ra
tad Fernálldez. - El Juez municipal,
.l~nacio Alvarez.

J()......-.12S98

BE..:."'\ICARLO

Don ~lanuel Añó Estrí, Abogado,
JUl:Z municipal de esta dudad.

Hago sabcr que, hallándose vac¡:¡n
':e la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y habiendo
de proveerse con arrelo a lo dispuesto
(;11 el art. 5.0 del Real decreto de 29
,de Xoviembre de 1920, se anuncia su
provisión por un plazo ,de treinta dias,
durante los cuales podrán presentar
los aspirantes sus solicitudes, debida
mente documentadus, antc el Sr. Juez
de primera instancia de Vinaroz, a
.::onlar desde la publicación de este
;lll1uncio en la GACETA DE :\lADRID Y Bo~
le/in Uficial de la provincia de Cas
tcUón.

!Jenicarló, 14 de Octubre de 1931.
El ,~Ueí:, :\lanuel Añó.-El Secretario
;~(:c¡(:;:,ital, jose Gil1l~nez.

JO-13398

CASTRO DEL REY

Don Clemente Eugrova Quintana,
.l'.lez municipal de esta villa y su tér
lilino.

H,:;..;o saber que, vacante el cargo de
';ccretario suplcnie, de este Juz"ado
n~ulllcipal, y habiendo quedado'" de
'<;1erto el concurso ya anunciado, se
'lI1lmda nucvamente su provisión a

~'~l::~~:r~oe ~l: K:::a~~ie~O~ee~¡e~~nJ~~
1io de 1930; Y los que aspiren 31 mis~
;no lo solicitarán, durante elI!,lazo ,de

I

treinta dias, al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción de Lugo.

Téngase presente qtle dicho cargo
no tiene más retribución que lo seña
lado por los Aranceles, en caso de
substitución del propietario; y que
este término municipal eonsta, según
el Censo de población de 1920, de
6.9i8 habitantes de hecho y 7.852 de
dcrecho.

Castro de Rey, 15 de Octuhre de
1931.-El Juez, CIernen te EllgrOya.

JO-134ül

CCEYAS DEL AL:\L-\.~ZORA

Don Ricardo Cano Xayarro, Juez
municipal de esta ciudad•

Hago saber que en el juicio de fal
tas nÚru. 75 del corriente año; sol)re
escándalo público, seguido contra el
vecino de ésta, ?tíaximino Ortega Ló
pez y oiro, recayó sentencia eu'ya par
te dispositiva 'es como sigue:

"Fallo que ,debo condenar y conde
no, a los denunciados Francisco Or
tega Gómez y ~Iaximino Ortega Ló
pez, a multa de 5 pesetas 3.. cada nno
de ellos, sufrien do caso de insal"en
cía el apremio personalcorrespondien
te, y al pago de las costas por partes
iguales.

Asi, por mi sentencia, defillitiYu
mente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.-Ricardo Cano".

y con el fin de que sirva de notifi
cación al condenado )Iaximino Ortega
López, expido el presente, que firmo,
en Cuevas del Almanzora a seis de
Octubre de 1931.-EI Juez, Ricardo
Cano.-El Secretario, P. S. )1., :.\:Iulluel
Pérez.

JO-13400

CHA)IARTlX DE LA ROSA

Don :.\:Ianuel Rosende Honrubia, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa,

Doy fe que e~ el expedie!lte de jui
ciode falias núm. 901 del año actual,
seguido por escándalo, contra Cele
donio Diéguez Diéguez se ha dicta
do con esta fecha sentetcia, cUJ·a par
te disposith'a dice así:

"Fallo que debo condenar.y conde
no a Celedonio Diéguez Diéguez, a la
pena de diez dias de arresto menor,
y al pago de las eost!as del presente
juicio, y encontrándose en ignorado
paradero, notifíquesele esta resolución
por medio de .edictos que se insertarán
en la GACETA DE MADRID.

Asi, por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Angel }lar
tín".

Publicación.-Dada, leida y publica
da fué la sentencia anterior hov día
de su fecha, de que doy fe.-DI:. )'la
nuel Rosende.

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal a que me remito. Y p'ara noti
ficar a dicho denunciado, expido d .
presente con el Visto bueno del señor I
Juez municipal. !

Chamartín de la R~sa, 30 de sep_]
tiembre de 1931.-EI Juez (ilegible).
. JO-12899

Don )'Ianuel Rosende Honrubia, S.e
cretariodel Juzgado municipal de
Chamartiu de la Rosa.

Doy fe que en el expediente de jui
cio de faltas núm. 1.032 del año ac
tual, seguido, por amenazas y malos
tratos, contra FrllI;lcisco Cánov:1S '1
Jerónimo Cánoy3.s, se ha diCtado cúo.
esta fecha sentencia, cu;ya parlc dis
positiva dice asi:

"Fallo que dcbo conde:lar y CO:i,li,:.
no a Francisco Cánov:::,s y JerGl1;¡LO
Cánovas a la pena de cinco dL1o; (!c
arresto menor a cada uno y al pago
de las costas del presente juicio l)or
igU'ales partes.

Notifiqueseles esta resoiución a Jos
condenados por medio de edicto~ ea
la GACETA DE )lWRJO.

Asi, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-César D0iiO-
so". .

Publicación.-Dada, leida y 1,uLli.
cada fué la sentenCÍ'a anterior hoy dia
de su fecha, de que doy fe.-P. B.., )10-
desto Pérez.· .

Lo relacionado es cierto :r "cl"clade
ro, y 10 inserto concuer,da con ~ll ori
ginal a. que ,me remito. Y para not!o
ficar a dichos enjuiciados, expido el
presente con el V.o B.o del Sr. hiéZ
municipal.

Chamartin de la Rosa a 13 J~ Oc
tubre de 1931.-V.o B.O: El Juez, C::'sc:r
Donoso.-EI Secretario, Jlo:::e~.i0 Pe
rezo

ESCALA (LA)

Por el presente se anuncr:l la Vil'

cacte de Secretario de este J !lzP:¡1do
municipal, de Censo menor de 30.uOO
habitantes, a fin de que los aspira:1ies
que desempeñen Secretarias de la
misma categoría o dc la inmediata in
ferior puedan presentar sus solicitu
des, documentadas, al señor Juez de
primera instancia dcl partido de Ge
rona cIentro del plazo de treinta dias,
a contar de la publicación de este
anuncio en la GACET.-\. DE :\L\DRlD.

La Escala, 7 de Octubre de 1931.
El Juez municipal (ilegible).-EI Se
cretario suplente (ilegible).

JO-12990

ESTEPO~A

Don Ignacio Pérez de Vargas y QUl'
rós, Juez municipal de esta villa de
Estepona.

Por el prescnte edicto se cita a Juan
Romero Pastor, natural de Vaez-~hi·
!:lga, para que, a contp.r del quinto
uia, siguiéuLt: de la ins.crci6n d~! prc
"ente en N Boletín Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE :\1ADRIl>, compal'eZ
ca ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Ca~a
Ayuntaliliento de csta villa, al objeto
de bacer cfCCtiY3S las responsabilida
des a que ful.Í condenado en el juicio
de f~ltil5 scgu ido cClltr~ el !!lisn!(\~ por
amenazas, con el número 99 de 1931;
apercibido de que, si deja de concu
rrir sin acreditar causa legítima, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Estepona a 10 de Octubre
de 1931.-El Juez, Ignacio Pércz de
Vargas.-El Secretario (ilegible).

-1'0-13402
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FCEXTEGlJIXALDO

Don José Calvo. Juez municipal de
Fuentcgllinaldo.

Hago saber que, por nulidad del
-anterior, se anuncia la vacante de Se
cretario del Juzgado municipal de
esta villa, y ha de proveerse con arre
glo al Decre,to de 29 de Xoviembre
de 1920, para lo cual se 3bre concur
so de traslado para su provisión.

Los 'aspirantes dirigirán sus solid
tu'des al muy ilustre Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción del par
tido, y las presentarán debidamente
documentadas en este Juzgado muni
cip:l1 en el término de treinta dias, a
contar desde el siguiente de este anun·
do en el Boletín Oficial de la provin-

Se hace saber que esta viiia cons
ta de 2.528 almas de derecho y 2.250
de hecho, y que la remuneradón son
los derechos de Arancel que le corres
pondan.

Fnenteguinaldo, 30 dc Septiembre
de 1931.-El Juez, José ~Iedin'a.-El

Secretario suplente, Se\"erino Baz.
JO-12900

GERGAL

Don Juan González González, Juez
municipal de esta villa de Gérgal.

Hago saber que, encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de e;,te Juzgado municipal, se anun
cia su provisión, por término de quin
~e dias, en la forma y con sujeción
a lo dispuesto en el Reglamento de
10 de Abril de 1811.

Los aspirantes deberán acompañar
a_ su solicitud, certificación de su par
tIda de nacimiento, otra de buena
conducta, la de examen y aprobación
a que el Reglamento se refiere, u otros
documentos que acrediten su 'aptitud
:r sen-icios o les den preferencia para
el cargo.

Dado en Gérgal a 15 de Octubre de
1~31.-El Juez, Juan González y Gon
zález.-El Secretario, Nicolás J. Ro
dríguez.

JO-13403
GUIJO (EL)

Don J. Rafael ~Iansilla Ferreros,
Juez municipal de la villa de El
Guijo.

Hago sab'er: Que se halla yacante
la plaza de Secretario suplente de este
JUzgado municipal, la cual se ha de
pro'·eer en concurso libre por térmi
no .de quince dias, desde que aparez
ca ll1serto el presente edicto en la GA
CET.... DE ~1ADRID, anunciando también
que el censo de población de esta vi
lla cuenta SS7 almas.
, ~os aspir~ntes a dicha plaza pres'eu
L2tan sus solicitudes en este Juz ....ado
municipal durante el tiempo r~gla
mentario.

El Guijo, 5 de Octubre de 1931.
El Juez municipal, J. Rafael ~Iansil1a.

JO-12981

HUEVAR

J Don ).Ia~ll:el Romualdo Ruiz R'Osado,
duez mUDt1Clpal suplente en funciones
epropietario de esta villa.
~ago saber: Que en este Juzga'do de

Cargl) se encuentra vacante la p"la-

1za de' Secretario propietario del mis
i mo, la cual ha de proveerse por COl1
, curso de traslado entre Secretarios eni cjer·cicio y en la forma prevenida en

el articulo 5.0 del Real decreto de 29I de ~oviembre de 1920 y Real orden de
9 de Diciembre ·del mismo año, dc

1 biendo l'os solicitantes presentar sus
i solicitudes con los documentos com
',! plementarios ante el Sr. Juez de pri-

mera instancia del partido dentro de
i los treinta dias, a contar desde la in
! serción del presente en la GACETA DE
i )'bDRID Y Boletín Oficial de la pro'vin
1 cia, hacién-dose constar que esta villa

I
tiene un censo de población de l.G96
habitantes de hecho y 1.693 de dere
cho, -y el Secretario no tien:e en la ac-

I
tualidad más remuneración que los de-
signados en el Arancel. -

n._.1 U'..;.~~~ ~ 1.:::' ..1 .. ()"tllh,.,p np

1 193í:UL~; h~;b;~s"b;~n-;~ (ii~gilileS):
El Juez, 2\Ianuel Romualdo Ruiz.

JO-13404

L-cCILLO

Don Pablo ~Iartinez :\rce, Juez mu
nicipal de Lucillo, partido judicial de
Astorga, provincia de León.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
por renuncia de los que lo desempe
ñaban, se encuentran Y¡lCantes las pla
zas de Secretario propietario y suplen
te que han de proveerse en concurso
de traslado y turno de oposición con
arregl'O a las disposiciones del Real
decreto de 29 -de Xoviembre de 1920
y Reales órdenes de 9 de Diciembre
de 1920 Y 14: de Julio de 1930.

Los que aspiren al cargo lo solicita
ráI; dentro del plazo de treinta días. a
contar de la publicación de este anun
cio en la GACETA DE :\L\DRID Y Boletin
Oficial -de esta provincia del señ'Or
Juez de primera instancia de este par
tido, por conducto y con informe del
de igual clase a que pertenezca el' pue
blo don,de presten sus servicios, por
medio de instancia debidamente rein
tegrada, acompañando a ello los -do
cumentos justificativ-os de sus condi
ciones y méritos. Se hace constar que
est.e término municipal tiene 2.187 ha
bi!hntes de hecho y 2.364 de derecho;
que la plaza que se provee no tiene "
otra retribución que la de Arancel, ~r

que para evitar l'Os perjuicios que lo I
contrario causa al buen servicio, se i
exigirá con todo rigor el deber de re- I
sidencia, rstrin.giéndose las licencias
que no sean concedidas mientras no i
quede debidamente atendido el despa- 1
cho, p'Or lo cual se ruega a los que no I
se encuentren dispuestos a desempe
ñar efectivamente el cargo se absten-
gan de solicitarlo. f

Dado en LucilIo a 16 de Octubre de i
1931.-El Secretario habilitado, :Mi- ¡
sud Fuente.-El Juez, Pablo :\lartinez. I

'l.illRID_CHA)m::~'3105 I
- En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Juana :Mel
gar, por lesiones, y señalado con el
número 815 de 1931, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva,' dicen así: -

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
a 30 de Septiembre de 1931; el se~or
Juez municipal del distrito de Chami:o '

berí, D. Angel de la GU2rdia y Pi, ha
biendo visto las presentes diligenci.as
de juicio verhal de falta!"_, seguidas en
tre partes: de la una, el ~!inist.io fis
cal, en repI"{:sent;::ción de la acción
pública; y de la otra, como denuncia
do• .IU3:::a )!clgar Rebollo,

FaJ10 que debo condenur y conde
no a Juana }!elgar Rebollo, a la pena
de 30 pesetas de multa, y al p;~go de
las costas del juicio; y sien tio desco
nocido su do¡nicilio, notiííqlicselc la
presente por medio de cédula. com
prensiva del enCabe7.3:niento y p:.:,·te
dispositiva de la mism:.:, que se publi
cará en la G,\CET_\ DE ':"L\.DRID.

Asi, por esta scntenci:J, lo p'·on~m·

cio, mando y firmo.-An¡,;eJ de la Gila,'
dia y Pi".

Pllblic'ación.-Leicla y pl:blic¡:¡da
f:.;.é 1~ ;:u::tcr-icr- se~::te~::"!:1 po~ t'I S~;~Qr

D. Angel de la Guardia y Pi, Jl:C:! !EU
nicipal suplente del distrito de Cha,n
beri, estando celebrando at:J:e¡}..:~a

pública en el día dc su fedh1, de ~ue

doy fc.-Francisco AIY':lrez de Ln:·<1.
y mediante a la rebeldía del enj,lÍ
ciado, y a fin de que le sea nDtific3(;a
en forma la anterior sentenci ...: por ]a
GACETA, expido la presente en :oIad¡';;],
a 30 de Septiembre dc 19:31.-Yi~tlJ
bu-eno; el Juez, Angel de la Gu'I¡·,:i~

y Pi.-EI Secretario Francisco Aha·
rez de LarD.

En el juicio "crIJal de faltas. -SC:..:l:i

do en este Juzgado, contra ~\nl~li".~~
Rozas y Francisco Hernúndez, ¡¡nI' :l:;.l
los tratos, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento J" parte disr:;)<ii-
.a, dicen asi: .

··Sentencia.-En la villa de :'oL, c'ri·l.
a 28 de Scptiembre de 1931; el seEor
Juez municipal del distrito de Cham
berí, D. Angel de la Guardia y Pi, l1<¡
biendo visto las presentes diligenc~a~

de juicio verbal de faltas, seguida<i
entre p'artes: de la una, el }Iinis:el'io
fiscal, en representación de la 3ccion
pública; :; de la otra, COruO demm
ciados, Andrés Rozas ;¡ Francisco
Fernández, .

Fallo que debo condenar \" CO"clC:lO
a Andrés Rozas Castro y -Francisco
Hernández L'anzadera, a la pena de 50
pesetas de multa a cada uno \" al '1UgO
de las costas del juicio por '!l1 it::/d: y
siendo desconocidos sus actll~lC's do
micilios, notifíqueseles la preS('¡lte por
cédula que se insertará en la l;A'~::l'A
DE l\hDRlD, comprensh-a de 1:01 l;;,:1xZa
y parte dispositiya de esta se¡1t~n,-'¡<t.

A.sí, por esta sentencia, lo ¡:r021¡~ :1
cio, mando y firmo.-Angd G,; la
Guardia v Pi".
Publicación.~Leiday puLlic:Hl", rl:e

la anterior sentencb pOi el Sr. D. _-\a,
gel de la Guardia ~: PI, Juez muni,,::p:l
suplente del distrito de Chamh("i'Í, l'';

tanda celebrando audiencia pü¡)!ic,¡ ejl
el día de su fecha, de que doy fe. Y
mediante a la rcbeldia de los c·njui
ciados, y a fin de que le sea notilil,.l
da en forma la anterior sentenci.l "Oi
la G..\CETA, exptdo ]a presente en :\ia
drid, a 28 de Septiembre de 19;~1.

Visto bueno. El Juez, @gel de lu Gu... r
dia y Pi.-El Secrel5.rio, Fr3ncj~":(t

Alvarez de Lara.
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tiiUam:en:~ por el hecho de lesiones
producidas a Gumersindo González
PéT'a, veciln'o de P81dorn,elo, 'Cn el día
25 de Marzo último, a las once horas
por ;atropello rl:e un automóvil que ei
ilenmdaao co<nducia, matriculado en
.Baroelona. número 19.253, :hec:ho ocu
rrido e1ll laearreterll. de Vill&castin a
Vig~, kilómcl.ro 393, en este térnliilD
municipal; e.2 compare0eUCia 1iel dia
de ho}-., ~coraló pa.a la. celebración'
del j.uicio íl~ 'faltas pm-a el día í5 de
Dk~l;)¡"e del aBO actual en la Sa.la
An.dienciaa.e este Ju.zgaJo, .a 1:.1s Dnce
MT~S, ~e c~~r:ez.cg,CGn las p:'l!e.
has de -de.s-c:;¡rgo ·que inre..'lte ...;;12;::;<
.~o;:. ;¡¡poe:rcilii-'1úen~o ~~e, de n.o cJrr::
~ee-."'1", le pn9l":d. el per:juiclo ro qllil
illIs~1 lug:s.r_

y T~"'r" "ne ter! '"'3. 1u"al' en de]):;,
fO:r~Ll~--iü· ~~ó~=~l-d~undado ·r~,
f'&üiB-, 'Otü"~parfl,de,¡-o se ig'n'ora, el'

l"oi,d0 ia prese2cte 'C11 San Martinde Te
i'NSO a ande Septicmbr.ede 19.31.
El S~c,;;tari(l, A. Orduña.

JO-1.2~3

Don Cinriano Roldán Ruiz de _11<
gria, Juez municip~l de San ::\ii!l:iu
C-\laya) .
H~ saber: Que p.or traslado d¡[

que la dcsempciiab.a :seh.:lfia nc~
en e,,--te I'L'LZgado }a pla::;:a de S::cret.'rr:~

qu~ sen:!. d.e pro,".eer en la form;;. qu:
esbMoce la leT or§ánicadel Pora
j~dici:a1 y el Reglamc:nto de 1Ü ~l

..'\,bril de 1.871. dentro del pla7.o ce
treintadias, .:1 c;.;')!ltaT desde la j)llhji.
cal.'Íón de e~te ed'icl0 en la G."CE1'.'.!lE
)lID!W) :r BoileÜ11. O¡iciul de Ala_a,

Los aspilrantes .d.ehe:nin remitir, c{)ó!
h SGlicitud. .aJ. Sr. J~ -de insti1uc.:ión
de VirorUl.,k>s cl(i):CUll.1ea:to:s Sig:JÍ:;iit~:

1~D Cel::'ti§C:3'C~~n-de su Jl;¡cimi:e¡;¡w,
2:0 Cerilikacid~ ti".e :lDuen~con.:hlC·

ta .J;uorai. exJ)'erl ida po:r el Ak:üdc Q!
su uomie Hio.

, 3-" La cexti'fic.lJ:ción de exaIDt:"ll, Y
1 apl'ohación, a ~que -el Regbrr.cnto ¡¡
¡ rclier.e :u otr'fF-> a.oumaeIÜ'Os ~uc aett-

1

, diten su aptitud y sen-ieios y lb 'ti::;!
preferencia para el cargo.

Este Juzgil'tJ,~ municipal ccnsl:l. de

1

1.855 habitan1.es, no percibiendo el
Secretario oU"os emolumentos que lOi

¡ derechos de Arancel.
1

I
Lo que se anuncia para conoci'

miento de los inteJ:esados que dese2n
solicitar diclJ.a plaza.

i San M'lllan, 1) de Octubre de 19JL

•

1

1

El -Juez municip31, Cipriano Rol~
JO-1299~ .
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~!A,DRID--INCWSA

11 Noviembre 1931

Don Alfonso Bernal'do Ram<Js. Jnf!l
muBic.ip-al supl.~nte en funciones de
es1:'a 'rilla .d<e T'1Jrremocl13.

Por el 'Presente 'Se eilto., llama Y ,

I plaza al denunciado Ricardo ;\:bcrti
, 'Y ~'antBs se ~nltr'en petilldicliG
: DQr 'e! mi's'P.r:ro, 'C1 'Pd'I'6'ei't'), que se d..~
j ser- Agente de la Sociedad Español!

de Librería, con domicilio eL! Gijón, r
El señol' Jut:l: rol.rai:ci'¡)':rl de este tér-- cuyo actual fl<lT2.&ro es el WisIll

m.ill()D. :Miguel Clfuentes ONMña, en. para que en c:l término de quince dí~
]uit:io<le faltss iJ'8'e 'Se s{~'e en -este ! compar~ JI. jiu d.e celebrar juiílO

Juzgado, mandaaQeelebrnrI!lO'l' i'a SU:- ! ~hal de taHas ~.a el p.rimero.,~
J)'eriffi"id~d, contrn Jaim.'e Ukb. Cor· 1 estafa a la StYdeda:i &panolll.de LJ-.
tadiUa'S, bi;e de J,aim~ y de "Ü;cu1:a,. • Jx-et-ia; Q.{)eltibiéRd$}e q¡re, de :,l

natunl <le R'ata$U.et", ñMHie res-~4iG \il-l iXIllCttITU' siJIl al:egxr jQs.ta 'Ci\ttSa. sr'"

Don FeliciaFlo Zahala \"er,,¡s, Juez
munieipal d2 esta v.illil. de RobledHM
de la Y·el'a.

Hago saber: Que l1:ilhir.,dose .-.acan
te 1<3S -car~s -de Secretario prÜ';¡:licta;rj()
}- suplen.t~ u:e este Ju:z:gado mElinicipal
se anuncia la provisión en pi"O:Pi~
en turno de ~slación, '¡.lOlr scganda
vez, ea el término de tN::inta dias,
contados des d;e aquel 'OIl que aparezca
publicado <en la GACE:l"A ,DIE lLwwij) ~"

Boietín. Oficirl/.de la provinci2 esre
edicto con arreglo :al Real deei-e1o de
29 d-e No'VÍ-e~e de 1920, y .alnú:me
ro 1.0 :de la Real 'Orden de Julio del
año a~ior.

Debien46 los aspirantes preseDJtar
sus solicitudes <ku.-:mte el~e:mdo
p:l.uo al Sr. Juez de primera iastaa
cía e insL.ü:ccióIl de ~ ~rtieo ~
Jarandillo.

Este ténnilllO consta de 641 habitan
tes, y el Secretario nQ percibe OO'oS
de1'echos que los de Al"3llccL .

Robledillo de la Vera a 15 ,de Oc
tubre de 1931.-El Juez, Feliciano Za
bala.

Jo-13409

SAN M.A.RTL.~ DE TERROSO

En ,irtu el 'd:e providenda dictada
en el expediei1.rede juiocio verbal d~

faltas, segu.ido en este Tribtm:l.1 bsjo
el número 1.505 de ord'endcll'¡-'o t~l.

por vejación y lesiones. cont-,3. J,t::.tián
.tt,.lonso M:artin, Enrique }4o,'cno .HoG1!l
mb4a y Ant'OrrID Matiib RaF:.}(ls, S>e ha
acorda do se éte a esros 1.:-0;; ¡¡¡;:.dio
del presente, en atención a igrrot'arse
ro actaal dl)'Ilrieilio y parad'ero, para
que el'liia 1S del roes de Koviembre,
a las diez horas del mismo, c'Omparez
can ante la Sala Audiencia de este Tri
bunal, el cl.'.al se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal,
para la celcl>racióndel juicio. -al eual
deberán concurrir acompañados de
los testigos y dcm~ medios de prue
ba de que intenten valene: en. 1.. in
teligencia que, de n.o vermcarlc, loes ~
rará el perjuicio a que haya l~ en
derecho, -

y para que sirva de citación en for
ma a Juiüm Alonso .Martín, EnriQue
M()I"eno Honrubia y Antonio l\1atilla
Raxnos, expidQ el pres-el1ÍJ:: pal'a SU m
serción en la GACET_'" ~E JLwBm, que
firmo en Marlrid a 1 {) de G-ctubre de
1931.-El Secretario (ilegiblel.-Visto
bueno: el Juez, Vicente <le la Scrn(l..

JO--13407

ROBLEDILLO DE LA VER.:\.

y mediante ~ la. re.belli:ia del eu
jutci<ndo y a fin üe .que re sea notifica
da en !'OTIIl,a la anterior :sootencÜI. por
la GACETA, expidQ la 'l}T.esente ~nM!a

drid, ti 30 de Septi-effiJ>.re <le 1931.
Visto bueu'O. El Ju~'Z, Anoo;el de la Guar
dia J" Pí.-El secretario-, Francisco
.AJ.varez de Lam.

E;¡ el Juicio verbal de fallzs, seL'llÍ
do en este Juzgad'o, contra Ramón
Pn!',~ y otro, por rifas, y señalado con
el n:nn. 1..123 rle 1931, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
le dispositiva dicen as.i': -

"Sent::nCÍa.-En la villa de Madrid,
a 30 de Scpti~mbre de 1931; el señor
Ju~7. m<lnicipal del distrito de Cham
ber~, D. A~gel de la Guardia y Pi,
habwndo YIsto las presente·sdiligen
cias de juicio \erbal de fuhas, segui
das cutre partes: de la una, el :Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública; y .de la otra, eomo de
nunci:ldos, Ramón Parra Stmc:hez y
Víctor Iglesias Toledo. -

Pall~ q'.le debo condenar y co.:ndeno
a Ramon Parro Sánchez y Victo-r Igle
sias l'oleao, a ia pena de 25 p-es'Ctas
de multa, a cada uno, y ·al pa"O de las
costas del iuicio por mitad; y siendo
desconocido el domicilio del Primero
notifiquesele la presente por céd'uh
compr~stva. ?el enc:abC'Zaruien1n y.
parte drsposltlv-a de esta resolu'Ci6n
que se publicará en la G.\.CETA DE M.\
DRlV.

_'\si, por esta sentencia, lo pronun
cio, :mando y firrr.o.-Angel de la Guar
dia y Pi."

Pnbli:(~a'CiÓn.~Leiday Dubncada fue
la anterior se~da por el Sr. D. An
gel de la &farola y Pi, luez munid
pal suplente del distrito de COOmbe
ri, ~stando celebra",do audiencia pú
Mio en el día de .su fecha, de que
dov fe.-Francisco Ah-arez de Lara.

En el juicio verbal de f-altas, segur.
'do en este Juzgado, contra Ecequiel
Gól:l{~Z Regidor, por lesiones, y seña
lado con el núm: 1.697 de 1931, se ha
dielado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Scntenci2_-En la yill'a de Madrid,
a 23 de Se¡:¡tiembre de 1931; el señor
Juc:: municipal del distrito de Cham·
bei"í. D. Angel de la Guardia y Pi, ha
blc:~llo y:sto bs pr,'sentcs diligencias
de;:iicio \"CIbal de faltas, segu.idas en
trl' pa.r[cs: de l'a una, el :3.finisterio
fis: ~i, er.. i'~~prescntnción de la-a-cción
pú >¡ ca; y de la otra, como .denuncia
do, Ec.=qui:::l Góroez ~gidor,

fallo que del)o cond<CZ1ar y condeno
a l~ceqaiel Gó:nez Regidor, a la pena
de sei:s U.~¡(~ UC ;ai"¡-1:3tC Jo" ~l p2g~ de
las costas del juicio; y siendo des;co
noc ido su actual domicilia, notifique
se1~ la presente por medio de cédula
que se insertara en la G.\.CETA. DE l\L\.
':mm. comprensiva de la cabeza y par
,e dispositiva de esta sentencia.

A:>í, i)Or esta sentenCÍ3, lo prcnu:a
~io, mando Ji firmo.-Angel ele la GUat"
d'ia v Pi"

publica;ión.-Leída y publicada fué
la :mterior sentencia por cl Sr. D. An
gel de la Guardia y Pi, Juez municipal
suplente del distrito de Ch3mbcrí, es
t:mdo celebrando audiencia públtca en
el dia de su fecha, de que doy fe. Y
mediante a la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que le se'a ·notificada en
forma la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en Madrid,
a 23 de Septiembre de 1931.-Vislo
~?eno. El Juez, _~ngel de ':a Guardia }T
}' l.--El SecretarlQ, FranCIsco Alvarez
de LU·'l.

:~exo unico.-Página 246

....
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daña Guzmán, Cipriano Ortiz Soto; J
Rafael Guerrero GUt'rr-ero. Xa!alio I
?tfartín ~Iatute, Pau!i;1O Dio'nicio Ló
pes y Domingo ?\avar:-o Vega a la mul
ta ,de cinco pesetas cada uno conforme
al artículo 48 de la vigente ley de Ca- •
za, a las costas de este juicio canfor- I
me al articulo 71 del Reglamento de la
expresada ley, y debiendo hacerse',
efectiva la multa en papel de pagos I
al Estado. 1

Así por esta ~entencia, que se in5er- '1

tam en la GACETA DE l\1.unuD y Boletin
Oficial de la proyincia p~!'a que sirva
de notificación a los f'xpr~s:ldos de~ 1
nunciados, juzgando 10 pronuncio, I
mando y flrmo.-Antonio Fernadez. I

Publicación.-Leida y publicada flié J
b anteríor sentencia por el Sr. D. An- ¡
fonio Fernández Fernandez. Ju!'z mu- I
!2!~!'p~Jl 1e e;;te pueblo. cstándo cele
brandoaudiencia pública en Ven t:lS '
de HuelTa a 26 de Septiembre de 1931.
Antonio Fernández."

y para G:u-e conste cn cumpEmie;-¡~o

de 10 ordenad:) ,- surta sus efe2tcs
en la G.\CET,' ~E' :\íADRm .. expido la
presente y la nmlo en Ventas d{: Hlle!
va a 30 de Septiembre de 1931.-El
Secreta;:io, ::\I¡;uel Ligu('ras.-Y~sto

bueno: el Juez :~Clplente, Antonio G~I"·
cÍ<1.

declarado rebeld.e, parúndole el pero
iuicio a que hubIere lugar.
• Torremocha a 30 de Septiembre efe
1931.-El Secretari~habilitado, Ino·
cencio Cuesta.-El Juez, Alfonso Ber
nardo P.amos.

YE~TAS DE Hli'ELYA

Don Miguel Nogueras DiaZ. Secreta
tario ·del Juzgado municipal de este
¡¡¡;tblo. _ • •

Certifico: Que en las dIhgenclus de
r.;ieio de faltas tramitadas en 'este
Juzgado en .irtud de denuncia pre
sentada por la pareja de Gunruia ci·
,il destacada -en la cortijada de Ochi·
char, de este término municipal, An
tor:.io Garda Palma y José Alamino Pa·
l;ldo~ .contra i~ ...~c~i¡¡v5 cl¡:;;l pü.clIlc
de Escuznr Antonio Jose Guerrero Ca
no. Custodio Saldaña Kavarro, Anta·
ni; Guzmán Ruiz, .-\ntonio Castillo Eo
niHa, Ignacio Bonilla :\avarro, Fran
cisco ~red!'ano :'IIedrano, Francisco
Gp;lIán ArraDal, Felipe Pérez Lój)ez,
JU~il Palma Guzmán, Enrique Palma
R¡;!z, Ju:m Palma Ruiz, Francisco :\Ie
dr:mo Román. :Uanuel G<1rda Ramirez,
J(lS~ Saldaña' Ruiz, Antonio Saldaña
Gu::mán, Antonio Garcia ~a"arro, Juan
X3,:lrrO Saldaña, José López Aguado,
Jo,& S31d~ña Yaca, )'Ianuel Sánchez
P,¡lma, Sernabé lIIartín Garcia, Anto
nio Escudero Bueno, Miguel Castillo
Bonilla, Francisco :Matute Yiccira,
Francisco Dionicio Romero, Salvador
Ortiz López, José Saldaña Ramán,
Joaquín Guerrero Vega, Francisco Vi
ceira Sánchez, Antonio Jasé Guerre·
ro Xavarro, Francisco Román Ruiz,
Antonio García Garda, Juan Kúñez
Matute, 1Ifigue1 Rodríguez Martín,
Fl':mcisco ES'pejo Ramírez, Francisco
!.:m~doPeregrina, Manuel Guzmán Eo
nil!", Antonio Saldaña Guzmán, Ci
p,iarro Ortiz Soto, Rafael Guerrero
G~crrero, ~atali:l. :\Iartin Matute, Pau
Hna Di0-r;icio López ~. Domingo
~t';lrro \ ega, por haberlos sorpren
d!do cazando pájaros de perdiz, en
CU3(lrilla, en el sitio denominado
H,~z:\ del pozo de la cortijada de Ochi
e~I:iI', de este térrT'ino municipal, el
d.:~ 3 del actual, se ha dict;:¡do sen ten·
e~a cuya parte dispositiya dice asi:

'óFallo que debo condena, y conde
no a los denllnci~dos Antonio José
Cu~rrero Cano, Ctls~í\dio Snldaña ~a
nOm. Antonio Guzmán Ruiz. Antonio
C;;¡EQ BOil¡¡]n, Ignacio Bo'l1 illa ~a
~arl'O,. Francisco :',{edrano ~ledrano,'
fr:¡nCISCO Guzmá Arrabal, Felipe Pé
rez LÓllcz, Juan Palma Guzmán, Enri~
que Palma Ruiz, Juan Palma Ruiz,
Frl!lcisco ~i'!cdrano Rom:in:t :\funllel
Garci~ Ramirez, José Saldai"ia Ruiz,
AntonlO Saldaña Guzmán, Antonio
~arda Na.arro, Juan Navarro Salda
r~3. José López Aguado, José Saldaña
~.aca: Manuel SáncllezPalma, Bernabé
.1attlJ~ García, Antonio Escudero Bueit' ~hguel Castillo Bonilla, Francisco
Ratute Viceira, Fr:mcisco Dionicio

ome!:o, Salva~or Ortiz López. J ose
~aldalla Guzrnan, .Toaquin Guerrero
les.a, Francisco Yiceira Sál!chez, An
\GOIO José Guerrero :\'::n·arro. Francis
~~ Romún Ruiz, A;ltonio Garcia Gnr
Cta, han N'u'~ez ',<"I'l'e 'I¡-<n'el Roro. . ~ ,L 1..1 • ...'l ...... t ~ , ...' oU. -
,·r.lgucz :'Iartin, Fr;\:odsco Espejo .Ra
~:rez, F;:ancisco A:;u;)do Pere~rina,
···,tnuel GUZn.Üll Be'!l ilb, Antonio Sal-

JO--B1S7

Don :lIiguel Xogueras Dia:>:. Secreta
rio del Juzgado municipal de este pue
blo.

Certitlco: que las diligeacias de jui
cio de faltas seguidas en este Juzgado
en rYirtud de denuncia presentada por
la pareja de la Guardia ci'..-il destaca
da en la cortijada de Ochichar. de
este término IDunicipal, Antonio Gar
CÍa Palma y José Alamino l';¡lacios
contra los yecinos del pueblo de
Agrón Domingo PéI"cz Romero, Fran
cisco Sánchez Y[leas, Jo~é Vacas Agna.
do, Francisco Funes Ruco, Antonio
Castro :\Ioya, Antonio Pozo Pérez, En
rique Garda Romero, J OSL' :'.luñoz :\Iu
ñoz, Francisco GarcÍa jf:;T! ,oza, José
Romero Romero, Antonü> Guerrero
López, Agustín Vaca Xayar:"J, .\ntonio
López Zambrano, Franc¡,,~'O Gareia
Rodríguez, José Gonzúlez Gabardón,
Juan Rodriguez Alyurado, José Rome
ro Cah'o, :\Ianuel López Romero, .\n
tonio Sinchez TIor.lcro, Antonio Calvo
Fernúndez, José López Ruiz, José Ro
mero Castillo, José López l\luñoz, An
tonio Romero Romero, Francisco ~a

varro Garda, Fernando López :\Iuüoz,
Cecilio Rodriguez López, José Xavas
:s'aTos, Antonio Yelasco López, :mguel
l\fontoza Medina, Antonio Garcia Sán~
chez. Enrique Romero Castillo, Miguel
Muñoz López, Fermín Romero López,
Francisco Sánchez (a) "Carril", José
:\Ioya Romero, José Garcia Yacas, Jo
sé García Caballero y Antonio Garda
Caballero por haberlos sorprendido
cazando, en cuadrilla, pájaros de per
diz en el sitio Maza de la Fuente de
la cortijada de Ochichar, de 'este tér
luinú 11lunici¡:;r.J, ~l dia 1~ de .AJl-gcstc
último, se ha dictado sentencia, ca~Ta
purte di:;;positiva dice asi:

"Fallo que dcbo condenar :r conde
no, desde luego, a Domingo Pérez Ro
mero, Francisco Sánchez Vacas, José
Yacas A~uado, Fran('i,;co Fanes Ruco,
Antonio Castro :l-Ioyn, Antonio Pozo
Pl:lez, Eurique Garcia Romero, José

Muiioz ::\fuñoz, Francisco Ga.cia Mon
toza, José Romero Romero, Ar.tonio
Guerrer-o López, Agustin Vaca ~3va'

rTO, Antonio Lópc-z Zamb~:mo, Fran
cisco García Rod;-igucz, J O~~ Gonz~!k-z

G~bardón, J Uail Rodri3'liez Ah·anldo.
.Tosé Romero Cal.o, Mm1Uel Ló~cz [:'1'
mero, An Lonio SÚ TI chez Rom ero. Antn,
nio Cah-o Fernández, Jasé LópeZ Hui?:
.José Romero C:lstiUo, J,,:,¿ Lóne7. )111
ñoz, Antonio ROi!lerv ROn1E-,[). ~;;'nm
CIsco ::\aY,:tr:-o G~rcí¡l, Fe.r.;;n·rlo L";
pez, }~~lñoz, .Cecilio Rc(l:i[~~lCZ Ló¡~c;..
Jos:: ~n.y~s :'\r~y8.s_ ..:.\....nto1110 ',t1~~co l ..(~
pez, }Iigliel }Iontoya nO:1 ¡Pa, Antonif'
Garrb S¡\nchcz. En,ir¡ue POT"1c:'Q Cas
tillo y :'t1iguel :'tIuñoz Lúpcc7., en rekl
día. por no h::lber comparecié!o ni re
mitido escrito ni pruebn. a:~t~na en- SI!
defensa, ~- a Ferri1in Rüm¡:ro Lópc-z.
Francisco Sánchez (a) "CI1"i1"', JosG
:\!oyo. Hornero, .i()s~ G~lfl:ja ~-ÜC.¡¡5, .¡.:~.

sé Garda Caballero y Antcnio Garcil
Cab;¡l1ero a cinco peset::ts de mul':
cad:1 uno de Jos ta;¡ referidos dcnl!n
c~é.l.dos con :J.T'!-cgl0 al .?rtit~l() 4~ de 1~
Yl!;cn!e le·y ClC Cazo y !l du RC;!l,ttr,en.
to '\ al de 1:1s COS~3S de c;;tf: juicio,
ueb-iC'ndo ha('~rse f'fectÍ\-;l 1:1 ll1ult~ c:n
p::.;d de pagos at Est:ado.

Así por esta scr.te¡lCÜl, que Se lr.s::r·
tnrá en ,la GACE'.\ DE :',L\DRlD \' Bolefin
Ofi.cial de la pro\O!TIcia, jUzP;ando lo
pronuncio m:¡¡-¡do y fjm~o.-Ani:on;o

Fernández.
Publicación.-Leida y pubJic:<d:< fué

la :lIlterio:::- sentencia por el s.r. D. An
tonio Fernández Fernúndez, Juez 1:11.1

nicipal, est~\l!do cclebrando alldienc¡!t
pública en Yenta<:: de HuclY3 a 1 i de
Septiembre de 1931."

y para que conste. en cnmp1ir:ú:il
to a lo ordenado \" s~lrta sus efee,os
en la GACETA DE :'IiÚ'R1n, ex¡;j(J.o la pre
sente v la firmo el! Yenrf1s de Euei\'¿¡
a 30 de Septirmhl'C: de 19J1.-:\li;;ud
Lig:ler:ls,-Yisto bUE'i1o: el .T l!~'Z su..
plcntc, Antonio GarcÍ:l.

Don S3;1ti:1g0 :'\IarUncz G:trCi;1. ,ft,e1;
municijJul d~ Yillagató:1, p::,rt:do ju
dicial de Astorga, provincia de LeL;n.

Hngo saber: Que cn este JliZ~:,(to'

y por renu:-:ci:1 de los U~lC lns d",,::il1
pefialJan se encuen!r:m· ,-ac::1<1[.:5 las,
plazas de Secrct::trio y Sccrd;¡,'jo su..
plente, que han de pro-.-::erse -:n con
cUrso de trasbdo y turno de ~.!1ii::;iie.

I dad con arreglo a Lis dispo:'¡cio;les
I del Real decreto de 29 de ::-\odemlJre

1

-de 1920 y Reales órdencs de 1921) y ti
de Julio de 1930.

1
Los que aspire:l a los carp;os lo so~

licitarán dentro del plazo de trCinta
1 dia3, a contar de la publicación de es..

1
te anuncio en la G,"CETA DE ~tUJR:::::

y Boletin Oficial de esta pro..-inci:l;

¡del señor Juez de primera instanci9
de este partido por conducto ~. eoll
informe del de igual clase a que pe..

I tenezca el ~ueblo donde presten sus,

¡l seITicios por medio de instancia ,de'"
bid,~mente reintegrada! a~omp~ñand(]

l a el1.tl 105 -düCi.illieütos J':Js~l.t1c~t!''fDS d~'

sus con,diciones y méritos. ,
Se hace constar que este términ(l.

municipal tiene 2.133 habitantt*i d~
hecho ]o" 2.222 dc derecho; que las pla'
zas que se prO\'ccn no tienen otra r'a;
tribución que la de Aranc~l, y que pli/
ra e.itar perjuicios que lo contrari(.
causa al buev servicio se exigil"á COl!.
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todo rigor el rlcber de residencia rES
tringiéndose las licencias, que no se
r<'ln concedidas mientt'as no quede de
b idamente atendido el despacho, por
lo cual se ruega a los que no se en
Cl:cntren dispuestos a desempeñar
el'l·t:ti\"amente el cargo se abstengan de
s(); i citados.

Dado en Villagatón a 7 de Octubre
eh- 1931.-El Secrt:1!'io habilitado, :\la
xi:nino ::\uevo.-El Juez, Santiago
~fariinez.

JO-13188

J~mSDICCION DE M..~RINA

•
CARTAGE::\A

Don Luis Ugidos Soler, Alférez de
!1avio de la Armada. Juez instructor
1'e la causa número 92 de 1930, ins-

truid:1 contra el marinero de segunda
Juan Cnlvo Uheda.

Por la presente cito, llamo y em
plazo al me·ncionado Juan Calvo Ube
da, hijo de Antonio y Dolores, natural
de Almeria, de estado soltero, 'Siendo
sus señas personales: pelo castaño,
barba poblada, ojos castaJ1os, color
blanco, para que en el tér!!l1no de
tr'e!nta días, contados desde la publi
cadón de esta re.quisitoria en el Bole
tín Oficial de la provincia de B:¡rcelo
na ~.. GACETA DE ):1Anmn, comparezca 1
en este Juzgado, sito 'en el d(.'~iructor

"José Luis Diez", a mi disposición, II
para responder a los cargos qt.;C le re
sultaren en causa que se le instru:yó
por supuesto delito de deserción; ·de \
no efectuarlo será declarado rebelde. I

A la yez ruego .a las Autoridades, tan- 1

to ch-iles como miíitarcs, procedan a 1
la busea y captura del ¡ndi'duuo de I

referencia, y caso de ser babido lo l'

pongan a midisposiciún.
A bordo, en Cartagena a 5 de ='0-

'l."iembre ¡Je 1931.-El JUC¡: ¡,~ <;"d'J,
Luis Ugid'os. I

.P.tI-3.j31

FÉRRüL

Don Higinio Fernándcz Prieto. Te
niente de navío de la Armada (E. R. A.)
Y Juez de la Comandancia <l~ Y:¡,,;:;a
de Ferro!.

Por el pre~ente hago sahr: (:~;:.: r·:'
decreto audilodado de la SUj)lJ'1u;id:,j
de esta Base naval fecha 29 de O(~;JL~é

último fueron d€c!a¡;ados nulos y sin
valor alguno la licencia abso1uta y ¡;.
breta de inscripción maritim:l ,::.: ~:é

nuel l\larcelino Losnua Bl~¡;to.

Lo que se hace público I!~~'-:.c ;"-"~(.J

conoeimicnto.
F.errol,7 de ~oyicmbre 0.(' l~U;.-El

Juez instructor, Hi{:inio rt:¡¡¡k;¡;Ú"" I
J)i-3~43

Suce&ore. de RiY&doDeyra lB. :A.l Puco de Sr.n Vicente...


